
  

 

DILIGENCIA DE ACEPTACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 
DENOMINADO SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO   Expdte. CONTR: 2023 608537    Este documento fue suscrito por las partes con fecha 30 de septiembre de 2023, constando su original en el expediente administrativo.   En relación al expediente relativo a la licitació  de o i ada Servicio de limpieza de la sede de la Agencia Andaluza de Cooperación 
I ter acio al para el Desarrollo  (Expdte. CONTR 0  608537), tramitado mediante procedimiento abierto simplificado abre-viado, al amparo del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, con fecha 20 de septiem-bre de 2023 se ha dictado resolución de adjudicación del mismo a favor de Grupo Servicios Empresariales Profesionales Renta y Obra Sociedad Limitada (NIF B90371766).  De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, la formalización del expedi ente podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de la resolución de adj udicación. Para la debida constancia de la misma se incorpora la presente diligencia, que documenta la aceptación por el contratista de dicha resolución y de los pliegos que rigen el procedimiento de licitación.  El plazo de ejecución del contrato, que, según establece el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en el apartado 3 de su Anexo I, será de tres meses, comenzará el día 1 de octubre de 2023 y finalizará el día 31 de diciembre de 2023.             Por la adjudicataria               
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RESOLUCIÓN DE LA DIRECTORA DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO POR LA QUE SE ADJUDICA EL CONTRATO DENOMINADO SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO .  Expdte. CONTR 2023 608537  
Visto el expediente relativo a la licitación del contrato denominado SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA 
AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  CONTR  608537) , en el que constan los documentos que vienen contemplados en la legislación vigente y que ha sido incoado mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, al amparo del artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP).  Vista, en particular, la documentación que consta en SiREC – Portal de Licitación Electrónica, de la cual se desprende:   1. Que a la licitación del contrato han presentado sus ofertas, en tiempo, seis licitadoras, a saber: KIWIL FACILITY SERVICES S.L. (B21602966); GRUPO SOCEL SERVICIOS GENERALES S.L. (B72509433); GRUPO SERVICIOS EMPRESARIALES PROFESIONALES RENTA Y OBRA SOCIEDAD LIMITADA (B90371766); COLABORACION ANDALUZA S.L. (B91053728); ALTASO 2000 S.L. (B92182336) y SERPROCLEAN S.L. (B93186468).  2. Que con fecha 30 de agosto de 2023 se procede a la apertura de los Sobres Únicos Electrónicos y se realiza el análisis de la documentación contenida en ellos, conforme a lo cual, en virtud de lo establecido en el apar-
tado .  del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares en adelante, PCAP , se requiere subsana-ción, con fecha 6 de septiembre de 2023, a las entidades KIWIL FACILITY SERVICES S.L. (B21602966); GRUPO SOCEL SERVICIOS GENERALES S.L. (B72509433); GRUPO SERVICIOS EMPRESARIALES PROFESIONALES RENTA Y OBRA SOCIEDAD LIMITADA (B90371766); COLABORACION ANDALUZA S.L. (B91053728) y ALTASO 2000 S.L. (B92182336), que atienden dichos requerimientos aportando la documentación debida en tiempo y forma.  3. Que, a la vista de lo anterior, con fecha 13 de septiembre de 2023 se Acuerda la admisión definitiva de las seis licitadoras concurrentes y se procede a la evaluación y clasificación de sus proposiciones según los crite-rios establecidos en el Apartado 7 del Anexo I del PCAP, con el siguiente resultado por orden decreciente:   GRUPO SERVICIOS EMPRESARIALES PROFESIONALES RENTA Y OBRA S.L. (Proposición económica IVA 

excl.: . ,  €)

GRUPO SOCEL SERVICIOS GENERALES S.L. (Proposición económica IVA excl.: 
. ,  €)

KIWIL FACILITY SERVICES, S.L (Proposición económica IVA 
excl.: . ,  €)

SERPROCLEAN S.L. (Proposición económica IVA 
excl.: . ,  €)

ALTASO 2000, S.L. (Proposición económica IVA 
excl.: . ,  €)

COLABORACIÓN ANDALUZA, S.L. (Proposición económica IVA excl.: 
. ,  €)1. Proposición económica 80,00 79,37 53,52 20,20 14,70 14,702. Bolsa de horas 5 0 0 1 5 53. Compromiso disponibilidad 15 15 15 15 15 15TOTAL 100,00 94,37 68,52 36,20 34,70 34,70
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 4. Que, a la vista de lo que antecede, la licitadora cuya oferta ha obtenido la puntuación más alta es GRUPO SERVICIOS EMPRESARIALES PROFESIONALES RENTA Y OBRA SOCIEDAD LIMITADA (B90371766), con 100 puntos.   5. Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula 10.4 del PCAP, con fecha 15 de septiembre de 2023 se ha requerido a GRUPO SERVICIOS EMPRESARIALES PROFESIONALES RENTA Y OBRA SOCIEDAD LIMITADA (B90371766) la documentación previa a la adjudicación, que ha sido presentada en tiempo y forma por la licitadora con fecha 18 de septiembre de 2023.  En uso de las facultades que me confiere el artículo 19.2, en relación con el artículo 16.1.f), de los Estatutos de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo, aprobados por Decreto 184/2014, de 30 de diciembre, (BOJA nº.5, de 9 de enero de 2015).  RESUELVO  Primero.- Adjudicar el contrato denominado SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA AGENCIA ANDALUZA 
DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO  CONTR  608537), a GRUPO SERVICIOS EMPRESARIALES PROFESIONALES RENTA Y OBRA SOCIEDAD LIMITADA (B90371766), por un importe de diecinueve mil ochocientos sesenta y cuatro euros y cincuenta céntimos (19.864,50 euros), IVA excluido, siendo el importe al que ascendería con IVA incluido de veinticuatro mil treinta y seis euros y cinco céntimos (24.036,05 € , al haber obtenido su proposición la puntuación más alta y ajustarse al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas que rigen la licitación, siendo de su cuenta los demás tributos de otra índole que sean de aplicación, y todo los gastos que se originen para el adjudicatario, como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones del contrato.  Segundo.- Notificar esta Resolución de adjudicación a GRUPO SERVICIOS EMPRESARIALES PROFESIONALES RENTA Y OBRA SOCIEDAD LIMITADA (B90371766) y a las restantes licitadoras, y ordenar su publicación en el Perfil de Contratante de la AACID, tal y como dispone el artículo 63.3 de la LCSP.  Tercero.- De conformidad con lo establecido en el artículo 159.6.g de la LCSP, la formalización del contrato se efectuará mediante la firma de aceptación por el contratista de la presente Resolución de adjudicación.  Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente notificación, en los términos previstos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.          La Directora de la Agencia Andaluza de        Cooperación Internacional para el Desarrollo.        Fdo.: Celia Rosell Martí 



PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOSMEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP,  CONPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS,  DEL SERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA AGENCIAANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, SITA EN SEVILLA, AVENIDA DE LAPALMERA Nº 24. (PABELLÓN DE CUBA). Expediente : CONTR 2023 608537Titulo  :  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  LA  SEDE  DE  LA  AGENCIA  ANDALUZA  DE  COOPERACIÓNINTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO, SITA EN SEVILLA, AVENIDA DE LA PALMERA Nº 24. (PABELLÓNDE CUBA)Localidad : SEVILLACódigo NUTS del lugar principal de ejecución:ES618 SevillaCódigo CPV1 : 90919200-4. Servicio de limpieza de oficinasEl presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares:
 Se  implementa  sobre  un  modelo  de  pliego  recomendado  por  la  Comisión  Consultiva  deContratación Pública en sesión celebrada el día 16 de diciembre de 2021, el cual fue informado porla Asesoría Jurídica de la entonces Consejería de Hacienda y Financiación Europea con fecha de 15de diciembre de 2021 (nº de informe: AJ-CHFE 2021/185). Actualizado  en abril de 2023, en virtud dela autorización conferida por la Comisión Consultiva de Contratación Pública a su Presidencia paraadaptar  los  modelos de  pliegos  recomendados  y  publicados  a  las  conclusiones  alcanzadas  en lasesión celebrada el día 21 de abril de 2023. 
 Sus anexos han sido informados por la Asesoría Jurídica de  la Agencia Andaluza de CooperaciónInternacional para el Desarrollo el día 12 de julio de 2023 (nº de informe: 2023/14).1 Reglamento (CE) Nº 213/2008 de la Comisión Europea, de 28 de noviembre de 2007, por el que se aprueba el Vocabulario común de con-tratos públicos (CPV) )- BOE: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-80475PCAP Servicios Abierto  Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 1
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I. ELEMENTOS DEL CONTRATO1. Régimen jurídico del contrato.El contrato a que se refiere el presente pliego es de naturaleza administrativa y se regirá por la Ley 9/2017,de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al  ordenamiento jurídicoespañol las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de2014 (en adelante, LCSP), el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente laLey  30/2007,  de  Contratos  del  Sector  Público,  el  Reglamento  general  de  la  Ley  de  Contratos  de  lasAdministraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP),en lo que no se opongan a la citada Ley, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de laigualdad de género en Andalucía (en adelante, Ley 12/2007), la Ley 1/2014, de 24 de junio, de TransparenciaPública de Andalucía (en adelante, Ley 1/2014), el Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el que se establecela  organización  administrativa  para  la  gestión  de  la  contratación  de  la  Administración  de  la  Junta  deAndalucía y sus entidades instrumentales y se regula el régimen de bienes y servicios homologados  (enadelante,  Decreto  39/2011);  con  carácter  supletorio se  aplicarán  las  restantes  normas  de  derechoadministrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.Las relaciones electrónicas derivadas de la presente contratación se regirán por las disposiciones contenidasen la Ley 9/2017, de 8 de noviembre antes citada, por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del ProcedimientoAdministrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, Ley 39/2015), la Ley 40/2015, de 1 deoctubre,  de Régimen Jurídico del  Sector Público, el  Decreto-ley 13/2020,  de 18 de mayo,  por el  que seestablecen  medidas  extraordinarias  y  urgentes  relativas  a  establecimientos  hoteleros,  coordinación  dealertas, impulso de la telematización, reactivación del sector cultural y flexibilización en diversos ámbitosante la situación generada por el coronavirus (COVID-19) (en adelante, Decreto-ley 13/2020), el Real Decreto1671/2009, de 6 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 de junio, deacceso electrónico de los ciudadanos a los servicios públicos, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por elque se regula el Esquema Nacional  de Seguridad en el  ámbito de la Administración Electrónica, el RealDecreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbitode la Administración Electrónica y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica,simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía.Los contratos que impliquen el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridadel  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril  de 2016 relativo a laprotección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  librecirculación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección dedatos) (en adelante RGPD), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales ygarantía de los derechos digitales  (en adelante, Ley 3/2018) y demás normativa de aplicación en vigor enmateria de protección de datos.En  cuanto  a  la  prestación  material  de  los  trabajos,  deberá  respetarse  íntegramente  la  totalidad  de  lanormativa  sectorial  y  técnica  de  aplicación vigente  en  el  momento  de  ejecutarse  el  contrato,  según lanaturaleza de las actuaciones definidas en el pliego de prescripciones técnicas, así como las disposicionesen materia  social  y  laboral,  incluidas  la  normativa  sobre  Seguridad  y  Salud  en el  trabajo  y  en materiamedioambiental que resulten de aplicación, vigentes en España y en la Unión Europea.El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demásdocumentos anexos, junto a la oferta económica y técnica que resulte adjudicataria del contrato revestiráncarácter  contractual.  Los  contratos  se  ajustarán  al  contenido  del  presente  pliego,  cuyas  cláusulas  seconsiderarán parte integrante de los respectivos contratos.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 4



Queda prohibida toda negociación de los términos del contrato con las personas licitadoras.En caso de discordancia entre el presente pliego y cualquiera del resto de los documentos contractuales,prevalecerá  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  en  el  que  se  contienen  los  derechos  yobligaciones que asumirán las partes del contrato.El desconocimiento del presente pliego, del contrato, de sus documentos anexos o de las instrucciones onormas de toda índole aprobadas por la Administración que puedan ser de aplicación en la ejecución de lopactado, no eximirá a la persona contratista de la obligación de su cumplimiento.2. Objeto del contrato.De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 de la LCSP, el contrato tiene por objeto la prestación de losservicios que se señalan en el Anexo I-apartado 1 del presente pliego, en las condiciones establecidas en elPliego de Prescripciones Técnicas.Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y los factores de todo orden a tener encuenta se describen en la memoria que obra en el expediente. Siempre que la naturaleza o el objeto del contrato lo permitan, deberá preverse la realización independientede  cada  una  de  sus  partes  mediante  su  división  en  lotes  considerándose  que  el  objeto  de  cada  loteconstituye una unidad funcional susceptible de realización independiente. La información relativa a los lotesen los que se divide el contrato se especifica en el Anexo I-apartado 1.En el  caso de que el contrato no se encuentre dividido en lotes, en el Anexo I-apartado 1 se indicarán lasprincipales razones por las cuales el órgano de contratación ha decidido no dividir el contrato en lotes. Entodo caso se considerarán motivos válidos,  a efectos de justificar  la  no división en lotes del  objeto delcontrato, los establecidos en el artículo 99.3 de la LCSP. Si  el  contrato está dividido en lotes,  en el  Anexo I-apartado 1 se especificará si  las personas licitadoraspodrán optar a un lote, a varios o a todos ellos, salvo que se establezca un número máximo de lotes porpersona licitadora. En este  último caso, se especificarán los criterios o sistemas que se aplicarán cuando,como consecuencia de la aplicación de los criterios de adjudicación, una persona licitadora pueda resultaradjudicataria de un número de lotes que exceda el máximo indicado.En el mismo anexo se indicará, de igual modo, si  se permite que se adjudique a una oferta integradora,concretándose la combinación o combinaciones de lotes que se admitan, en su caso. Cada lote constituirá un contrato, salvo en casos en que se presenten ofertas integradoras, en los que todas lasofertas constituirán un contrato.Finalmente, en el Anexo I-apartado 1 se indicará si el contrato está o no reservado a centros especiales deempleo  de iniciativa social o  a  empresas de inserción,  en cumplimiento de la  obligación de reserva decontratos a este tipo de entidades de carácter social establecida en la Disposición adicional 4º de la LCSP.También se especificará en su caso, si se trata de un contrato reservado a las organizaciones a que se refierela disposición adicional 48ª de la LCSP.3. Presupuesto base de licitación, valor estimado y precio del contrato.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 5



El presupuesto base de licitación determinado de acuerdo con las exigencias del artículo 100 de la LCSP es elque  figura  en el  Anexo  I-apartado  2,  en  el  que  se  indicará  como  partida  independiente  el  importe  delImpuesto sobre el Valor Añadido (en adelante, IVA) que deba soportar la Administración.El presupuesto base de licitación, que será adecuado a los precios del mercado, se desglosará en el Anexo I-apartado  2,  indicando  los  costes  directos  e  indirectos  y  otros  eventuales  gastos  calculados  para  sudeterminación. En los contratos en que el coste de los salarios de las personas empleadas para su ejecuciónformen parte del precio total del contrato, el presupuesto base de licitación indicará de forma desglosada ycon desagregación de género y categoría profesional los costes salariales estimados a partir del conveniolaboral de referencia.El valor estimado del contrato, calculado conforme al artículo 101 de la LCSP, será el recogido en el Anexo I-apartado 2, y ha sido tenido en cuenta para elegir el procedimiento de licitación aplicable a este contrato y lapublicidad a  la que va a  someterse.  El  método de cálculo aplicado por el  órgano de contratación paracalcular el valor estimado se establece en el Anexo I-apartado 2, que tendrá en cuenta los precios habitualesdel mercado.En  el  Anexo  I-apartado  2  se  indicará  igualmente  el  sistema  de  determinación  del  precio,  que  podráformularse tanto en términos de precios unitarios referidos a los distintos componentes de la prestación o alas unidades de la misma que se ejecuten, como en términos de precios aplicables a tanto alzado, a latotalidad o a parte de las prestaciones del contrato.En el supuesto de contratos en los que el período de recuperación de la inversión sea igual o superior a cincoaños, calculado conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrollala Ley de desindexación de la economía española, y si así se establece en el Anexo I-apartado 2, el precio delcontrato podrá ser objeto de revisión periódica y predeterminada, al alza o a la baja, a cuyos efectos seestablecerá en el citado anexo la fórmula de revisión aplicable, que será invariable  durante la vigencia delcontrato, en los términos del artículo 103.4 LCSP, y con las condiciones establecidas en el artículo 103.5LCSP.En  determinados  servicios  complejos  en  los  que  la  ejecución  del  contrato  lleve  aparejados  costes  deinversión  iniciales  y  se  prevea  que  las  obras  o  equipamientos  que  se  generen  vayan  a  incorporarse  alpatrimonio de la entidad contratante al concluir o resolverse el contrato, podrá establecerse un sistema deretribución que compense por las mismas.En el Anexo I–apartado 2 se establecerá igualmente la posibilidad de incluir cláusulas de variación de preciosen función del cumplimiento o incumplimiento de determinados objetivos de plazos o de rendimiento, deconformidad con lo establecido en el artículo 102.6 de la LCSP.El  precio  del  contrato  será  el  que  resulte  de  la  adjudicación  del  mismo  e  incluirá,  como  partidaindependiente, el IVA.En el precio del contrato se considerarán incluidos los demás tributos, tasas y cánones de cualquier índoleque sean de aplicación,  así  como todos  los  gastos que  se originen para la  persona adjudicataria  comoconsecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego, y se abonará concargo a las anualidades que se señalen en el Anexo I-apartado 2.4. Existencia de crédito. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 6



Existe  crédito  adecuado  y  suficiente  para  atender  las  obligaciones  económicas  que  se  derivan  para  laAdministración del contrato a que se refiere el presente pliego, y obra en el expediente documento contableque acredita la existencia del mismo. En el caso de entidades del sector público con presupuesto estimado,consta documento equivalente que acredita la existencia de financiación.El  expediente de contratación se podrá tramitar  anticipadamente,  de conformidad con lo previsto en elartículo  40  bis  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  General  de  la  Hacienda  Pública de  la  Junta  de  Andalucíaaprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo (en adelante, TRLGHP),  y el artículo 117.2 de laLCSP.  En este supuesto, se hará constar tal circunstancia de forma expresa en el  Anexo I-apartado 2. Losexpedientes que se tramiten anticipadamente quedarán condicionados a la existencia de crédito adecuadoy suficiente dentro del presupuesto al que se han de imputar los gastos.De acuerdo con lo exigido en el apartado 2 de la disposición adicional trigésima segunda de la LCSP, debeconsiderarse  que  el  órgano  administrativo  con  competencia  en  materia  de  contabilidad  pública  es  laIntervención General de la Junta de Andalucía.5. Plazo de ejecución.El plazo de ejecución del contrato, así como los plazos parciales que, en su caso, pudieran establecerse,serán los fijados en el Anexo I-apartado 3, y comenzará a contar a partir de la fecha que se establezca a esteefecto en el contrato.El plazo de duración del contrato y sus prórrogas se ajustarán en todo caso a lo establecido en el artículo 29de la LCSP.La persona contratista está obligada a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización delmismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. Los plazos parciales tanto defases como de hitos tendrán la misma consideración que el plazo total en los términos que establece elartículo 193.5 de la LCSP. La falta de ejecución en plazo dará lugar a la constitución automática de la personacontratista en mora sin necesidad de previa intimación, en los términos y con las consecuencias que seestablecen en la cláusula 17.En el Anexo I-apartado 3 se indicará igualmente la posibilidad o no de prórroga del contrato; se podrá preveruna o varias  prórrogas  siempre que  sus características permanezcan  inalterables durante el  período  deduración de éstas,  sin perjuicio  de las  modificaciones que se puedan introducir  de conformidad con loestablecido en los artículos 203 a 207 de la LCSP.La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para la persona contratista, siempreque su preaviso se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duracióndel  contrato,  salvo  que  en  el  Anexo  I-apartado  3  se  establezca  uno  mayor.  Quedan  exceptuados  de  laobligación de preaviso los contratos cuya duración fuera inferior a dos meses.En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.Cuando  al  vencimiento  de  un  contrato  no  se  hubiera  formalizado  el  nuevo  contrato  que  garantice  lacontinuidad  de  la  prestación  a  realizar  por  la  persona  contratista,  como  consecuencia  de  incidenciasresultantes  de  acontecimientos  imprevisibles  para  el  órgano  de  contratación  producidas  en  elprocedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación,  deacuerdo con lo previsto en el artículo 29.4 de la LCSP  se podrá prorrogar el contrato originario hasta quecomience la  ejecución del  nuevo contrato y en todo caso por un periodo máximo de nueve meses,  sinPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 7



modificar las restantes condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato sehaya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización del contratooriginario.6. Aptitud y capacidad  de la persona licitadora para contratar.Los requisitos de capacidad que se indiquen a continuación y en unión al Anexo I, deberán concurrir a la fechade conclusión del plazo de presentación de proposiciones y subsistir en el momento del perfeccionamiento delcontrato.Están facultadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plenacapacidad de obrar, no estén incursas en alguna de las prohibiciones de contratar que señala el  artículo 71 dela LCSP.Cuando, por así determinarlo la normativa aplicable, se le requirieran a la persona contratista determinadosrequisitos relativos a su organización, destino de sus beneficios, sistema de financiación u otros para poderparticipar en el correspondiente procedimiento de adjudicación, estos deberán ser acreditados por la personalicitadora al concurrir en el mismo. Se indicarán, en su caso, en el Anexo I-apartado 6.Asimismo, deberán contar con la habilitación empresarial o profesional que, en su caso, sea exigible para larealización de las prestaciones que constituyan el  objeto del  contrato,  según lo indicado en el  Anexo I-apartado 6.Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarias de contratos cuyas prestaciones estén comprendidasdentro  de  los  fines,  objeto  o  ámbito  de  actividad  que,  a  tenor  de  sus  propios  estatutos  o  reglasfundacionales, les sean propios.Para las empresas comunitarias o de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo,empresas no comunitarias y uniones de empresarios, se estará a lo dispuesto en los artículos  67, 68 y 69 de laLCSP respectivamente. Las  personas  empresarias  que  concurran  agrupadas  en  uniones  temporales  quedarán  obligadassolidariamente y deberán nombrar a una persona representante o apoderada única de la unión con poderesbastantes  para  ejercitar  los  derechos  y  cumplir  las  obligaciones  que  del  contrato  se  deriven  hasta  laextinción del mismo, sin perjuicio de la existencia de poderes mancomunados que puedan otorgar paracobros  y  pagos  de  cuantía  significativa.  A  efectos  de  la  licitación,  deberán  indicar  los  nombres  ycircunstancias de las que la constituyan y la participación de cada una, así como que asumen el compromisode constituirse formalmente en unión temporal  en caso de ser adjudicatarias del  contrato -  declaracióncontenida en el Anexo V.El órgano de contratación tomará las medidas adecuadas para garantizar que la participación en la licitaciónde las empresas que hubieran participado previamente en la elaboración de las especificaciones técnicas ode los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al órgano de contratación durante lapreparación del procedimiento de contratación, no falsee la competencia. Entre esas medidas podrá llegar aestablecerse que las citadas empresas, y las empresas a ellas vinculadas, entendiéndose por tales las que seencuentren en alguno de los supuestos previstos en el  artículo 42 del  Código de Comercio,  puedan serexcluidas de dichas licitaciones, cuando no haya otro medio de garantizar el cumplimiento del principio deigualdad de trato. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 8



En todo caso, antes de proceder a la exclusión de la persona licitadora que participó en la preparación delcontrato, deberá dársele audiencia para que justifique que su participación en la fase preparatoria no puedetener el efecto de falsear la competencia o de dispensarle un trato privilegiado con respecto al resto de lasempresas licitadoras.Entre las medidas para garantizar que en la participación en la licitación no se falsee la competencia seencontrarán la comunicación a las demás personas licitadoras de la información intercambiada en el marcode la  participación en la  preparación del  procedimiento de contratación o como resultado de ella,  y  elestablecimiento de plazos adecuados para la presentación de ofertas.No obstante lo anterior, cuando el órgano de contratación haya realizado consultas preliminares al mercadohará constar en un informe motivado, que formará parte del expediente de contratación y se publicará en elperfil del contratante, las actuaciones realizadas, relacionando los estudios elaborados y sus autores, lasentidades  consultadas,  las  cuestiones  que  se  les  han  formulado  y  las  respuestas  a  las  mismas.  Laparticipación  en  una  consulta  preliminar  del  mercado  no  impide  la  posterior  intervención  en  elprocedimiento de contratación, en los términos establecidos en el artículo 115.3 in fine LCSP.7. Perfil de contratante.En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará la información relativa a este contrato, deacuerdo con lo establecido en el artículo 63 de la LCSP, en el Decreto 39/2011 y en la Orden de la Consejería deEconomía y Hacienda de 16 de junio de 2008, por la que se regula el perfil de contratante de los órganos decontratación de la Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales.Asimismo, se publicarán en el perfil del contratante las respuestas a las solicitudes de aclaración al PCAP o alresto de la documentación cuando en el  Anexo I-apartado 4 se haya atribuido carácter  vinculante a lasmismas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 138.3 de la LCSP.Si fuera necesario para realizar las proposiciones  una visita  in situ  al lugar de ejecución del contrato o aconsultar documentación a la que no sea posible acceder de manera electrónica, se indicará expresamenteen el perfil de contratante del órgano de contratación el lugar, día y horas en los que se podrá realizar lavisita o consulta. El acceso al perfil  de contratante se efectuará a través de la Plataforma de Contratación de la Junta deAndalucía,  indicada  en  el  Anexo  I-apartado  4  del  presente  pliego,  la  cual  está  interconectada  con  laPlataforma de Contratación del Sector Público.II. ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.8. Procedimiento de adjudicación y tramitación del expediente.El contrato de servicios se adjudicará mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, de acuerdocon la tramitación establecida en el artículo 159.6 de la LCSP, al tratarse de un contrato de servicios de valorestimado inferior a 60.000 euros.En el Anexo I-apartado 5 se indicará la forma de tramitación del expediente. En el mismo apartado del AnexoI también se establecerá la posibilidad o no de incluir variantes.Conforme al apartado tres de la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la licitación  del presentecontrato tendrá carácter exclusivamente electrónico, por lo que la presentación de las ofertas y la prácticaPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 9



de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento de adjudicación se realizará por medioselectrónicos. A estos efectos, las personas licitadoras deberán estar registradas en el Sistema de Información de RelacionesElectrónicas en materia de Contratación, SiREC-Portal de licitación electrónica (en adelante SiREC-Portal delicitación electrónica), según las especificaciones recogidas en el Manual de servicios de licitación electrónicaSiREC-Portal  de  licitación  electrónica  publicado  en  el  siguiente  enlace:https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-electronica.html  Asimismo,  cuando  las  personas  licitadoras  deseen concurrir  agrupadas  en uniones  temporales,  todas  lasempresas que vayan a conformarlas deberán estar registradas en el SiREC-Portal de Licitación Electrónica.El registro en el SiREC-Portal de Licitación Electrónica requiere el alta de  la persona usuaria en la direcciónelectrónica habilitada de la Junta de Andalucía para la práctica de las notificaciones electrónicas que derivendel presente procedimiento de adjudicación. Las notificaciones electrónicas estarán disponibles en el serviciode notificaciones “Expediente de contratación Junta de Andalucía” de la entidad de emisora “Contratación dela Junta de Andalucía”.9. Presentación de las proposiciones.El órgano de contratación anunciará la licitación del contrato en su perfil de contratante. Cada persona licitadora no podrá presentar más de una proposición, ni  suscribir ninguna propuesta enunión temporal  con otras  si  lo  ha  hecho  individualmente  o  figurar  en más  de  una  unión  temporal.  Lainfracción de estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por ella suscritas.Las proposiciones de las personas interesadas deberán ajustarse a los pliegos y documentación que rigen lalicitación, y su presentación supone la aceptación incondicionada por la persona licitadora del contenido de latotalidad de las cláusulas o condiciones de este pliego, sin salvedad o reserva alguna, así como la autorizacióna la mesa o al órgano de contratación para consultar los datos recogidos en el Registro de Licitadores de laComunidad Autónoma de Andalucía o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado miembrode la Unión Europea.Las personas licitadoras presentarán, en su caso, una declaración a incluir en el sobre electrónico  único,designando qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivosde  ser  considerados  confidenciales,  tal  como  se  indica  en  el  artículo  133  de  la  LCSP.  El  carácter  deconfidencial afecta, entre otros, a los secretos técnicos o comerciales, a los aspectos confidenciales de lasofertas y a cualesquiera otras informaciones cuyo contenido pueda ser utilizado para falsear la competencia,ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. El deber de confidencialidad del órgano decontratación así como de sus servicios dependientes no podrá extenderse a todo el contenido de la oferta dela persona adjudicataria,  ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, generedirecta o indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación. Únicamentepodrá extenderse a documentos que tengan una difusión restringida, y en ningún caso a documentos quesean públicamente accesibles. El modelo de declaración se incluye en el Anexo IV.El deber de confidencialidad tampoco podrá impedir la divulgación pública de partes no confidenciales delos contratos celebrados, tales como, en su caso, la liquidación, los plazos finales de ejecución, las empresascon las  que  se ha contratado y  subcontratado,  y,  en  todo  caso,  las  partes esenciales  de  la  oferta  y  lasmodificaciones  posteriores  del  contrato,  respetando  en  todo  caso  lo  dispuesto  en  el RGPD  y  demásnormativa de aplicación en vigor en materia de protección de datos.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 10
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9.1. Medios y plazo de presentación.Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán, dentro del plazo señalado en elanuncio publicado en el perfil de contratante, necesaria y únicamente,  por medios electrónicos a través deSiREC-Portal  de  Licitación  Electrónica.  No  se  admitirán  las  proposiciones  presentadas  por  medios  noelectrónicos ni tampoco las presentadas fuera de plazo. El plazo para la presentación de proposiciones no podrá ser inferior a diez días hábiles, a contar desde elsiguiente a la publicación del citado anuncio.De conformidad con el apartado primero, letra h) de la disposición adicional decimosexta de la LCSP,  elenvío por medios electrónicos de las ofertas podrá hacerse en dos fases, transmitiendo primero la huellaelectrónica de la oferta, con cuya recepción se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, ydespués la oferta propiamente dicha en un plazo máximo de 24 horas a contar desde la presentación de lahuella electrónica. De no efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la ofertaha sido retirada.  Se entiende  por huella  electrónica de la oferta  el  conjunto  de datos cuyo proceso degeneración garantiza que se relacionan de manera inequívoca con el contenido de la oferta propiamentedicha, y que permiten detectar posibles alteraciones del contenido de ésta garantizando su integridad. Lascopias  electrónicas  de  los  documentos  que  deban  incorporarse  al  expediente,  deberán  cumplir  con  loestablecido  a  tal  efecto  en  la  legislación  vigente  en  materia  de  procedimiento  administrativo  común,surtiendo los efectos establecidos en la misma.9.2. Forma de presentación.Al ser todos los criterios de adjudicación establecidos en el Anexo I-apartado 7 cuantificables mediante lamera aplicación de fórmulas,  las personas licitadoras deberán confeccionar y presentar un  único sobreelectrónico a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica. Previamente a su presentación, se procederáa la validación de su contenido mediante un proceso de firma electrónica que garantice su integridad yconfidencialidad. El sobre único electrónico se denominará «Declaraciones responsables y documentacióncorrespondiente a los criterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas».Toda la documentación de las proposiciones presentadas deberá venir en castellano. La documentaciónredactada en otra lengua deberá acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano. SOBRE  ÚNICO  ELECTRÓNICO  “Declaraciones  responsables  y  documentación  correspondiente  a  loscriterios de adjudicación cuantificables mediante la aplicación de fórmulas.”Los documentos a incorporar en el sobre electrónico único se detallan a continuación y se aportarán  conformea las indicaciones que constan en el Manual de servicios de licitación electrónica SiREC-Portal de LicitaciónElectrónica. a) Los datos básicos de la persona licitadora se suministrarán conforme al modelo de Anexo II.b) Declaración responsable sobre capacidad.Las personas físicas o las personas jurídicas por medio de su representante  presentarán una declaraciónresponsable respecto a ostentar la representación de la sociedad, a contar con las autorizaciones necesariaspara ejercer la actividad y a no estar incursa en prohibición de contratar alguna.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 11



Asimismo, en el supuesto de haberse señalado en el Anexo I-apartado 5 el organismo u organismos de losque las personas licitadoras pueden obtener la información pertinente sobre las obligaciones previstas en elartículo  129.1  de  la  LCSP,  manifestarán  que  han  tenido  en  cuenta  en  la  elaboración de  sus  ofertas  lasobligaciones  derivadas  de  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  fiscalidad,  protección  del  medioambiente,  protección  de  empleo,  igualdad  de  género,  condiciones  de  trabajo,  prevención  de  riesgoslaborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a unnúmero o porcentaje específico de personas con discapacidad.Igualmente indicarán,  bien que no pertenece a  ningún grupo de empresas o bien que se encuentra enalguno de los supuestos previstos en el  artículo 42 del  Código de Comercio y pertenece a un grupo deempresas,  con indicación de la relación de las empresas de dicho grupo y de las que se presentan a lalicitación.  También  se  señalará  si,  en  su  caso,  la  empresa  es  una  pequeña  y  mediana  empresa,  deconformidad con la definición que de la misma se hace en el Anexo I del Reglamento (UE) nº 651/2014 de laComisión. Por último, en el supuesto de empresas extranjeras, en los casos en que el contrato vaya a ejecutarse enEspaña, esta declaración deberá contener la manifestación de someterse a la jurisdicción de los Juzgados yTribunales  españoles  de  cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o  indirectopudieran  surgir  del  contrato,  con  renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudieracorresponder a la persona licitadora. Dicha declaración se formalizará conforme al Anexo III.c) Declaración de confidencialidad.De conformidad con lo establecido en la cláusula 9, las personas licitadoras podrán presentar una declaración,designando qué documentos administrativos y técnicos y datos presentados son, a su parecer, constitutivos deser considerados confidenciales. El modelo para dicha declaración se encuentra en el Anexo IV.d) Declaración de Uniones temporales.Las personas empresarias que concurran a la licitación agrupadas en uniones temporales deberán presentaruna declaración de compromiso de constitución en unión temporal, conforme al modelo establecido en elAnexo V, indicando los nombres y circunstancias de las que la suscriben, el porcentaje de participación decada una de ellas, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal encaso de resultar adjudicatarias del contrato y designando a la persona o personas que durante la vigenciadel contrato han de ostentar la plena representación de todas ante la Administración.e) Declaración sobre subcontratación.En el supuesto de que en el Anexo I- apartado 8 se haya señalado que las personas licitadoras indiquen laparte  del  contrato  que  tengan  previsto  subcontratar,  deberán  presentar  una  declaración  al  respectoseñalando el importe y el nombre o el perfil empresarial de las personas subcontratistas a las que se vaya aencomendar su realización.Asimismo, en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por la persona contratista de datospersonales  por  cuenta  de  la  persona responsable  del  tratamiento,  el  Anexo  I  -  apartado  8  recogerá  laobligación de  las  personas  licitadoras de  que  indiquen en su oferta  si  tienen previsto subcontratar  losservidores o los servicios asociados a los mismos, calificándose esta obligación como esencial a los efectosde lo previsto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 12



En el caso de que se prevea realizar alguna subcontratación se deberá presentar declaración según modelodel Anexo VI.f)  Documentación  correspondiente  a  los  criterios  de  adjudicación  cuantificables  mediante  laaplicación de fórmulas.En el sobre electrónico único se incluirá la documentación indicada en el Anexo VII del presente pliego entrela que deberá encontrarse, en todo caso, la proposición económica según modelo del Anexo VIII , en orden ala aplicación de los criterios de adjudicación especificados en el Anexo I-apartado 7.10. Selección de la persona contratista, adjudicación y formalización.Para garantizar la calidad en la prestación del objeto del contrato será criterio de adjudicación, entre otros, laadecuación  de  los  medios  personales  adscritos  al  mismo,  que  tendrá  en  cuenta  la  idoneidad  de  losprofesionales directivos y del personal en atención a su titulación y especialización, así como los programas deformación y control de calidad, siempre que el objeto del contrato lo permita.El orden de prioridad de los criterios de adjudicación y su ponderación se fijarán por orden decreciente en elAnexo I-apartado 7. 10.1. Mesa de contrataciónSi en el anexo I se indica que hay Mesa de contratación para la calificación y valoración de las ofertas, ésta serádesignada por el órgano de contratación, y su composición será publicada en su perfil de contratante con unaantelación mínima de siete días con respecto a la reunión que celebrará la misma para la apertura del sobreúnico electrónico. 10.2. Apertura, análisis y subsanación de la documentación del sobre único electrónico.En el día y hora señalados en el perfil de contratante del órgano de contratación se reunirá la Mesa o elórgano de contratación para la apertura del sobre único electrónico de las personas licitadoras. La Mesa o el órgano de contratación analizará la documentación presentada y, tras, en su caso, solicitar lanecesaria subsanación de documentación o información complementaria por medios electrónicos a través deSiREC-Portal  de  Licitación  Electrónica,  adoptará  el  oportuno  acuerdo  sobre  la  admisión  definitiva  de  laspersonas licitadoras, previa exclusión de las ofertas que no cumplan los requerimientos del Pliego.10.3. Exclusión, evaluación y clasificación de las proposiciones.El orden de prioridad de los criterios de adjudicación y su ponderación se fijarán por orden decreciente en elAnexo I-apartado 7. En el mismo Anexo I-apartado 7 se deberán incluir los parámetros objetivos que permitan identificar los casosen los que una oferta se considere anormalmente baja.  En tal  caso, se deberá dar audiencia por medioselectrónicos a la persona licitadora para que, en un plazo máximo de cinco días hábiles contados desde elenvío de la correspondiente comunicación, justifique la viabilidad de su oferta de acuerdo con lo establecidoen el artículo 149 de la LCSP, y solicitar el asesoramiento técnico del servicio correspondiente. La Mesa, o en sudefecto  el  órgano  de  contratación,  evaluará  toda  la  información  y  documentación  proporcionada  por lapersona licitadora en plazo a través del SiREC-Portal de Licitación Electrónica. La mesa, en caso de habersePCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 13



constituido, elevará de forma motivada la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano decontratación. Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por la persona licitadora ylos informes técnicos, estimase que la información recabada no explica satisfactoriamente el bajo nivel de losprecios o de costes propuestos por  la persona licitadora, o cualquier otro parámetro en base al cual se hayadefinido la anormalidad de la oferta y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como consecuencia dela inclusión de valores anormales, la excluirá de la clasificación.En general, se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están basadas en hipótesis oprácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. En todo caso, se rechazarán lasofertas si se comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación ono cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional,incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de lo establecidoen el artículo 201 de la LCSP.  La  falta de contestación a la solicitud de información a que se refiere el  artículo 149.4 de la LCSP, o elreconocimiento por parte de la persona licitadora de que su proposición adolece de error o inconsistenciaque la hagan inviable, tendrán la consideración de retirada injustificada de la proposición, de conformidadcon lo establecido en el artículo 62.2 del RGLCAP.En  la sesión  de apertura del sobre  único electrónico  o en otra posterior  (si las personas licitadoras debensubsanar, deben presentar cualquier  otra documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores ose han identificado casos en los que se presuma la existencia de ofertas anormalmente bajas), l a Mesa, o ensu  defecto,  el  órgano  de  contratación,  evaluará  y  clasificará,  por  orden  decreciente,  las  proposicionesadmitidas  en  función  de  la  suma  de  las  puntuaciones  obtenidas  en  el  conjunto  de  los  criterios  deadjudicación establecidos  en el presente pliego. En caso de que la clasificación se realice por la Mesa decontratación, ésta elevará la correspondiente propuesta de adjudicación a favor de la persona licitadora conmejor puntuación  al  órgano de contratación, la cual,  en cualquier  caso, no crea derechos a favor de lamisma. En el caso de que dos o más proposiciones se encuentren igualadas, como la mejor desde el punto de vistade los criterios que sirven de base para la adjudicación, tendrán preferencia:a)  Las  empresas  que,  al  vencimiento  del  plazo  de  presentación  de  ofertas,  tengan  en  su  plantilla  unporcentaje  de  personas  trabajadoras  con  discapacidad  superior  a  lo  establecido  en  el  Real  DecretoLegislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley General  dederechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en el artículo 76.4 de la Ley 4/2017, de25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía. En caso deempate  entre  aquéllas,  tendrá  preferencia  la  persona  licitadora  que  disponga  del  mayor  porcentaje  depersonas  trabajadoras  fijas  con  discapacidad  en  su  plantilla.  A  tal  efecto  deberá  aportar  debidamentecumplimentado y firmado el Anexo XII.b)  Las empresas que tengan la  marca de excelencia  o desarrollen otras medidas destinadas a  lograr laigualdad de oportunidades, cuenten con protocolo de acoso sexual y por razón de sexo, así como que lasmedidas de igualdad aplicadas permanezcan en el tiempo y mantengan la efectividad, de acuerdo con lascondiciones que reglamentariamente se establezcan, conforme a lo establecido en el artículo 45 de la Ley8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de laspersonas LGTBI y sus familiares en Andalucía (en adelante, Ley 8/2017), y de conformidad con la Ley 12/2007.A tal efecto deberá aportar debidamente cumplimentado y firmado el Anexo XIII.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 14



c) Las empresas de inserción de las reguladas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación delrégimen de las empresas de inserción.d) Las entidades sin ánimo de lucro, cuando se trate de la adjudicación de contratos relativos a prestacionesde  carácter  social  o  asistencial,  con  personalidad  jurídica,  siempre  que  su  finalidad  o  actividad  tengarelación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionalesy figuren inscritas en el correspondiente registro oficial.e) Las empresas que presenten un adecuado compromiso medioambiental de acuerdo con lo previsto en elartículo 120 de la Ley del Parlamento de Andalucía 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se apruebanmedidas fiscales y administrativas.f)  Las empresas calificadas como Sociedades Cooperativas Andaluzas conforme al artículo 116.6 de la Ley14/2011.En la aplicación de las preferencias tendrá prioridad la proposición de la empresa que reúna un mayornúmero de las características señaladas y en caso de empate se aplicarán los criterios sociales de desempateestablecidos en el apartado 2 del artículo 147 de la LCSP.La  documentación  acreditativa  de  los  criterios  de  desempate  establecidos  en  este  apartado  solo  seráaportada por las personas licitadoras en el momento en que se produzca el empate a través de SiREC-Portalde Licitación Electrónica.10.4. Documentación previa a la adjudicación.1. La Mesa de contratación o, en caso de no haberse constituido ésta, el órgano de contratación requerirá pormedios electrónicos a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica a la persona licitadora a cuyo favorpropuso la adjudicación para que, en el plazo de los siete días hábiles siguientes al del envío del requerimiento,presente, a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica, la documentación prevista en las letras siguientesde esta cláusula.  La persona licitadora que haya presentado la mejor oferta presentará copia electrónica, sea auténtica o no,de la documentación requerida, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015. En todocaso la persona licitadora será responsable de la veracidad de los documentos que presente.La aportación del certificado expedido por el Registro de Licitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucíaacompañada de una declaración expresa responsable, emitida por la persona licitadora o sus representantescon facultades que figuren en el Registro, relativa a la no alteración de los datos que constan en el mismo,podrá sustituir a la documentación contenida en las letras a), b), c), d) y e) de esta cláusula, de acuerdo con loprevisto en el Decreto 39/2011.El referido certificado  se expedirá  electrónicamente. La incorporación del certificado al procedimiento seefectuará  de  oficio  por  la  mesa  o el  órgano  de  contratación  solicitándolo  directamente  al  Registro  deLicitadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de que las personas licitadorasdeban presentar en todo caso la declaración responsable indicada en el párrafo anterior.Asimismo,  cuando  la  persona  licitadora  esté  inscrita  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  EmpresasClasificadas del Sector Público o figure en una base de datos nacional de un Estado miembro de la UniónEuropea,  como  un  expediente  virtual  de  la  empresa,  un  sistema  de  almacenamiento  electrónico  dedocumentos o un sistema de precalificación,  y estos sean accesibles  de modo gratuito para los citadosPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 15



órganos, no estará obligada a presentar los documentos justificativos u otra prueba documental de los datosinscritos en los referidos lugares.La documentación a presentar será la siguiente:a. Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora.1. La capacidad de obrar de las licitadoras que fueren personas jurídicas se acreditará mediante la escriturao documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las normas por las quese regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según eltipo de persona jurídica de que se trate.2.  Las  personas  licitadoras  individuales  acreditarán  su  personalidad  y  capacidad  mediante  DocumentoNacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. El órgano de contratación podráconsultar los datos de identidad a través de los sistemas de verificación correspondientes siempre que nomedie derecho de oposición conforme al modelo indicado en el Anexo  IX. En caso de que se ejercite elderecho de oposición, deberán presentar copia electrónica, sea auténtica o no, del Documento Nacional deIdentidad o del documento que haga sus veces.3. Cuando sea exigible para la realización de la actividad o prestación que constituya el objeto del contratouna  determinada  habilitación  empresarial,  se  acompañará  copia  electrónica,  sea  auténtica  o  no,  delcertificado que acredite las condiciones de aptitud profesional.4.  En cuanto a  las empresas no españolas de estados miembros de la Unión Europea o de los Estadossignatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, tendrán capacidad para contratar aquéllasque, con arreglo a la legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para realizarla  prestación  de  que  se  trate,  lo  que  acreditarán  bien  mediante  la  aportación  de  la  correspondientedocumentación o bien mediante la indicación de la lista oficial de operadores económicos autorizados delEstado al que pertenezcan, al objeto de que la mesa o el órgano de contratación pueda consultarla.Asimismo,  cuando  la  legislación  del  Estado  en  que  se  encuentren  establecidas  exija  una  autorizaciónespecial o la pertenencia a una determinada organización para poder prestar en él el servicio de que se trate,deberán acreditar que cumplen este requisito.5. Las demás empresas extranjeras deberán justificar mediante informe, en la forma recogida en el artículo68 de la LCSP, que el Estado de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación deempresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o entidades delsector público asimilables a los enumerados en el artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga.La acreditación de su capacidad de obrar se instrumentará a través de informe de la Misión DiplomáticaPermanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina Económica y Comercial de España en elExterior, en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.6. Las empresas, entidades o sociedades que tomen parte en esta licitación, deberán acreditar que no formaparte de los órganos de gobierno o administración persona alguna a la que se refiere el artículo 6 del Decreto176/2005, de 26 de julio, por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de altoscargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes e intereses dealtos cargos y otros cargos públicos (en adelante, Ley 3/2005), con la excepción contenida en el artículo 4.2 dePCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 16



dicha Ley, así como que no ostenta participación superior al 10% computada en la forma que regula el artículo5 de la Ley2.A estos efectos la persona representante que presente la oferta firmará una declaración responsable, conformeal modelo establecido en el Anexo X, de que ninguna de las personas que componen los órganos de gobierno oadministración de la licitante se hallan incursas en supuesto alguno a los que se refiere el artículo 6 del Decreto176/2005, rechazándose aquellas proposiciones que no acompañen dicha declaración.b. Documentos acreditativos de la representación.Las  personas  que  comparezcan  o  firmen  proposiciones  en  nombre  de  otra  presentarán  poder  derepresentación, que deberá venir acompañado de bastanteo realizado por los servicios jurídicos de cualquierAdministración a nivel  estatal,  autonómico o local, que acredite la comprobación de que las facultades opoderes de una o varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y representación de unadeterminada persona jurídica en la  realización de determinadas actuaciones.  En caso de tratarse de unaentidad instrumental será igualmente válido el bastanteo de su asesoría jurídica, lo que se indicará en el AnexoI-apartado 5.Si la licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito, en su caso, en el RegistroMercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su previainscripción en el Registro Mercantil.Igualmente,  la  persona  con  poder  bastante  a  efectos  de  representación  deberá  acreditar  su  identidadmediante su Documento Nacional de Identidad o, en su caso, el documento que haga sus veces. El órganode  contratación  podrá  consultar  los  datos  de  identidad  a  través  de  los  sistemas  de  verificacióncorrespondientes siempre que no medie derecho de oposición conforme al modelo indicado en el Anexo IX.En caso de que se ejercite el derecho de oposición, deberá presentar copia electrónica, sea auténtica o no,del Documento Nacional de Identidad o del documento que haga sus veces.c. Obligaciones Tributarias.- Certificación positiva, expedida por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de hallarse al corrienteen  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  o  declaración  responsable  de  no  estar  obligada  apresentarlas;  o  bien  autorización  para  recabar  esta  información  por  parte  del  órgano  de  contrataciónconforme al modelo indicado en el Anexo XI.- Certificación positiva, expedida por la Administración Tributaria de la Junta de Andalucía, justificativa de lainexistencia con la Administración Autonómica de deudas de naturaleza tributaria en período ejecutivo o, en elcaso de  personas  contribuyentes contra quienes no proceda la utilización de la vía de apremio, deudas noatendidas en período voluntario; o bien autorización para recabar esta información por parte del órgano decontratación conforme al modelo indicado en el Anexo XI.d. Obligaciones con la Seguridad Social.Certificación positiva expedida, por la Tesorería Territorial de la Seguridad Social, de hallarse al corriente enel  cumplimiento  de  sus  obligaciones  con  la  Seguridad  Social,  o  declaración  responsable  de  no  estarobligada  a  presentarlas;  o  bien  autorización  para  recabar  esta  información  por  parte  del  órgano  decontratación conforme al modelo indicado en el Anexo XI.2 En  el  supuesto  de  las  sociedades  anónimas  cuyo  capital  social  suscrito  supere  los  600.000  euros,  dicha  prohibición  afectará  a  lasparticipaciones patrimoniales que, sin llegar al diez por ciento, supongan una posición en el capital social de la empresa que puedacondicionar de forma relevante su actuación. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 17



e. Impuesto sobre Actividades Económicas.Si la persona licitadora se hubiera dado de alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el ejerciciocorriente, deberá presentar justificante de estar dada de alta en el epígrafe correspondiente al objeto delcontrato, del citado impuesto. En caso de que se hubiera dado de alta  en otro ejercicio, deberá presentar eljustificante de pago del último recibo. En ambos supuestos, se acompañará una declaración responsable deno haberse dado de baja en la matrícula del citado impuesto. En caso de estar exenta de este impuesto,presentarán declaración justificativa al respecto.f. Personas trabajadoras con discapacidad.De conformidad con el artículo 71.1.d) de la LCSP, las personas licitadoras que tengan un número de 50 omás  personas  trabajadoras  en  su  plantilla  estarán  obligadas  a  contar  con  un  2%  de  trabajadores  condiscapacidad,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  42  del  Real  Decreto  Legislativo  1/2013,  de  29  denoviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas condiscapacidad y de su inclusión social,  o a adoptar las medidas alternativas previstas en el  Real  Decreto364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuotade reserva a favor de los trabajadores con discapacidad.Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora propuestacomo adjudicataria deberá presentar un certificado de la empresa en que conste tanto el número global depersonas trabajadoras de plantilla como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad enla  misma.  En  el  caso  de  haberse  optado  por  el  cumplimiento  de  las  medidas  alternativas  legalmenteprevistas,  deberán  aportar  una  copia  de  la  declaración  de  excepcionalidad  y  una  declaración  con  lasconcretas  medidas  aplicadas.  Asimismo,  podrán  hacer  constar  en el  citado  certificado  el  porcentaje  depersonas trabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la plantilla, a efectos de lo establecido para lossupuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.Las personas licitadoras que tengan menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, deberán aportar, entodo caso, un certificado acreditativo del número de personas trabajadoras de plantilla.Las referidas certificaciones se acreditarán conforme al modelo establecido en el Anexo XIIg. Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras que tengan 50 omás personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con un plan de igualdad conforme a lo dispuestoen el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres(en adelante, Ley Orgánica 3/2007).Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora propuestacomo adjudicataria deberá presentar el plan de igualdad inscrito en el Registro de Convenios y AcuerdosColectivos de Trabajo (REGCON) al tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas. No obstante, se considerará suficiente la solicitud de inscripción del plan de igualdad siempre que, a la fechade finalización del plazo de presentación de ofertas,  hayan transcurrido tres meses o más desde que sepresentó la solicitud, sin que hubiera recaído resolución expresa sobre la procedencia de la inscripción.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 18



Si la persona propuesta como adjudicataria no acreditara disponer de un plan de igualdad en los términosexpuestos, antes de proceder a su exclusión de la licitación se le otorgará un plazo de 3 días naturales paraque demuestre que, a la fecha del requerimiento efectuado a tal fin, se encuentra en condiciones de cumplircon cualquiera de las exigencias de los dos párrafos anteriores.h. Declaración responsable de protección de menores.Si la ejecución del contrato implica contacto habitual con menores por parte del personal adscrito al mismode  la  persona  adjudicataria,  ésta,  mediante  declaración  responsable,  deberá  especificar  que  todo  elpersonal al que corresponde la realización de las actividades objeto del contrato cumplen con el requisitoprevisto en el  artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y laadolescencia frente a la violencia y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, conforme al Anexo XIV.i.  Declaración de ubicación de servidores y servicios asociadosCuando la ejecución del contrato requiera el tratamiento por  la persona contratista de datos personales porcuenta de la persona responsable del tratamiento, se deberá aportar una declaración, conforme al Anexo XV,en la que ponga de manifiesto dónde van a estar ubicados los servidores y desde dónde se van a prestar losservicios asociados a los mismos, según lo establecido en el artículo 122.2.c) de la LCSP. Cualquier cambioque afecte en el futuro a la citada declaración deberá ser comunicada por medios electrónicos al órgano decontratación con carácter inmediato, constituyendo una obligación esencial a los efectos previstos en laletra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.2. Presentada la documentación a través de SiREC-Portal de licitación electrónica, la Mesa o, en su defecto elórgano de contratación, procederá a su examen.Si la persona licitadora no presenta la documentación, se procederá a su exclusión del procedimiento deadjudicación.Si la persona licitadora presenta la documentación y la Mesa o el órgano de contratación observase defectosu omisiones subsanables en la misma, lo notificará por medios electrónicos a través de SiREC-Portal deLicitación Electrónica  y lo comunicará a través del perfil  de contratante del órgano de contratación, a lapersona licitadora concediéndole un plazo de tres días naturales para que los corrija o subsane, presentandola documentación que proceda a través de SiREC-Portal de Licitación Electrónica. Si en el plazo concedidono procede a la subsanación de la documentación, será excluida del procedimiento de adjudicación.De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que la personalicitadora  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a  exigirle  el  importe  del  3%  del  presupuesto  base  delicitación, IVA excluido, en concepto de penalidad,  sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del apartado 2del artículo 71 de la LCSP, de conformidad con lo previsto en el artículo 150.2 del citado texto legal.En  el  supuesto  señalado  en  el  párrafo  anterior,  se  procederá  a  solicitar  la  misma  documentación  a  lalicitadora  siguiente  por  el  orden  en  que  hayan  quedado  clasificadas  las  ofertas,  y  así  se  procederásucesivamente hasta que se presente correctamente la documentación exigida.10.5.  Adjudicación del contrato.Una vez comprobada que la documentación requerida a la persona licitadora que presentó la mejor ofertaes correcta, el órgano de contratación le adjudicará el contrato dentro de los cinco días naturales siguientes.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 19



La resolución de adjudicación deberá ser motivada y será notificada directamente a la adjudicataria y a lasrestantes licitadoras y se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación en el plazo de 15días.En todo caso, en dicha notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse ala formalización del contrato.La  notificación  se  realizará  por  medios  electrónicos  y  deberá  contener,  en  todo  caso,  la  informaciónnecesaria que permita a las personas interesadas en el procedimiento interponer recurso suficientementefundado contra la decisión de adjudicación. Las ofertas presentadas y la documentación relativa a la valoración de las mismas serán accesibles a travésdel  perfil  del  órgano  de  contratación  sin  restricción  alguna  desde  el  momento  en  que  se  notifique  laadjudicación del contrato.Cuando el órgano de contratación no adjudique el contrato de acuerdo con la propuesta formulada por laMesa de contratación deberá motivar su decisión.No podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición que sea admisible deacuerdo con los criterios que figuren en el pliego.El  órgano  de  contratación podrá,  siempre  antes  de  proceder  a  la  formalización,  decidir  no  adjudicar ocelebrar el contrato por razones de interés público debidamente justificadas en el expediente, o desistir delprocedimiento de adjudicación en caso de haberse producido una infracción no subsanable de las normasde preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación.  En ambos casos, secompensará a las personas licitadoras en la cantidad que, en su caso, se indique en el Anexo I-apartado 6. Enel caso de que no se establezca cantidad, para el cálculo de la compensación se utilizarán los criterios devaloración empleados para la responsabilidad patrimonial de la Administración, a través de los trámites delprocedimiento administrativo común.10.6. Formalización del contrato.Antes  de  la  formalización  del  contrato, y  en  los  casos  en  que  resulte  preceptiva  previa  fiscalización  delcompromiso del gasto por la Intervención correspondiente,  en el  supuesto  de que la adjudicataria sea unaunión temporal, deberá aportar, en un plazo no superior a veinte días naturales desde que se notifique laadjudicación, copia electrónica, sea auténtica o no, de la escritura pública de formalización de la misma a travésde SiREC-Portal de Licitación Electrónica, cuya duración será coincidente con la del contrato hasta su extinción.
 Plazo para formalizaciónUna vez adjudicado el contrato se procederá a su inmediata formalización que, en todo caso, nopodrá tener lugar más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se realice la notificaciónde la adjudicación a las personas licitadoras en la forma prevista en el artículo 151.2 de la LCSP.
 Formalización electrónicaLa formalización del contrato podrá efectuarse mediante la firma de aceptación por el contratista de laresolución de adjudicación a través de medios electrónicos. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 20



Asimismo, el contrato se podrá formalizar por medios electrónicos en documento administrativo quese  ajuste  con  exactitud  a  las  condiciones  de  la  licitación,  constituyendo  dicho  documento  títulosuficiente para acceder a cualquier registro público. Simultáneamente con la firma del contrato, deberáser firmado electrónicamente por la adjudicataria el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y demás documentos integrantes del contrato.La persona contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, corriendo de su cargolos correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el documento en que se formalice elcontrato cláusulas que impliquen alteración de los términos de la adjudicación. La persona  contratista  habrá de  designar  obligatoriamente,  a  la  firma  del  contrato,  una  personarepresentante  responsable  de  la  dirección  de  los  trabajos  que  deberá  ser  un  técnico  o  técnicacompetente en las materias objeto del mismo, que será la encargada de dirigir y coordinar los trabajosy de transmitir las instrucciones precisas al personal adscrito a la ejecución del servicio, provenientesde la persona responsable del contrato para garantizar su correcta ejecución.
 Perfección del contratoEl contrato se perfecciona con su formalización y salvo que se indique otra cosa en su clausulado seentenderá celebrado en el lugar donde se encuentre la sede del órgano de contratación.
 PublicaciónLa formalización del contrato, junto con el correspondiente documento del contrato, en caso de que sehubiera suscrito, se publicará en el perfil de contratante del órgano de contratación en un plazo nosuperior a quince días tras el perfeccionamiento del contrat.  Cuando por causas imputables a la persona adjudicataria no se hubiese formalizado el contrato dentro delplazo indicado, o, en su caso, no hubiese aceptado la persona contratista la resolución de adjudicación, en elmismo plazo, se le exigirá el importe del 3% del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto depenalidad, sin perjuicio de la aplicación de la prohibición de contratar prevista en el artículo 71.2.b) de laLCSP .En  este  caso,  el  contrato  se  adjudicará  a  la  siguiente  persona  licitadora  por  el  orden en  que  hubieranquedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en la cláusula  10.4del presente pliego  través de SiREC-Portal  de Licitación Electrónica.No podrá procederse a la ejecución del contrato con carácter previo a su formalización.III. EJECUCIÓN DEL CONTRATO.11. Persona responsable del contrato.El órgano de contratación deberá designar una persona responsable del contrato a la que le corresponderácoordinar, supervisar y controlar su ejecución y adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesariascon el fin de asegurar la correcta realización de la prestación pactada.La persona responsable del contrato, que será a todos los efectos la responsable de la Administración frentea la persona contratista, podrá ser una persona física o jurídica, vinculada a la entidad contratante o ajena aPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 21



él,  pudiendo  estar  auxiliada  por  una  unidad  encargada  del  seguimiento  y  ejecución  o  una  entidadcontratada a tal efecto.El nombramiento  de la persona responsable  será comunicado por por medios electrónicos a la personacontratista  en  el  plazo  de  quince  días  desde  la  fecha  de  formalización  del  contrato.  En  el  caso  demodificación en la  designación de la persona responsable del  contrato se comunicará por escrito,  y demanera inmediata, a la contratista.Corresponderá a la persona responsable del contrato las funciones que se prevén en el artículo 62 de la LCSPy en concreto:a) Dictar las instrucciones necesarias para asegurar la correcta realización de la prestación.b) Supervisar y verificar el cumplimiento por parte de la contratista de las obligaciones asumidas en virtuddel contrato y entre ellas las condiciones especiales de ejecución. c) Informar  al  órgano  de  contratación  de  los  eventuales  incumplimientos  y,  en  su  caso,  proponer  laresolución del contrato o la imposición de penalidades.d) Autorizar la alteración de los medios humanos y materiales que se obligó a adscribir a la ejecución delcontrato,  en  los  términos  establecidos  en  la  LCSP  y  en  los  pliegos  de  cláusulas  administrativasparticulares en el plan de trabajo o cualquier otra modificación material en la ejecución del contrato.e) Proponer al órgano de contratación las modificaciones que resulte necesario introducir.f) Proponer  la  imposición  de  penalidades  y/o  reclamación  de  indemnizaciones  por  incumplimientoscontractuales.g) Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la ejecución delcontrato así como en los de devolución o cancelación de garantías.h) Conformar las facturas derivadas de la ejecución del contrato.Las instrucciones dadas por la persona responsable del contrato serán de obligado cumplimiento para lapersona contratista, que asumirá las responsabilidades inherentes a la dirección inmediata de los trabajosque ejecute,  siendo inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de las personas ocuando la demora en su aplicación pueda implicar que devengan inútiles posteriormente en función deldesarrollo de la ejecución del contrato.La persona responsable y su personal colaborador, acompañados por la persona delegada de la personacontratista, tendrán libre acceso a los lugares donde se realice el servicio  con el fin de asegurar la correctarealización de la prestación pactada. La persona contratista, sin coste adicional alguno, facilitará a la Administración asistencia profesional en lasreuniones  explicativas  o  de  información  que  ésta  estime  necesarias  para  el  aprovechamiento  de  laprestación contratada.12. Ejecución del contrato.La ejecución del contrato se llevará a cabo bajo el principio del compromiso con el resultado. Igualmente,las  comunicaciones  y  notificaciones  con  la  persona  contratista  derivadas  de  la  ejecución  posterior  delcontrato se realizarán por medios electrónicos en la medida que SiREC-Portal de licitación electrónica así lopermita.12.1. Condiciones de ejecución. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 22



La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la persona contratista.El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con lasinstrucciones que para su interpretación diere a la persona contratista la persona responsable del contrato.En  el  supuesto  de  que  fuese  necesario  que  la  prestación  se  ejecutase  en  forma  distinta  a  la  pactadainicialmente, deberá procederse a la resolución del contrato en los términos establecidos en la cláusula 23.2del presente pliego. La  persona contratista  será  responsable  de  la  calidad  técnica  de  los  trabajos  que  desarrolle  y  de  lasprestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración opara  terceras personas de las omisiones, errores,  métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en laejecución del contrato.La persona contratista estará obligada a presentar un programa de trabajo, cuando así se especifique en elAnexo I-apartado 12 y con el contenido que en el mismo se indique en el Pliego de Prescripciones TécnicasParticulares, que será aprobado por el órgano de contratación, de conformidad con lo establecido en losartículos 67.7 y 198 del RGLCAP.La persona contratista no podrá sustituir al personal facultativo adscrito a la realización de los trabajos, sinla expresa autorización de la persona responsable del contrato. Asimismo, la persona contratista estará obligada a recabar de las personas trabajadoras para el acceso y elejercicio  a  las  profesiones,  oficios  y  actividades  que  impliquen  contacto  habitual  con  menores,  unacertificación  negativa  del  Registro  Central  de  Delincuentes  Sexuales  que  garantice  el  no  haber  sidocondenadas por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye laagresión y  abuso  sexual,  acoso sexual,  exhibicionismo y  provocación sexual,  prostitución y  explotaciónsexual y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos.12.2. Condiciones especiales de ejecución del contrato de carácter social, ético, medioambiental o deotro orden.En el  Anexo I-apartado 8 se indicarán las condiciones especiales de ejecución del  contrato,  de caráctereconómico,  relacionadas con la  innovación,  de tipo medioambiental,  social  o relativas al  empleo,  entreotras, las enumeradas en el apartado 2 del artículo 202 de las LCSP, debiendo estar todas ellas vinculadas alobjeto del  contrato,  no ser discriminatorias y ser  compatibles con el  derecho comunitario,  así  como laspenalidades por su incumplimiento, conforme a lo previsto en el artículo 192.1 de la LCSP, o si se les atribuyeel carácter de obligaciones contractuales esenciales a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 dela citada Ley.Cuando el incumplimiento de estas condiciones especiales no se tipifique como causa de resolución delcontrato, se indicará en el Anexo I-apartado 8 si el mismo podrá ser considerado como infracción grave a losefectos establecidos en la letra c) del apartado 2 del artículo 71 de la LCSP.Si la ejecución del contrato implica la cesión de datos por parte del órgano de contratación a la personacontratista, en el Anexo I-apartado 8 se indicará una condición especial de ejecución que haga referencia a laobligación de la persona contratista de someterse a la normativa nacional y de la Unión Europea en materiade protección de datos, debiéndose indicar que esta obligación tiene el carácter de obligación contractualesencial de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 23



Todas  las  condiciones  especiales  de  ejecución  serán  exigidas  igualmente  a   todas  las  personassubcontratistas que participen en la ejecución del contrato.12.3. Confidencialidad y protección de datos.12.3.1 ConfidencialidadLa persona contratista deberá respetar el carácter confidencial de aquella información a la que tenga accesocon ocasión de la ejecución del contrato a la que se le atribuya el referido carácter en el Anexo I-apartado 12o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber se mantendrá durante un plazo decinco años desde el conocimiento de esa información, salvo que en el mismo apartado del citado Anexo I seestablezca un plazo mayor. No podrá transferir información alguna sobre los trabajos a terceras personas oentidades sin el consentimiento expreso y por escrito de la Junta de Andalucía, y será necesario que con laformalización del contrato se anexe al mismo el documento de acuerdo de confidencialidad recogido en elAnexo XVI del pliego.12.3.2 Protección de datos.La persona contratista, deberá cumplir el RGPD, la Ley Orgánica 3/2018 y demás normativa de aplicación envigor en materia de protección de datos. El sometimiento de la persona contratista a la normativa sobreprotección de datos constituye una obligación esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado1 del artículo 211 de la LCSP.Para ello,  y en aplicación de la disposición adicional  vigésima quinta de la  LCSP, la persona contratistatendrá la consideración de persona encargada del tratamiento en los casos en que la contratación impliqueel acceso  de la persona contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento sea responsable laentidad contratante.  En este supuesto, el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos,cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD. En todo caso, las previsiones de este deberán deconstar por escrito.A. Tratamiento de datos personalesCuando la ejecución del contrato requiera el tratamiento por la persona contratista de datos personales porcuenta  de la persona responsable del tratamiento, la persona contratista deberá tratar los datos personalesde los cuales la entidad contratante es responsable de la manera que se especifica en el Anexo I-apartado 14de  este  pliego,  que  describe  en  detalle  los  datos  personales  a  proteger,  el  tratamiento  a  realizar  y  lasmedidas a implementar, así como la finalidad para la cual se cederán los datos personales al amparo de lodispuesto en los artículo 116.1 y 122.2 a)  de la LCSP. El cumplimiento de esta obligación es de carácteresencial, de modo que su incumplimiento dará lugar a la resolución contractual, en los términos del artículo211.1 f) de la LCSP.En caso de que, como consecuencia de la ejecución del contrato, resultara necesaria la modificación de loestipulado  en  el  Anexo  I-apartado  14  “Tratamiento  de  Datos  Personales”,  la  persona  adjudicataria  lorequerirá  razonadamente  y  señalará  los  cambios  que  solicita.  En  caso  de  que  la  entidad  contratanteestuviese de acuerdo con lo solicitado emitiría un Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recojafielmente el detalle del tratamiento.Por lo tanto sobre la entidad contratante recaen las responsabilidades, establecidas en la normativa deaplicación,  de la persona responsable del tratamiento mientras que la persona adjudicataria ostenta lasestablecidas para  la persona  encargada del tratamiento. No obstante, si  esta última destinase los datos aPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 24



otra finalidad,  los  comunicara o los  utilizara incumpliendo las  estipulaciones  del  presente pliego  y/o lanormativa vigente, será  considerada también como Responsable del Tratamiento, respondiendo en dichocaso de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.En el supuesto de que la prestación del servicio no implique el tratamiento de datos de carácter personal porparte de la persona contratista y, por tanto, ésta no deba tener la consideración de persona Encargada delTratamiento, se le eximirá del cumplimiento de las correspondientes obligaciones conforme a lo dispuestoen el Anexo I-apartado 14.No obstante, en el supuesto de que el personal a cargo de la entidad adjudicataria, de forma accidental oaccesoria,  fuera  conocedor  de  información  de  datos  de  carácter  personal  relativa  a  las  actividades  detratamiento  del  órgano  de  contratación,  se  deberá  observar  estrictamente  el  deber  de  secreto  yconfidencialidad, siguiendo en todo momento las indicaciones de la persona responsable del tratamientode  la  entidad  contratante,  no  pudiendo  utilizar  dicha  información  para  ninguna  finalidad  distinta  a  laderivada de la prestación de servicio. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del RGPD.”B. Estipulaciones como  persona Encargada de TratamientoDe conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, la persona adjudicataria se obliga a garantizar elcumplimiento de las siguientes obligaciones:a) Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente pliego o demásdocumentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato, salvo que esté  obligada a ello en virtud delDerecho de la Unión o nacional que se aplique  a la persona encargada; en tal caso,  la persona encargadainformará  a la persona responsable de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que tal Derecho loprohíba por razones importantes de interés público.b) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del presentecontrato.c) Tratar los datos personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en elartículo  32  del  RGPD,  así  como  observar  y  adoptar  las  medidas  técnicas  y  organizativas  de  seguridadnecesarias o convenientes para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los datos personales alos que tenga acceso.En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo yseguridad detalladas en el  Anexo I-apartado 14. d) Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los datos personales a los que tenga acceso para laejecución del contrato así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en elque se hubieren obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquierfase del  tratamiento  por  cuenta   de la persona adjudicataria,  siendo deber   de la persona adjudicatariainstruir a las personas que de él dependan, de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deberaún después de la terminación de la prestación del servicio o de su desvinculación.e)  Llevar  un  listado  de  personas  autorizadas  para  tratar  los  datos  personales  objeto  de  este  pliego  ygarantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, ya cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente.Y mantener a disposición del órgano de contratación dicha documentación acreditativa.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 25



f)  Garantizar  la  formación  necesaria  en  materia  de  protección  de  datos  personales  de  las  personasautorizadas a su tratamiento.g) Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa  de la persona Responsable del Tratamiento,no comunicar, ceder ni difundir los datos personales a  terceras personas, ni siquiera para su conservación.h) Nombrar  una persona Delegada de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, ycomunicarlo al órgano de contratación, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidady  datos  de  contacto  de  la(s)  persona(s)  física(s)  designada(s)  por  la  persona  adjudicataria  como  susrepresentante(s) a efectos de protección de los Datos Personales (representantes  de la persona Encargadade Tratamiento), responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de Datos Personales, enlas vertientes legales/formales y en las de seguridad.i)  Una  vez  finalizada  la  prestación  contractual  objeto  del  presente  Pliego,  se  compromete,  segúncorresponda y se instruya en el Anexo I-apartado 14, a devolver o destruir (i) los Datos Personales a los quehaya  tenido  acceso;  (ii)  los  Datos  Personales  generados  por   la  persona  adjudicataria por  causa  deltratamiento; y (iii) los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin conservar copiaalguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, encuyo caso no procederá la destrucción.  La persona Encargada del Tratamiento podrá, no obstante, conservarlos  datos  durante  el  tiempo  que  puedan  derivarse  responsabilidades  de  su  relación  con   la  personaResponsable del Tratamiento. En este último caso, los Datos Personales se conservarán bloqueados y por eltiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo.j) Según corresponda y se indique en el  Anexo I-apartado 14, a llevar a cabo el tratamiento de los datospersonales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones queen el citado Anexo se especifican, equipamiento que podrá estar bajo el control del órgano de contratación obajo  el  control  directo  o  indirecto  de  la  persona  adjudicataria,  u  otros  que  hayan  sido  expresamenteautorizados por escrito por el mismo, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por  laspersonas usuarias o perfiles de  personas usuarias asignados a la ejecución del objeto de este pliego.k) Salvo que se indique otra cosa en el Anexo I-apartado 14 o se instruya así expresamente por el órgano decontratación,  a  tratar  los  Datos  Personales  dentro  del  Espacio  Económico  Europeo  u  otro  espacioconsiderado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacioni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas   autorizadas conforme a lo establecido en estepliego o demás documentos contractuales, salvo que esté  obligada a ello en virtud del Derecho de la Unióno del Estado miembro que le resulte de aplicación.En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea   la persona adjudicataria se veaobligada a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,  la persona adjudicataria informará porescrito al órgano de contratación de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento,y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al mismo, salvo que elDerecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.l) De conformidad con el artículo 33 del RGPD, comunicar al órgano de contratación, de forma inmediata y amás tardar en el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo dela  que  tenga  conocimiento,  juntamente  con  toda  la  información  relevante  para  la  documentación  ycomunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información quehaya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o sudisponibilidad,  así  como cualquier  posible vulneración de  la  confidencialidad como consecuencia de lapuesta en conocimiento de  terceras personas de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecuciónPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 26



del  contrato.  Comunicará  con  diligencia  información  detallada  al  respecto,  incluso  concretando  quépersonas interesadas sufrieron una pérdida de confidencialidad.m) Cuando una persona ejerza un derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación deltratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otrosreconocidos por la normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante  la persona Encargada  delTratamiento,  ésta  debe comunicarlo al órgano de contratación con la mayor prontitud. La comunicacióndebe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción delejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan serrelevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de quienejerce el derecho.La persona adjudicataria asistirá al órgano de contratación, siempre que sea posible, para que ésta puedacumplir y dar respuesta a los ejercicios de derechos.n)  Colaborar  con  el  órgano  de  contratación  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  en  materia  de  (i)medidas de seguridad, (ii) comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas deseguridad a las autoridades competentes o  las personas interesadas, y (iii) colaborar en la realización deevaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al respecto a lasautoridades competentes;  teniendo en cuenta la  naturaleza del  tratamiento  y  la  información de la  quedisponga.Asimismo, pondrá a disposición del mismo, a requerimiento de éste, toda la información necesaria parademostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás documentos contractuales ycolaborará  en  la  realización  de  auditoras  e  inspecciones  llevadas  a  cabo,  en  su  caso,  por  la  Junta  deAndalucía.ñ)  En los casos en que la normativa así lo exija,  llevar,  por escrito, incluso en formato electrónico, y deconformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD un registro de todas las categorías de actividadesde  tratamiento  efectuadas  por  cuenta  del  órgano  de  contratación,  responsable  del  tratamiento,  quecontenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.o)  Disponer  de  evidencias  que  demuestren  el  cumplimiento  de  la  normativa  de  protección  de  datospersonales y del deber de responsabilidad activa, como certificados previos sobre el grado de cumplimientoo resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición del órgano de contratación a su requerimiento.Asimismo,  durante  la  vigencia  del  contrato,  pondrá  a  disposición  toda  información,  certificaciones  yauditorías realizadas en cada momento.p) Derecho de información:  la persona encargada  del tratamiento, en el momento de la recogida de losdatos, debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción yel formato en que se facilitará la información se debe consensuar con  la persona  responsable antes delinicio de la recogida de los datos.La presente cláusula y las obligaciones en ella establecidas,  así  como el Anexo I-apartado 14 relativo al“Tratamiento de Datos Personales” constituyen el contrato de encargo de tratamiento entre el órgano decontratación y la persona adjudicataria a que hace referencia el artículo 28.3 del RGPD. Las obligaciones yprestaciones que aquí se contienen no son retribuibles de forma distinta de lo previsto en el presente pliegoy demás documentos contractuales y tendrán la misma duración que la prestación objeto de este contrato,prorrogándose en su caso por períodos iguales a éste. No obstante, a la finalización del contrato, el deber dePCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 27



secreto continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las personas involucradas en la ejecución delcontrato.C. Subencargos de tratamiento asociados a subcontrataciones.Cuando se produzca una subcontratación con terceras personas de la ejecución del contrato y  la personasubcontratista deba acceder a Datos Personales, la persona adjudicataria lo pondrá en conocimiento previodel  órgano  de  contratación,  identificando  qué  tratamiento  de  datos  personales  conlleva,  para que  éstedecida, en su caso, si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación.En todo caso, para su autorización es requisito que se cumplan las siguientes condiciones:
• Que  el  tratamiento  de  datos  personales  por  parte   de  la  persona  subcontratista  se  ajuste  a  lalegalidad vigente, lo contemplado en este pliego y a las instrucciones del órgano de contratación.
• Que la persona adjudicataria y la empresa subcontratista  formalicen un contrato de encargo detratamiento de datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente pliego, el cualserá puesto a disposición del órgano de contratación.La  persona  adjudicataria  informará  al  órgano  de  contratación  de  cualquier  cambio  previsto  en  laincorporación  o  sustitución  de  otras  personas  subcontratistas,  dando  así  la  oportunidad  de  otorgar  elconsentimiento previsto en esta cláusula. La no respuesta a dicha solicitud equivale a oponerse a dichoscambios.D. Información sobre tratamiento de datos personales contenidos en este contrato y los necesariospara su tramitación.Los datos de carácter personal contenidos en este contrato y los necesarios para su gestión serán tratadospor el órgano de contratación con la finalidad de llevar a cabo la gestión presupuestaria y económica delmismo, siendo  la persona responsable del tratamiento el que así esté  designada formalmente en el ámbitode la entidad.La base jurídica del tratamiento es el cumplimiento de una obligación legal de un fin de interés público y elejercicio de poderes públicos conferidos  a la persona responsable del tratamiento por la  LCSP y  el TextoRefundido de la Ley General de Hacienda Pública y demás que regule los gastos públicos.No se prevé la comunicación de datos de carácter personal a  terceras personas, salvo las impuestas por elordenamiento jurídico. Los datos se conservarán por el tiempo que exija la normativa sobre contrataciónpública, hacienda pública y archivo con fines de interés público.Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a sutratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado desus datos, cuando procedan, se pueden ejercitar ante el órgano de contratación.Puede ejercer estos derechos mediante una solicitud dirigida  a la persona  responsable del  tratamiento,preferentemente  a  través  del  formulario  para  el  ejercicio  de  estos  derechos  disponible  enwww.juntadeandalucia.es/protecciondedatos.  Además  puede  solicitar  el  ejercicio  de  sus  derechossolicitándolo por cualquiera de los medios para presentación de solicitudes y en cualquiera de los registrosconformes con la Ley 39/2015.13. Obligaciones laborales, sociales y económicas de la persona contratista.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 28
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El  personal  adscrito  por  la  persona  contratista  a  la  prestación  objeto  del  contrato,  no  tendrá  ningunarelación laboral con la Administración, bajo ningún concepto, dependiendo exclusivamente de la personacontratista,  quien  tendrá  todos  los  derechos  y  deberes  inherentes  a  su  calidad  de  persona  licitadorarespecto del mismo.La persona contratista está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, deseguridad social y de seguridad y salud laboral por lo que vendrá obligada a disponer las medidas exigidaspor tales disposiciones,  siendo a su cargo el  gasto que ello origine; así  como a cumplir  las condicionessalariales de las personas trabajadoras conforme al Convenio Colectivo sectorial de aplicación.El órgano de contratación tomará las medidas pertinentes para garantizar que, en la ejecución del contrato,la  persona  contratista  cumple  las  obligaciones  aplicables  en  materia  medioambiental,  social  o  laboralestablecidas en el derecho de la Unión Europea, el derecho nacional,  los convenios colectivos o por lasdisposiciones  de  derecho  internacional  medioambiental,  social  y  laboral  que  vinculen  al  Estado  y  enparticular las establecidas en el anexo V de la LCSP.Lo indicado en el párrafo anterior se establece sin perjuicio de la potestad del órgano de contratación detomar las oportunas medidas para comprobar,  durante el procedimiento de licitación, que las personaslicitadoras  cumplen  las  obligaciones  a  que  se  refiere  el  citado  párrafo.  El  incumplimiento  de  estasobligaciones y, en especial, los incumplimientos o los retrasos reiterados en el pago de los salarios o laaplicación de condiciones salariales inferiores a las derivadas de los convenios colectivos que sea grave ydolosa, dará lugar a la imposición de penalidades, en los términos previstos en la cláusula 17, si así se indicaen el Anexo I-apartado 10.De acuerdo con lo indicado en la  cláusula 23.2.h)  del  presente pliego y conforme a lo estipulado en elartículo 211.1.i) de la LCSP, será causa de resolución el impago, durante la ejecución del contrato, de lossalarios por parte de la empresa contratista a las personas trabajadoras que estuvieran participando en lamisma, o el incumplimiento de las condiciones establecidas en los Convenios colectivos en vigor para estaspersonas trabajadoras también durante la ejecución del contrato. La resolución se acordará en los términosestablecidos en el artículo 212.1 de la LCSP.La  persona  contratista  estará  obligada  a  observar  el  cumplimiento  de  lo  preceptuado  en  el  Decreto293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para la accesibilidad enlas infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.Asimismo y conforme a lo establecido en el  artículo 4  de la Ley  1/2014, la persona adjudicataria  estaráobligada  a  suministrar  a la  Administración,  previo requerimiento  y  en un plazo de quince  días,  toda lainformación necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la citada Ley.En general, la persona contratista responderá de cuantas obligaciones le vienen impuestas por su carácterde persona empleadora, así como del cumplimiento de cuantas normas regulan y desarrollan la relaciónlaboral o de otro tipo, existente entre aquélla, o entre sus subcontratistas y las personas trabajadoras de unay  otra,  sin  que  pueda  repercutir  contra  la  Administración  ninguna  multa,  sanción  o  cualquier  tipo  deresponsabilidad  que  por  incumplimiento  de  alguna  de  ellas,  pudieran  imponerle  los  organismoscompetentes.En cualquier caso, la persona contratista indemnizará a la Administración de toda cantidad que se vieseobligada a pagar por incumplimiento de las obligaciones aquí consignadas, aunque ello le venga impuestopor resolución judicial o administrativa.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 29



Corresponderá y será a cargo de la persona contratista: a) La  obtención  de  las  autorizaciones  y  licencias,  documentos  o  cualquier  información,  tantooficiales como particulares, que se requieran para la realización del servicio contratado.b) Los  gastos  de  comprobación  de  materiales,  vigilancia  del  proceso  de  ejecución  y  posteriorasistencia durante el plazo de garantía.c) Las  pruebas,  ensayos  o  informes  necesarios  para  verificar  la  correcta  ejecución  del  serviciocontratado, con el límite del 1% del precio total del contrato.d) La indemnización de los daños que se causen tanto a la Administración como a terceras personas,como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del servicio, salvo cuando talesperjuicios hayan sido ocasionados por una orden inmediata y directa de la Administración.14. Seguros.La persona contratista deberá tener suscritos los seguros obligatorios para el desarrollo de su actividad, asícomo un seguro que cubra las responsabilidades que se deriven de la ejecución del contrato, en los términosque, en su caso, se indiquen en el Anexo I-apartado 12.15. Cesión del contrato.De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 214 de la  LCSP, los derechos y  obligaciones dimanantes delcontrato podrán ser cedidos por  la persona contratista a una tercera persona siempre que las cualidadestécnicas o  personales  de  la  persona  cedente  no  hayan sido  razón determinante  de  la  adjudicación delcontrato,  y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la  competencia en el  mercado,  lo  que seseñalará en su caso en el Anexo I-apartado 12.La persona cedente debe tener ejecutado al menos un 20  % del importe del contrato y la cesión debe serautorizada de forma expresa y previa por el órgano de contratación. No podrá autorizarse la cesión a  unatercera  persona  cuando  ésta  suponga  una  alteración  sustancial  de  las  características  de  la  personacontratista si éstas constituyen un elemento esencial del contrato.La cesión podrá efectuarse siempre que  la  persona  cesionaria  tenga capacidad y  solvencia  suficiente paracontratar y deberá formalizarse en escritura pública.La persona  cesionaria quedará  subrogada  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  que  correspondan  a lapersona cedente.16. Subcontratación.De conformidad y con las limitaciones establecidas en el artículo 215 de la LCSP, la persona contratista podráconcertar  con   terceras personas la  realización parcial  de la prestación objeto de este contrato,  con lasexcepciones recogidas en el presente pliego, lo que implicará la realización de una parte de la prestación,objeto del contrato, por persona o entidad distinta  de la persona contratista, que está ligada a  ésta por uncontrato que es siempre de naturaleza privada, de tal modo que  la persona subcontratista solo queda ligadaante  la persona  contratista,  no teniendo  ésta  acción directa contra esta Administración.  No obstante,  lapersona contratista tiene siempre la responsabilidad de ejecutar todo el contrato.De conformidad con los artículos 75.4 y 215.2 e) de la LCSP, en el Anexo I-apartado 9 se especificará si haydeterminadas  tareas  críticas,  partes  o  trabajos  que,  en  atención  a  su  especial  naturaleza,  deberán  serejecutadas directamente por la persona contratista o, en el caso de una oferta presentada por una unión dePCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 30



empresarios, por un participante en la misma, si se dieran los supuestos de los artículos 215.2 d) y e) de laLCSP.En ningún caso la limitación de la subcontratación podrá suponer que se produzca una restricción efectivade la competencia, sin perjuicio de lo establecido en la LCSP respecto a los contratos de carácter secreto oreservado, cuando lo exija la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado y en aquelloscontratos  cuya  ejecución  deba  ir  acompañada  de  medidas  de  seguridad  especiales  de  acuerdo  condisposiciones legales o reglamentarias, lo que se indicará en el Anexo I-apartado 9.En  todo  caso,  la  persona  contratista deberá  comunicar  por  escrito  al  órgano  de  contratación,  tras  laadjudicación del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de éste, la intención de celebrar lossubcontratos, señalando la parte de la prestación que se pretende subcontratar y la identidad,  datos decontacto y representante o representantes legales de la subcontratista,  acreditando que la misma no seencuentra incursa en prohibición para contratar de acuerdo con el artículo 71 de la LCSP. La persona contratista deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación quesufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información necesaria sobre lasnuevas personas subcontratistas.La acreditación de la aptitud de la persona subcontratista podrá realizarse inmediatamente después de lacelebración del subcontrato si éste es necesario para atender a una situación de emergencia o que exija laadopción de medidas urgentes y así se justifica suficientemente.Toda  persona  subcontratista  debe  ser  informado  de  las  obligaciones  que  la  contratista  principal  haadquirido  para  la  ejecución  del  contrato  que  le  afecten  directamente  y/o  tenga  que  cumplir,  yespecialmente,  las  condiciones  especiales  de  ejecución,  la  sumisión  a  la  normativa  laboral,  social,medioambiental cuyo cumplimiento de ha de garantizar.En  el  Anexo  I-apartado  9 se  indicarán las  consecuencias  de  la  infracción  de  las  condiciones  establecidasanteriormente para proceder a la subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud de la personasubcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente lasubcontratación, que en función de la repercusión en la ejecución del contrato, puede contener alguna de lassiguientes consecuencias:a) La imposición a la persona contratista de una penalidad de hasta un 50% del importe del subcontrato.b)  La  resolución del  contrato,  siempre  y  cuando  se  cumplan  los  requisitos  establecidos  en el  segundopárrafo de la letra f) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.Los pagos a las empresas subcontratistas se realizarán en los términos especificados en el artículo 216 de laLCSP. En el Anexo I-apartado 9 se indicará si se prevé realizar pagos directos a las personas subcontratistas,sin perjuicio de lo previsto en los artículos 216 y 217 y siempre que se cumplan las condiciones establecidasen el artículo 215 de la citada Ley .La persona subcontratista que cuente con la conformidad para percibir pagos directos podrá ceder sus derechosde cobro conforme a lo previsto en el artículo 200 de la LCSP.  Las cesiones anteriores al nacimiento de larelación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. Entodo caso, la Administración podrá oponer frente  a la persona cesionaria todas las excepciones causalesderivadas de la relación contractual. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 31



Los  pagos  efectuados  a  favor  de  la  persona  subcontratista  se  entenderán  realizados  por  cuenta  de  lapersona contratista principal.En ningún caso será imputable a la Administración el retraso en el pago derivado de la falta de conformidadde la empresa contratista principal a la factura presentada por la subcontratista.Igualmente  el  órgano  de  contratación  podrá  comprobar  el  estricto  cumplimiento  de  los  pagos  que  laempresa  contratista  adjudicataria  del  contrato  ha  de  hacer  a  todas  las  empresas  subcontratistas  osuministradoras que participen en el mismo, en los términos del artículo 217 de la LCSP.En tal caso, las personas contratistas adjudicatarias remitirán al ente público contratante, cuando éste lo solicite,relación  detallada  de  aquellas  subcontratistas  o  suministradoras  que  participen  en  el  contrato  cuando  seperfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de subcontratación o suministro de cada uno deellos que guarden una relación directa con el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar a solicitud del entepúblico contratante justificante de cumplimiento de los pagos a aquéllas una vez terminada la prestación dentrode los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 216 de la LCSP y en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre,por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (en adelante, Ley3/2004) en lo que le sea de aplicación. Estas obligaciones se consideran condiciones especiales de ejecución,cuyo  incumplimiento,  además  de  las  consecuencias  previstas  por  el  ordenamiento  jurídico,  permitirá  laimposición de las penalidades que se indican en el Anexo I-apartado 10.17. Plazos y penalidades.La persona contratista queda obligada al cumplimiento del contrato dentro del plazo total fijado para surealización en el Anexo I-apartado 3, así como de los plazos parciales señalados en el citado Anexo.La  constitución  en  mora  por  la  persona  contratista  no  precisará  intimación  previa  por  parte  de  laAdministración. La imposición de penalidades consecuentes con dicho retraso se aplicará automáticamente porel órgano de contratación.Si  llegado  al  término  de  cualquiera  de  los  plazos  parciales  o  del  final,  la  persona  contratista  hubieraincurrido en mora por causas imputables a la misma, la Administración podrá optar indistintamente, en laforma  y  condiciones  establecidas en el  artículo 193  de la  LCSP,  por  la  resolución del  contrato  o por laimposición de las penalidades establecidas en el citado artículo. En el Anexo I-apartado 10 se indicará si,atendiendo a las especiales características del contrato, se considera necesario para su correcta ejecuciónestablecer penalidades distintas a las establecidas en el citado artículo.En el caso de que el contrato incluyera cláusulas de revisión de precios y el incumplimiento del plazo fueraimputable a la persona contratista, se procederá en la forma y en los términos previstos en el artículo 104 dela LCSP.El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho la Administraciónpor  daños  y  perjuicios  originados  por  la  demora  de  la  persona  contratista.  En  los  supuestos  deincumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que no esté previstapenalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños causados a la Administración, esta exigirá a lapersona contratista la indemnización por daños y perjuicios.Si el retraso fuera por motivos no imputables a la persona contratista se estará a lo dispuesto en el artículo195.2 de la LCSP. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 32



El Anexo I-apartado 10  podrá incluir penalidades para el caso de cumplimiento defectuoso de la prestaciónobjeto del mismo o para el supuesto de incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social olaboral  y  de los  compromisos o de las  condiciones especiales  de  ejecución del  contrato,  que se hubiesenestablecido conforme a los artículos 76.2, 192, 201, 202 y 217.1 de la LCSP. Estas penalidades serán proporcionalesa la gravedad del incumplimiento, y las cuantías de cada una de ellas no podrán ser superior al 10% del precio delcontrato, IVA excluido, ni el total de las mismas superar el 50 % del precio del contrato.Cuando la persona contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incumplido parcialmente la ejecucióndel contrato, la Administración podrá optar, atendidas las circunstancias del caso, por su resolución o por laimposición de las penalidades que, para tales supuestos, se determinen en el Anexo I-apartado 10. En el mismose indicará si se establecen penalidades, conforme al artículo 192.2 de la LCSP para el caso de incumplimiento delos compromisos de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los medios personales o materiales suficientes,o si se les atribuye el carácter de obligaciones esenciales a los efectos previstos en el artículo 211, en caso de quedichos compromisos se hayan exigido.Cuando una norma legal, un convenio colectivo o un acuerdo de negociación colectiva de eficacia general,imponga a la persona adjudicataria la obligación de subrogarse como  persona empleadora en determinadasrelaciones laborales, en el Anexo I-apartado 10 se establecerán las penalidades a las personas contratistasdentro de los límites establecidos en el artículo 192, para el supuesto de incumplimiento de la obligaciónprevista en el artículo 130 de la LCSP.Para la imposición de este tipo de penalidades se sustanciará un procedimiento en el que necesariamente tendrálugar trámite de audiencia a la persona contratista, para que formule las alegaciones que estime oportunas.Dichas alegaciones y el expediente de penalización serán resueltos por el órgano de contratación,  poniendo fin ala vía administrativa,  por lo que podrán ser recurridas mediante recurso de reposición o recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.18. Recepción.La recepción del objeto de contrato se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos  210 y 311 de laLCSP.La  Administración  determinará  si  la  prestación  realizada  por la  persona contratista  se  ajusta  a  lasprescripciones  establecidas  para  su  ejecución  y  cumplimiento,  requiriendo  por  escrito,  en  su  caso,  larealización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de surecepción,  no  procediendo  la  recepción  hasta  que  dichas  instrucciones  hayan  sido  cumplimentadas,levantándose entonces el acta correspondiente. Si los trabajos efectuados no se adecúan a la prestacióncontratada, como consecuencia de vicios o defectos imputables  a la persona contratista, podrá rechazar lamisma quedando  exenta de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación delprecio satisfecho.La constatación de la correcta ejecución del objeto del contrato se acreditará mediante un acto formal ypositivo de recepción o conformidad, que se documentará en un acta de recepción expedida por la personaresponsable del contrato.El plazo de garantía del presente contrato será el fijado en el Anexo I-apartado 12, y comenzará a contardesde la fecha del acto formal y positivo de recepción o conformidad.Si durante el plazo de garantía se acreditase la existencia de vicios o defectos en los trabajos efectuados elórgano de contratación tendrá derecho a reclamar a la persona contratista la subsanación de los mismos. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 33



Terminado  el  plazo  de  garantía  sin  que la  Administración haya formalizado  alguno  de  los  reparos  o  ladenuncia  a  que  se  refieren  los  apartados  anteriores,  la  persona  contratista  quedará  exenta  deresponsabilidad por razón de la prestación efectuada. Los contratos de mera actividad o de medios se extinguirán por el  cumplimiento del plazo inicialmenteprevisto  o  las  prórrogas  acordadas,  sin  perjuicio  de  la  prerrogativa  de  la  Administración  de  depurar  laresponsabilidad  de  la  persona contratista  por  cualquier  eventual  incumplimiento  detectado  conposterioridad.La persona contratista  tendrá derecho a conocer y ser oída sobre las observaciones que se formulen enrelación con el cumplimiento de la prestación contratada. 19. Abono del precio.a. Derecho a abono del precio.La  persona  adjudicataria  tiene  derecho  al  abono  del  precio  convenido,  con  arreglo  a  las  condicionesestablecidas  en  el  contrato,  correspondiente  a  los  trabajos  efectivamente  realizados  y  formalmenterecibidos por la Administración.El pago del precio se realizará, según se indique en el Anexo I-apartado 11, de una sola vez a la finalizacióndel trabajo o mediante pagos parciales, previa presentación de factura y recepción de conformidad. Las personas contratistas podrán ceder el derecho de cobro frente a la Administración conforme a derecho,de conformidad con lo establecido en el artículo 200 de la LCSP. Las cesiones anteriores al nacimiento de larelación jurídica de la que deriva el derecho de cobro no producirán efectos frente a la Administración. Entodo caso, la Administración podrá oponer frente  a la persona cesionaria  todas las excepciones causalesderivadas de la relación contractual.La Administración deberá aprobar los documentos que acrediten la conformidad con lo dispuesto en elcontrato de los servicios prestados, dentro de los treinta días siguientes a la efectiva prestación del servicio,salvo acuerdo expreso en contrario que, en su caso, se establezca en el Anexo I-apartado 11 del presentepliego así como en el contrato.La Administración tendrá la obligación de abonar el precio dentro de los treinta días siguientes a la fecha delos documentos que acrediten la conformidad con los servicios prestados.La  Administración,  dentro  del  plazo  de  treinta  días  a  contar  desde  la  fecha  del  acta  de  recepción  oconformidad, deberá acordar y notificar a la persona contratista la liquidación correspondiente del contrato,y  abonarle,  en  su  caso,  el  saldo  resultante.  No  obstante,  si  la  Administración  recibe  la  factura  conposterioridad a la fecha en que tiene lugar dicha recepción, el plazo de treinta días se contará desde que lapersona contratista presente la citada factura en el Registro correspondiente.b. Abono por actuaciones preparatorias.De conformidad con lo establecido en el artículo 198.3 de la LCSP y en el artículo 201 del RGLCAP, la personaadjudicataria tendrá derecho a percibir a la iniciación de la ejecución del contrato hasta un 20 % del importetotal del mismo, como abono a cuenta para la financiación de las operaciones preparatorias, debiéndosePCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 34



asegurar el referido pago mediante la prestación de garantía. Las especificaciones para su abono para cadacontrato en concreto se indicarán en el  Anexo I-apartado 11.c. Presentación de facturas.El pago del precio se efectuará previa presentación de factura que cumpla con la totalidad de los requisitosexigibles de acuerdo a la normativa vigente en cada momento en los términos establecidos en la presentecláusula, debiendo ser repercutido como partida independiente el  IVA en el documento que se presentepara el cobro, sin que el importe global contratado experimente incremento alguno.La factura debe contener los datos correspondientes al órgano de contratación (órgano gestor), al órgano dedestino  (unidad  tramitadora)  y  al  centro  contable  (oficina  contable)  con  sus  respectivas  codificacionesrecogidas en el Directorio de Unidades Administrativas vigente en cada momento para la Administración dela Junta de Andalucía, tal y como se indica en el  Anexo I-apartado 11 de este Pliego.De conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de lafactura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público están obligadas al uso dela factura electrónica y a su presentación a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas dela Comunidad Autónoma de Andalucía, las entidades indicadas a continuación:1. Sociedades anónimas.2. Sociedades de responsabilidad limitada.3. Personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que carezcan de nacionalidad española.4. Establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en territorio español en lostérminos que establece la normativa tributaria.5. Uniones temporales de empresas.6. Agrupación de interés económico, Agrupación de interés económico europea, Fondo de Pensiones,Fondo  de  capital  riesgo,  Fondo  de  inversiones,  Fondo  de  utilización  de  activos,  Fondo  deregularización del mercado hipotecario, Fondo de titulización hipotecaria o Fondo de garantía deinversiones.Se excluyen de dicha obligación las facturas cuyo importe sea de hasta 5.000 euros, y las emitidas por laspersonas o entidades proveedoras a los servicios en el exterior, hasta que dichas facturas puedan satisfacerlos requerimientos para su presentación a través del Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas, ylos servicios en el  exterior dispongan de los medios y sistemas apropiados para su recepción en dichosservicios.No  obstante,  será  obligatorio  el  uso  de  la  factura  electrónica  independientemente  de  su  cuantía,  paracualquiera de las citadas entidades que anteriormente haya presentado una factura electrónica en el PuntoGeneral  de  Entrada de Facturas Electrónicas,  dirigida a  la  Administración de la  Junta  de  Andalucía  o  acualquiera de las entidades incluidas en el artículo 2.1 a), b), c) y d) de la Orden de 29 de enero de 2015, porla  que  se  regula  el  punto  general  de  entrada  de  facturas  electrónicas  de  la  Comunidad  Autónoma  deAndalucía, así como el uso de la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en lasentidades del sector público andaluz.Las facturas que no reúnan los requisitos legales, no concuerden con las cantidades certificadas o carezcande algún otro requisito de los establecidos en este pliego para su aprobación, serán formalmente devueltasal contratista para su subsanación. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 35



20. Abonos de intereses de demora y costes de cobro.Si la Administración no abonase el precio en el plazo de treinta días siguientes a la fecha de los documentosque  acrediten  la  conformidad  con  los  servicios  prestados,  deberá  abonar  a  la  persona  contratista  losintereses de demora y la indemnización por los costes de cobro, en los términos previstos en la Ley 3/2004,de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operacionescomerciales. Para que haya lugar al inicio del cómputo de plazo para el devengo de intereses, la personacontratista  deberá haber  cumplido la  obligación de presentar la  factura  ante el  Registro indicado en elAnexo I-apartado 11, en tiempo y forma, en el plazo de treinta días desde la fecha de efectiva prestación delservicio.En todo caso, si la persona contratista incumpliera el plazo de treinta días para presentar la factura ante elRegistro,  el  devengo  de  intereses  no  se  iniciará  hasta  transcurridos  treinta  días  desde  la  fecha  depresentación  de  la  factura  en  el  Registro,  sin  que  la  Administración  haya  aprobado  la  conformidad,  siprocede, y efectuado el correspondiente abono.Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 198 de la LCSP, si la demora en el pago fuese superior a cuatromeses, el contratista podrá proceder, en su caso, a la suspensión del cumplimiento del contrato, debiendocomunicar a la Administración, con un mes de antelación, tal circunstancia, a efectos del reconocimiento delos derechos que puedan derivarse de dicha suspensión. Si la demora de la Administración fuese superior aseis  meses,  el  contratista  tendrá  derecho,  asimismo,  a  resolver  el  contrato  y  al  resarcimiento  de  losperjuicios que como consecuencia de ello se le originen.Asimismo si se produjera demora en el pago del saldo de liquidación, la persona contratista tendrá derecho apercibir los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la citadaLey 3/2004.21. Propiedad de los trabajos realizados.Salvo que se disponga otra cosa en el Anexo I-apartado 12 o en el documento contractual, los contratos deservicios que tengan por objeto la adquisición de programas de ordenador desarrollados a medida o eldesarrollo y la puesta a disposición de productos protegidos por un derecho de propiedad intelectual oindustrial llevarán aparejada la cesión de este a la Administración contratante. En todo caso, y aun cuandose excluya la cesión de los derechos de propiedad intelectual,  el órgano de contratación podrá siempreautorizar el uso del correspondiente producto a los entes, organismos y entidades pertenecientes al sectorpúblico.De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que seaprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, en elcaso de contratos que tengan por finalidad el desarrollo de nuevas aplicaciones informáticas, el contratoincluirá:a) La  adquisición  por  parte  de  la  Junta  de  Andalucía  de  los  derechos  completos  de  propiedadintelectual  de las  aplicaciones y  cualquier  otro objeto de información que  se desarrollen comoobjeto del contrato.b) En el caso de reutilizar activos previamente existentes, la entidad contratante recibirá un productoque pueda ofrecer para su reutilización posterior a otras Administraciones Públicas. Además, en elcaso de partir de productos de fuentes abiertas, que sea posible declarar como de fuentes abiertasla futura aplicación desarrollada.La persona contratista  tendrá la obligación de proporcionar en soporte informático a la Administracióntodos los datos, cálculos, procesos y procedimientos empleados durante la elaboración de los trabajos.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 36



22. Modificación del contrato.El contrato solo podrá ser modificado por razones de interés público en los casos y en la forma previstos enlos artículos 203 a 207 de la LCSP.En el  Anexo I-apartado 13 se indicará la posibilidad o no de modificación del contrato, detallándose, en casoafirmativo, de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse uso de la misma, asícomo el alcance, límites y naturaleza de dichas modificaciones, con expresa indicación del porcentaje delprecio del contrato al que como máximo pueda afectar, que no podrá superar el  20% del precio inicial, deconformidad con lo establecido en el  artículo 204 de la LCSP. Estas modificaciones no podrán alterar lanaturaleza global del contrato conforme al apartado 2 del artículo 204 de la LCSP. En todo caso, se entenderáque se altera ésta si se sustituyen los servicios que se van a prestar por otros diferentes o se modifica el tipode contrato.  No se entenderá que se altera la naturaleza global  del  contrato cuando se sustituya algúnservicio puntual.Asimismo y de acuerdo con lo establecido en dicho artículo,  el  procedimiento a seguir para efectuar lamodificación del contrato en los supuestos contemplados en el citado Anexo I-apartado 13 será el siguiente:1) Informe  técnico  del  responsable  del  contrato  especificando  la  necesidad  de  modificación  delcontrato y las razones que la exigen, en el que se concretará el supuesto de modificación prevista ono prevista en la que se considera tiene encaje contractual la modificación.2) Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de contratación.3) Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles.4) Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días.5) Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación.6) Tramitación del expediente contable para dotar de crédito adecuado y suficiente que atienda a losmayores gastos que, en su caso, suponga la modificación propuesta y fiscalización, en su caso, delgasto correspondiente.7) Informe del Consejo Consultivo de Andalucía cuando la cuantía de la modificación exceda del 20 %del precio del contrato, conforme al artículo 17.10.d) de la Ley 4/2005, de 8 de abril, del ConsejoConsultivo de Andalucía.8) Resolución motivada del órgano de contratación.9) Notificación a la persona contratista.10) Formalización del contrato modificado.Las modificaciones no previstas en la documentación que rige la licitación se establecen en el artículo 205de la LCSP.  A los efectos de la modificación de los contratos prevista en  la letra b) del  apartado  2 de dichoartículo,  se considerarán circunstancias sobrevenidas imprevisibles las modificaciones de la programacióneuropea vigente que tengan incidencia sobre el objeto del contrato.Las  modificaciones  que  se  acuerden  deberán,  en  todo  caso,  asegurar  el  mantenimiento  del  equilibrioeconómico del contrato.Las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán obligatorias para la persona contratista ydeberán formalizarse conforme a lo dispuesto en el artículo 153 de la LCSP.Las modificaciones no previstas en los pliegos o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecidoen el  artículo  204  de  la  LCSP,  solo  podrán  realizarse  cuando  la  modificación en  cuestión encuentre  suPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 37



justificación en alguno de los supuestos que se relacionan en el apartado segundo del artículo 205 de laLCSP y que se limite a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causaobjetiva que la haga necesaria. En estos supuestos las modificaciones acordadas serán obligatorias para laspersonas  contratistas  cuando impliquen,  aislada o conjuntamente,  una alteración en su cuantía que noexceda del 20 % del precio inicial del contrato, IVA excluido. En caso contrario, la misma solo será acordadapor el órgano de contratación previa conformidad por escrito del mismo, resolviéndose el contrato, en casocontrario, de acuerdo con lo establecido en la letra g) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP.En los casos en que la determinación del precio se realice mediante unidades de ejecución, no tendrán laconsideración de modificaciones la variación que durante la correcta ejecución de la prestación se produzcaexclusivamente en el número de unidades realmente ejecutadas sobre las previstas en el contrato, las cualespodrán ser recogidas en la liquidación, siempre que no representen un incremento del gasto superior al 10%del precio del contrato.23. Extinción del contrato.El contrato se extingue por cumplimiento o por resolución.En  todo  caso,  a  la  extinción  de  los  contratos  de  servicios,  no  podrá  producirse  en  ningún  caso  laconsolidación de las personas que hayan realizado los trabajos objeto del contrato como personal de laentidad contratante. 23.1. Extinción por cumplimiento del contrato.El  contrato  se  extingue  por  el  cumplimiento  por  parte  de  la  persona  contratista  de  la  totalidad  de  laprestación,  de  acuerdo  con  los  términos  establecidos  en  el  mismo  y  a  satisfacción  del  órgano  decontratación, según lo indicado en la cláusula 18.23.2. Extinción por resolución del contrato.Son causas de resolución del contrato las previstas en los artículos 211 y 313 de la LCSP, con los derechosque se establecen en los mismos.Asimismo,  de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la Disposición  adicional cuarta de la Ley3/2012,  de 21 de septiembre, de Medidas Fiscales,  Administrativas,  Laborales y en materia de HaciendaPública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, será causa de resolución delpresente contrato la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos degobierno  o  legislativos  competentes,  que  provoquen  la  reducción  de  la  financiación  prevista  en  eldocumento contractual en un porcentaje que exceda al previsto para la causa de la modificación.El acaecimiento de cualquiera de estas causas, en los términos establecidos, podrá conllevar la resolucióndel  contrato.  En  todo  caso  el  acuerdo  de  resolución  contendrá  pronunciamiento  expreso  acerca  de  laprocedencia o no de la pérdida,  devolución o cancelación de la garantía  que,  en su caso,  hubiese sidoconstituida.En el momento de acordarse el inicio del expediente de resolución el responsable del contrato levantará unacta en el que se refleje el estado en el que se encuentran los trabajos y bienes afectos al contrato. Al tiempo de incoarse el expediente administrativo de resolución del contrato por las causas establecidas enlas letras b), d), f) y g) del apartado 1 del artículo 211 de la LCSP, podrá iniciarse el procedimiento para laPCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 38



adjudicación del nuevo contrato, si bien la adjudicación de este quedará condicionada a la terminación delexpediente de resolución. Se aplicará la tramitación de urgencia a ambos procedimientos.Hasta que se formalice el nuevo contrato,  la persona contratista quedará  obligada, en la forma y con elalcance  que  determine  el  órgano  de  contratación,  a  adoptar  las  medidas  necesarias  por  razones  deseguridad,  o  indispensables  para  evitar  un  grave  trastorno  al  servicio  público.  A  falta  de  acuerdo,  laretribución  de la persona contratista se fijará a instancia de este por el órgano de contratación, una vezconcluidos los trabajos y tomando como referencia los precios que sirvieron de base para la celebración delcontrato.  La persona contratista podrá impugnar esta decisión ante el órgano de contratación que deberáresolver lo que proceda en el plazo de quince días hábiles.Cuando  la persona contratista no pueda garantizar las medidas indispensables establecidas en el párrafoanterior,  la Administración podrá intervenir  garantizando la realización de dichas medidas bien con suspropios medios, bien a través de un contrato con un tercero.Cuando la resolución del contrato suscrito al amparo del presente pliego pueda afectar directamente a laprestación de servicios  de interés  general,  el  inicio  del  expediente de resolución del  contrato  implicaráautomáticamente  la  intervención del  contrato por  parte  del  órgano  de contratación  quien  adoptará lasmedidas que estime necesarias para evitar daños en lo ejecutado y salvaguardar el interés público.Las medidas a adoptar  podrán consistir en:
• realizar los trabajos pendientes por parte de la Administración por sus propios medios.
• iniciar un nuevo procedimiento de contratación, que será tramitado por procedimiento de urgenciaprevia justificación de la misma. Todo ello sin perjuicio de los derechos del contratista a oponerse a la resolución anticipada de contrato y ala indemnización en su favor que pudieran proceder, oposición que no tendrá efectos suspensivos sobre lasactuaciones  que  el  órgano  de  contratación  considere  necesario  realizar  para  atender  las  circunstanciasdescritas.En cualquier caso, para la aplicación de las causas de resolución y sus efectos se estará a lo dispuesto en losartículos 212, 213 y 313 de la LCSP.IV. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN, JURISDICCIÓN Y RECURSOS.24. Prerrogativas de la Administración.El órgano de contratación, ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, resolver lasdudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, declarar la responsabilidadimputable  a la persona contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo,acordar su resolución y determinar los efectos, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectosseñalados en la LCSP y demás normativa de aplicación.El procedimiento de ejercicio de las prerrogativas se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo191 de la LCSP.Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe jurídico de los órganos competentes, en elejercicio  de  sus  prerrogativas  de  interpretación,  modificación  y  resolución,  serán  inmediatamenteejecutivos. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 39



Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladaspor las personas contratistas durante la ejecución del contrato, en los términos y con los límites establecidosen la LCSP. En ningún caso dichas facultades de inspección podrán implicar un derecho general del órganode contratación a inspeccionar las instalaciones, oficinas y demás emplazamientos en los que la personacontratista  desarrolle  sus  actividades,  salvo  que  tales  emplazamientos  y  sus  condiciones  técnicas  seandeterminantes para el desarrollo de las prestaciones objeto del contrato.El contrato se ejecutará con sujeción a lo establecido en su clausulado y en los pliegos, y de acuerdo con lasinstrucciones que para su interpretación diere a la persona contratista la persona responsable del contrato.25. Jurisdicción competente y recursos.Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y efectos de los contratosadministrativos, serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a lavía administrativa, y contra los mismos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en elplazo de un mes ante el mismo órgano o recurso contencioso administrativo en el plazo de dos meses,contados desde el día siguiente al de su notificación o publicación.Los actos que se dicten en los procedimientos de adjudicación podrán ser objeto de recurso de conformidadcon  lo  dispuesto  en  la  Ley  39/2015  y  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  JurisdicciónContencioso-Administrativa.
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MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO I CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO1. OBJETO DEL CONTRATO3 (Cláusula 2)El objeto del contrato es el servicio de limpieza de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional parael Desarrollo (en adelante, AACID), sita en Sevilla, Avenida de la Palmera nº 24 (Pabellón de Cuba), quecomprenderá:   • La prestación del servicio de limpieza de las oficinas y dependencias que conforman el edificio así comoel tratamiento de desratización, desinsectación y desinfección de las mismas. •  Los  consumibles  de  los  aseos  (papel  higiénico,  jabón  líquido,  servilletas,  bobinas  secamanos,contenedores higiénicos y ambientador) y dosificadores con gel desinfectante.   •  El material de limpieza y la maquinaria o utillaje necesarios para la ejecución del servicio.      La prestación de dichos servicios se llevará a cabo de conformidad con lo establecido en el  Pliego dePrescripciones Técnicas y en el presente Pliego de Condiciones Administrativas Particulares.Expediente:  CONTR 2023 608537Localidad: SevillaTítulo:  Servicio  de  limpieza  de  la  sede  de  la  Agencia  Andaluza  de  Cooperación  Internacional  para  elDesarrollo, sita en Sevilla, Avenida de la Palmera n.º 24 (Pabellón de Cuba).Código CPV4: 90919200-4. Servicio de limpieza de oficinasINFORMACIÓN RELATIVA A LOS LOTESDivisión en lotes: NoDescripción de los lotes: No procede.Justificación de la no división del contrato en lotes: De conformidad con el artículo 99 de la LCSP, para lacorrecta ejecución del contrato es necesario coordinar las diferentes prestaciones, de manera que solo hayauna única contratista que organice y coordine a su personal para la realización de las diferentes tareas. Esdecir, la pluralidad de contratistas dificultaría establecer un cuadrante con los horarios y dependencias alimpiar, lo cual, supondría un obstáculo en la mejor ejecución del contrato. Asimismo, adjudicar el contrato a un solo contratista supone un mejor aprovechamiento de los productos autilizar,  que el  personal  podrá utilizar  para todas  las  instalaciones,  y  no tendrá que haber personal  (dediferentes contratistas) con los mismos productos que se encarguen de limpiar dependencias diferentes. Endefinitiva, la no división en lotes se justifica desde un punto de vista de la eficiencia y la organización en laprestación del servicio, pues dadas las características de la sede de la AACID, es más operativo que una únicacontratista organice a su  personal en la división de las tareas, sin tener que coordinarse con otra contratista ysu personal para que, finalmente, lleve a duplicar las tareas y los medios necesarios, sin que la dimensión dela sede lo requiera.3 El  objeto  de  los  contratos  del  sector  público  deberá  ser  determinado.  El  mismo  se  podrá  definir  en  atención  a  las  necesidades  ofuncionalidades concretas que se pretenden satisfacer, sin cerrar el objeto del contrato a una solución única. En especial, se definirá deeste modo si se  estima que en el contrato pueden incorporarse consideraciones sociales, ambientales o de innovación que mejoren laeficiencia y sostenibilidad de los servicios que se contraten.4 Reglamento (CE) Nº 213/2008 de la Comisión Europea, de 28 de noviembre de 2007, por el que se aprueba el Vocabulario común decontratos públicos (CPV) )- BOE: https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-80475PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 41

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2008-80475


Limitación de presentación de lotes. No procede.Pueden presentarse ofertas para:Todos los lotes:Número máximo de lotes:Un solo lote:Número máximo de lotes que pueden adjudicarse a una única persona licitadora: ...Criterios objetivos o sistemas para determinar la adjudicación de los lotes (en caso de limitar el número quepuede adjudicarse a cada persona licitadora); a título de ejemplo: - Criterio de preferencia indicado por la persona licitadora en el Anexo II. -  _______Oferta integradora: NoEn caso afirmativo, combinación o combinaciones de lotes o grupos de lotes admitidas: _______Contrato reservado: No Centros especiales de empleo de iniciativa sociales Empresas de Inserción Organizaciones referidas en la disposición adicional 48º de la LCSP 2. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y PRECIO DEL CONTRATO (Cláusula 3 y 4)Importe total (IVA excluido):  23.093,48 €Importe del IVA:  4.849,63 €Importe total (IVA incluido): 27.943,11 €Importe desglosado: 5Costes salariales  17.181,66 € Otros costes de ejecución    3.437,52 € Total costes directos 20.619,18 € Gastos generales y de estructura      1.237,15 € Beneficio industrial      1.237,15 € Total IVA excluido  23.093,48 € Importe del IVA    4.849,63 € Total IVA incluido  27.943,11 € Valor estimado del contrato: 23.093,48 €Método de cálculo: El valor estimado del contrato se ha determinado tomando el presupuesto base delicitación, sin incluir el IVA. Se trata de un contrato en el que los costes salariales son parte esencial, por loque, de acuerdo con el artículo 101.2 de la LCSP, se ha tenido en cuenta el Convenio Colectivo provincial detrabajo de empresas de limpieza de edificios y locales de Sevilla -código 410011705011982- concretamentepara los puestos de trabajo pertenecientes al Grupo IV, niveles I y II – limpiadores/as, especialistas-, con laantigüedad que tienen el personal en sus relaciones contractuales. En lo relativo a la posible subrogación5 Costes directos e indirectos y otros eventuales gastos calculados para su determinación. En los contratos en que el coste de los salarios delas personas empleadas para su ejecución formen parte del precio total del contrato, se indicará con desagregación de género y categoríaprofesional los costes salariales estimados a partir del convenio laboral de referencia.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 42



del personal, hay que tener en cuenta lo establecido en el detalle del Pliego de Prescripciones Técnicas.Además, se han tenido en cuenta otros costes de la ejecución material del contrato (suministros, productosde limpieza, útiles y maquinaria necesarios), para cuyo cálculo se ha tomado como referencia el contratoanteriormente licitado por la AACID en junio de 2022, incrementado en un 10% en previsión del aumentode precios que hubiera podido producirse (según el INE la variación de precios de junio de 2022 a febrerode 2023 se ha incrementado en un 8,76% para productos de limpieza y mantenimiento,  además de lavariabilidad de los costes de transporte y el valor superior que pueden tener los productos con etiquetaecológica).  Asimismo, se ha tenido en cuenta un 6% sobre los costes directos tanto para otros gastosgenerales de estructura como para el beneficio industrial.El  convenio  colectivo  mencionado  no  contempla  retribuciones  diferentes  en función del  género  de  lapersona trabajadora, por lo que las cantidades indicadas pueden ser percibidas tanto por mujeres comopor hombres. No obstante, el equipo de personas adscritas a la ejecución del servicio del presente contratoy cuyas relaciones contractuales deben subrogarse está compuesto por tres mujeres y un hombre.Sistema de determinación del precio6: Tanto alzadoRevisión de precios: No Fórmula: No procedeVariación de precios en función del cumplimiento o incumplimiento de objetivos de plazos o rendimiento:NoSupuestos y reglas para su determinación: No procedeAnualidades (IVA incluido)Año Importe Posición Presupuestaria2023 18.628,74 € 0152010000 G/82B/22700/00 012024 9.314,37 € 0152010000 G/82B/22700/00 01Tramitación del gasto: Ordinaria/Anticipada3. PLAZOS DE EJECUCIÓN (Cláusula 5 y 17)Plazo total (en meses): Tres meses.Plazos parciales (en meses): No procedePosibilidad de prórroga: NoPlazo de preaviso de la prórroga: No procede4. PERFIL DE CONTRATANTE (Cláusula 7)Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía accesible en la página web de la Junta de Andalucía: https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones.html,  la cual está interconectadacon la Plataforma de Contratación del Sector Público.Órgano  de  contratación:  Agencia  Andaluza  de  Cooperación  Internacional  para  el  Desarrollo.https://www.ceh.junta-andalucia.es/haciendayadministracionpublica/apl/pdc_sirec/perfiles-licitaciones/detalle-perfil.jsf?perfilContratante=ALRI026 Precios unitarios referidos a los distintos componentes de la prestación o a las unidades de la misma que se ejecuten o a tanto alzado, a latotalidad o a parte de las prestaciones del contrato. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 43
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Respuestas vinculantes sobre la aclaración de los pliegos: No.5. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN Y TRAMITACIÓN DEL EXPEDIENTE (Cláusula 8 y 9)Procedimiento de adjudicación: Abierto simplificado abreviado (art.159.6 LCSP)Forma de presentación de ofertas:  electrónica a través de SiREC-Portal de licitación electrónica https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-electronica.html  Tramitación del expediente: X  Ordinaria    Urgente, según Resolución de fecha __________Constitución de mesa de contratación: NoPosibilidad de variantes: No7 En caso afirmativo, indicar8:  Importe de la compensación a las  personas licitadoras:En caso de renuncia: 100 €En caso de desistimiento: 100 €Órgano competente para bastanteos y visados:              X  Servicios jurídicos de cualquier Administración a nivel estatal, autonómico o local.  X  Asesoría jurídica de la entidad instrumental.Organismos de los que las personas licitadoras pueden obtener la información pertinente sobre lasobligaciones previstas en el artículo 129.1 de la LCSP:1. Las personas o entidades interesadas en participar en la licitación podrán obtener información generalsobre las obligaciones relativas a la fiscalidad.- Administración Tributaria del Estado.Portal web: www.aeat.esInformación Tributaria Básica: 901 33 55 33 (De lunes a viernes, de 9 a 19 horas (hasta las 15 horas enagosto).Servicios automáticos: 901 12 12 24La  ubicación de  las  delegaciones  de  la  Agencia  Tributaria  del  Estado donde  podrán  ser  atendidos  loscontribuyentes  se  encuentra  en  el  portal  web  indicado:  Sede  Electrónica  -  Agencia  Tributaria-  InicioDelegaciones y Administraciones. El horario de atención al público en las Delegaciones y Administracionesde la Agencia Tributaria será, con carácter general, de 9 a 14 horas. Desde el 1 de enero de 2015, para seratendido en oficinas en la mayoría de los trámites, resulta obligatorio solicitar cita previa.- Agencia Tributaria de la Junta de Andalucía. Consejería de Economía, Hacienda y Fondos Europeos.Portal  web:  http://www.juntadeandalucia.es/agenciatributariadeandalucia/Centro  de  Información  yAtenciónTributaria.7 Sólo cuando se tengan en cuenta criterios distintos del precio.8 Deben expresarse los requisitos límites, modalidades y características de las mismas, así como su necesaria vinculación con el objeto delcontrato. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 44
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Ofrece sus servicios de forma ininterrumpida a través del número de teléfono 954 544 350 en el siguientehorario:Lunes a viernes: de 8.00 a 20.00 horas.Sábados: de 8.00 a 15.00 horas.2.- En materia de medio ambiente, las personas o entidades interesadas en participar en la licitación podráobtener información en:Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul de la Junta de Andalucía.Portal web: https://juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadmedioambienteyeconomiaazul.htmlTeléfono de atención ciudadana: 954544438 y 902484802. De 8.00 a 20.00 horas, ininterrumpidamente delunesa viernes.Dirección: Avda. Manuel Siurot número 50 – 41071 Sevilla.3.  Finalmente,  las  personas  o  entidades  interesadas  en  participar  en  la  licitación  podrán  obtenerinformación sobre las obligaciones relativas a las condiciones sobre protección de empleo, condiciones detrabajo y prevención de riesgos laborales vigentes en:- Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo de la Junta de Andalucía.Portal web: https://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaytrabajoautonomo.htmlDirección: Avda. Albert Einstein, 4. Isla de la Cartuja 41092 - SevillaTeléfono: 902 11 30 00 / 955 063 910Dirección de correo electrónico: buzonweb.sac.ceec@juntadeandalucia.es- Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales.Portal web: http://www.juntadeandalucia.es/empleo/webiaprl/iaprl/Dirección: C/ Johannes Kepler nº1, 2º planta 41092 SevillaDirección de correo electrónico: iaprl.ceice@juntadeandalucia.esTeléfono 955 04 90 78Fax 954 55 10 68- Servicio Andaluz de Empleo.Portal web: http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdeempleo/web/websae/portal/es/Teléfono de consultas 902 50 15 50Correo electrónico: consultas.sae@juntadeandalucia.es.6. CONDICIONES DE APTITUD (Cláusula 6).Se exige habilitación empresarial o profesional: NoEn caso afirmativo, especificar:Requisitos relativos a la organización, destino de sus beneficios,  sistemas de financiación u otrosdeterminados por la normativa aplicable: NoEn caso afirmativo, especificar:7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN (Cláusula 10)99 Los criterios de adjudicación deben tener una definición y ponderación exhaustiva y estar vinculados al objeto del contrato, en los términosestablecidos en el artículo 145.6 de la LCSP. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicaciónbasados en el principio de mejor relación calidad-precio, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, salvo que lasprestaciones estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar  los  plazos de entrega ni  introducir  modificaciones deninguna clase en el contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 45
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Único criterio de adjudicación relacionado con los costes: NoCriterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas1. Proposición económica (80 puntos)La máxima puntuación (80 puntos) la obtendrá la oferta económica más baja de las admitidas, y la mínimapuntuación (0 puntos) la obtendrá la oferta económica que coincida con el presupuesto de licitación. Las ofertasintermedias tendrán la puntuación que les corresponda de acuerdo con un criterio de proporcionalidad linealentre los valores máximos (máxima puntuación), y mínimos (mínima puntuación) indicados anteriormente.Se aplicará la siguiente fórmula para la obtención de la puntuación (X) de cada oferta económica (Of) admitida:
 
OMBPL

OfPLMax
X




siendo,PL= Presupuesto de Licitación (en euros)Max= Puntuación máxima de la proposición económicaOMB= Oferta Más Baja (en euros)Of= Oferta económica de la empresa (en euros)2. Mejoras consistentes en la puesta a disposición de una bolsa de horas para la realización de tareas delimpieza extraordinaria, sin repercusión económica sobre el precio ofertado (5 puntos).Se trata de la puesta a disposición del servicio de horas  adicionales  para realización de tareas de limpiezaextraordinaria (bolsa de horas), sin que tenga repercusión económica sobre el precio ofertado.  Las horas nosolicitadas serán acumulables durante toda la vigencia del contrato, y podrán ser solicitadas para prorrogar elcontrato hasta el consumo total de dichas horas, agrupando las horas que faltasen por facturar por jornadascompletas de persona limpiadora y/o especialista, todo ello de conformidad con lo establecido en el Pliego dePrescripciones Técnicas.Se valorará, por cada 10 horas ofrecidas, 0,20 puntos, con un máximo de 5 puntos.3.  Compromiso de respuesta inmediata las 24 horas del día durante los 365 días del año ante posiblesemergencias en un plazo máximo de 2 horas (15 puntos).Se trata de un compromiso de respuesta inmediata las 24 horas del día durante los 365 días del año anteposibles  emergencias  en  un  plazo  máximo  de  2  horas  (limpieza  en  caso  de  inundaciones,  accidentes,reparaciones, etc.). El tiempo empleado en las citadas tareas necesarias para atender posibles emergenciaspodrá ser imputado mediante compensación con las horas de prestación ordinaria de los servicios o medianteel uso de horas de la bolsa para tareas de limpieza extraordinaria, a criterio de la AACID.La puntuación atenderá a los siguientes criterios:- En caso de no adjuntar compromiso firmado: 0 puntos. - En caso de adjuntar compromiso firmado: 15 puntos.  Parámetros objetivos para considerar una oferta anormalmente baja10: Los parámetros objetivos en función de los  cuales  se apreciará,  en  su caso,  que  una oferta se  considereanormalmente baja, serán los siguientes:- Cuando la oferta presentada sea inferior al presupuesto base de licitación en más de 25 unidades porcentuales.- Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. - Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a la media10 En estos supuestos se estará a lo previsto en la LCSP y en el RGLCAP. Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del Código de Comercio, setomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas incursas en presunción de anormalidad, aquélla que fuere másbaja, y ello con independencia de que presenten su oferta en solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con lascuales concurran en unión temporal. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 46



aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el cómputo de dicha media la oferta decuantía más elevada cuando sea superior en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. En cualquiercaso, se considerará desproporcionada la baja superior a 25 unidades porcentuales. - Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades porcentuales a lamedia aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, si entre ellas existen ofertas que sean superiores adicha media en más de 10 unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media solo con lasofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes ofertas esinferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor cuantía. 8. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO11 de carácter social, ético, medioambiental o deotro orden (Cláusula 12)1. Se establece como condición especial de ejecución, el cumplimiento, como mínimo, del convenio colectivoaplicable a la empresa adjudicataria en la relación con el personal empleado en la ejecución del presentecontrato, debiendo para ello aportarse la declaración responsable , en cualquier momento que sea solicitadopor  el  responsable  del  contrato  suscrita  tanto  por  el  representante  legal  de  la  empresa  como  por  elrepresentante de los trabajadores o, en su defecto, por éstos mismos.2. Se establece como condición especial de ejecución, de conformidad con el apartado 2 del artículo 202 de laLCSP, que las nuevas contrataciones que resulten necesarias para la ejecución del contrato, así como en lacobertura  de  las  bajas  y  sustituciones  que  se  precisen,  al  menos  el  25%,  se  efectuarán  entre  personasdesempleadas  de  colectivos  con  dificultad  de  acceso  al  mercado  laboral,  siempre  que  lo  permitan  lascircunstancias del contrato y las condiciones del mercado laboral. En este sentido, se consideran colectivos condificultad de acceso al mercado laboral:- Personas con discapacidad física, psíquica, mental o sensorial de al menos un 33% de discapacidad.- Mujeres víctimas de violencia de género.- Personas desempleadas de larga duración, en desempleo por un período superior a 12 meses en losúltimos 24.- Personas  internas  de  centros  penitenciarios  cuyo  régimen  les  permita  acceder  a  una  ocupación,personas en libertad condicional y personas ex reclusas.-                 Personas ex tuteladas por las distintas administraciones públicas competentes.3. Se establece como condición especial de ejecución, de conformidad con el apartado 2 del artículo 202 de laLCSP,  en coherencia con el compromiso que adquiere la AACID para la promoción de una Contratación PúblicaResponsable, y con la finalidad de contribuir al beneficio social y reducir el impacto medioambiental de losservicios,  obras  y  suministros  que  contrata,  que  los  servicios  y  productos  esperados  deberán  reunir  lassiguientes características:a) Todos los productos de limpieza que se vayan a utilizar para llevar a cabo las tareas relativas al contratodeben cumplir los criterios 1 y 4 de la etiqueta ecológica de la UE para productos de limpieza de superficiesduras 1 en cuanto a la toxicidad para los organismos acuáticos y las sustancias excluidas y restringidas,respectivamente.b) Todos los accesorios de limpieza textiles (por ejemplo, bayetas, cabezas de fregona o mopa) que vayan autilizarse para llevar a cabo las tareas relativas al contrato han de estar fabricados con microfibra o reunirlos requisitos establecidos en la etiqueta ecológica de la UE para los productos textiles recogidos en laDecisión de la Comisión, de 5 de junio de 2014, por la que se establecen los criterios ecológicos para laconcesión de la etiqueta ecológica de la UE a los productos textiles.c)  Todo  el  jabón  para  manos  que  el  licitador  suministrará  al  órgano  de  contratación  como  parte  del11 Especificar al menos una, de conformidad con el artículo 202 de la LCSP.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 47



contrato  debe  cumplir  los  requisitos  técnicos  de  la  etiqueta  ecológica  europea  para  los  productoscosméticos que precisan de aclarado.d) Todos los productos de papel tisú que el licitador suministrará al órgano de contratación (papel higiénicoepsecialmente)  como  parte  del  contrato  deben  cumplir  los  requisitos  de  la  etiqueta  ecológica  europearecogidos en Decisión (UE) 2019/70 de la Comisión de 11 de enero de 2019 por la que se establecen los criteriosde la etiqueta ecológica de la UE para el papel gráfico y los criterios de la etiqueta ecológica de la UE para elpapel tisú y los productos de papel tisú12 ¿Se les atribuyen el carácter de obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f)del artículo 211 de la LCSP): SíEn  caso  negativo,  ¿se  tipifica  como  infracción  grave  a  los  efectos  establecidos  en  la  letra  c)  delapartado 2 del artículo 71 de la LCSP?: No procedePenalidades por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: NoEn caso afirmativo, indicar las penalidades conforme al artículo 192 de la LCSP: No procede9. SUBCONTRATACIÓN (Cláusula 16)Determinadas partes o trabajos deberán ser ejecutadas directamente por la persona contratista o, enel caso de una oferta presentada por una unión de empresarios, por un participante en la misma: SíEn caso afirmativo, indicar dichas partes o trabajos: La contratista deberá ejecutar directamente la totalidadde  las  prestaciones  objeto  del  contrato,  salvo  las  relacionadas  con  la  desratización,  desinsectación  ydesinfección y/o la retirada de contenedores higiénico – sanitarios de los aseos femeninos.La persona contratista debe indicar en la oferta la parte del contrato que tenga previsto subcontratar:SíEn caso afirmativo,  las  personas  licitadoras deberán  indicar  la  parte  del  contrato  que  tengan previstosubcontratar,  señalando  su  importe  (referido  al  presupuesto  base  de  licitación)  y  el  nombre  o  perfilempresarial.La  persona  contratista  debe  indicar  si  tiene  previsto  subcontratar  los  servidores  o  los  serviciosasociados a los mismos : 13No procede.La ejecución del contrato debe ir acompañada de medidas de seguridad especiales de acuerdo condisposiciones legales o reglamentarias: NoEn  caso  afirmativo,  la  subcontratación  requerirá  siempre  de  autorización  expresa  del  órgano  decontratación.En caso de infracción de las condiciones establecidas para proceder a la subcontratación, así como lafalta de acreditación de la aptitud  de la persona subcontratista o de las circunstancias determinantesde  la  situación  de  emergencia  o  de  las  que  hacen  urgente  la  subcontratación,  se  establecen  lassiguientes consecuencias: (marcar lo que proceda)12 Si la ejecución del contrato implica la cesión de datos por el órgano de contratación a la persona contratista (especificar una condición espe -cial de ejecución que en todo caso será obligación contractual esencial a los efectos señalados en la letra f) del artículo 211 de la LCSP).13 Obligatorio en aquellos contratos cuya ejecución requiera el tratamiento por  la persona contratista de datos personales por cuenta de la per -sona responsable del tratamiento, calificándose esta obligación como esencial a los efectos de lo previsto en la letra f) del apartado 1 del ar -tículo 211 de la LCSP PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 48



  o Penalidad del ___ % del importe del subcontrato (indicar porcentaje, con un máximo del 50%).  X Resolución del contrato, siempre que suponga el incumplimiento de la obligación principal del contrato.Se prevén pagos directos a subcontratistas: NoRégimen de abono del precioPeriodicidad del pago:Registro para presentación de facturas:Comprobación por el órgano de contratación del estricto cumplimiento de los pagos que la personacontratista ha de hacer a todas las subcontratistas o suministradoras que participen en el contrato:No.10. PENALIDADES (Cláusula 17)Penalidades  por  demora  en  la  ejecución  parcial  o  total  del  plazo  de  ejecución,  distintas  de  lasestablecidas en el primer párrafo del artículo 193.3 de la LCSP: NoEn caso afirmativo, especificar:Penalidades por cumplimiento defectuoso: SíEn caso afirmativo, especificar:Incumplimientos leves:A)  No  facilitar  al  responsable  del  contrato  los  partes,  informes,  ni  comunicar  de  forma  inmediata  lasincidencias que alteren el normal funcionamiento del servicio.Incumplimientos graves: A)  Desobediencia  de  las  Instrucciones  e  indicaciones del  responsable del  contrato relacionadas con elámbito de los procedimientos de trabajo, cuando afecte a los resultados de la prestación. B) Modificar los horarios del servicio sin la aprobación previa del responsable del contrato. C) No atender al requerimiento de subsanación de las deficiencias detectadas realizado por el responsabledel contrato.D)  La  existencia  de  tres  incumplimientos  leves en un periodo  de  tres  meses durante  la  ejecución delcontrato.Incumplimientos muy graves:A) El incumplimiento de las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de fiscalidad,protección  del  medio  ambiente,  protección  de  empleo,  igualdad  de  género,  condiciones  de  trabajo,prevención de riesgos laborales e inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, incumplimientode la obligación de información sobre las condiciones de subrogación en contratos de trabajo. B) La existencia de tres incumplimientos calificados como graves durante la vigencia del contrato. Estos incumplimientos serán causa de penalización, conforme a lo siguiente: - El cumplimiento defectuoso de carácter leve conllevará la imposición de una sanción de apercibimiento.- El  cumplimiento defectuoso de carácter grave llevará aparejado una penalidad equivalente al  3% delimporte mensual (IVA incluido).- El cumplimiento defectuoso de carácter muy grave llevará aparejado una penalidad equivalente al 5% delimporte mensual (IVA incluido). PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 49



La penalización de las faltas será realizada de acuerdo con el  procedimiento recogido en la normativavigente (art. 194 LCSP y art. 97 del RGLCAP) por el Responsable del Contrato, con arreglo a los trámitessiguientes: a) Propuesta del Responsable del contrato. b) Audiencia del contratista e informe del Servicio competente a evacuar en ambos casos en un plazo decinco días. c) Resolución del órgano de contratación y subsiguiente notificación al contratista.Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción de los mismos en las facturas delcontratista,  del  mismo  mes  o  de  los  meses  siguientes.  En  todo  caso,  la  garantía  responderá  de  laefectividad de las mencionadas penalidades. La suma de las penalizaciones no podrá superar en ningún caso el 15% del presupuesto total del contrato.En caso de que se superase ese límite, si se siguen produciendo incumplimientos, será considerada causade resolución del contrato.Penalidades por incumplimiento parcial en la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato,por causas imputables a la persona contratista: SíEn  caso  afirmativo,  especificar:  Se  consideran  las  infracciones  y  sanciones  del  apartado  anterior“cumplimiento  defectuoso”.  Cuando  el  contratista  por  causa  imputable  al  mismo  hubiera  incumplidoparcialmente la ejecución de las prestaciones definidas en el contrato, la AACID podrá optar, atendidas lascircunstancias del caso, por la resolución o por la imposición de las penalidades que se determinan en elpresente pliego.Penalidades  por  incumplimiento  de  la  obligación  de  información  sobre  las  condiciones  desubrogación en contratos de trabajo: SíEn caso afirmativo, especificar:  Se consideran las infracciones y sanciones del apartado “cumplimientodefectuoso”.Penalidades por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral:Sí, salvoque el incumplimiento afecte a una condición especial de ejecución del contrato.En  caso  afirmativo,  especificar:  Se  consideran  las  infracciones  y  sanciones  del  apartado  “cumplimientodefectuoso”, salvo que el incumplimiento afecte a una condición especial de ejecución del contrato.11. RÉGIMEN DE ABONO DEL PRECIO (Cláusula 19)Pago Único /Pagos parciales: Pagos parciales.En caso de pagos parciales, periodicidad: Mensual. El primer mes desde inicio del contrato hasta final de mes y el resto a mes vencido. En las facturas se detallará el periodo a que corresponden. Plazo para aprobar los documentos que acrediten la conformidad de la realización del objeto delcontrato: 30 díasRegistro  para  presentación  de  facturas:  Punto  General  de  entrada  de  facturas  electrónicashttps://face.gob.es/es o  https://juntadeandalucia.e-factura.net/puef/home.htm Datos a incluir en la factura electrónica14:ÓRGANO CÓDIGO DIR314 Junto a la identificación del órgano, debe constar el respectivo código identificador según el Directorio de Unidades Administrativas vigentes para la Administración de la Junta de Andalucía.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 50
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 De contratación (Órgano Gestor): Agencia Andaluza de Cooperación Interna-cional para el Desarrollo. A01014190De destino (Unidad Tramitadora): Agencia Andaluza de Cooperación Interna-cional para el Desarrollo. GE0017253Centro contable (Oficina Contable): Intervención General A01004456Abono a cuenta de operaciones preparatorias: No procedeOperaciones preparatorias susceptibles de abonos a cuenta: _______Exigencia, en su caso, de un programa de trabajo:_______Criterios y forma de valoración de las operaciones preparatorias:_______Plan de amortización de los abonos a cuenta:_______12. OTRAS CARACTERÍSTICAS DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO  (Cláusulas 12, 14, 15, 18 y 21)Plazo de garantía: 3 mesesPrograma de trabajo:SíConfidencialidad: SíInformación  a  la  que  se  le  atribuye  carácter  confidencial:  tendrá  carácter  confidencial  cualquierinformación  a  la  que  pueda  tener  acceso  la  adjudicataria así  como  su  personal, que  puedan  obtenerdurante  la  prestación  de  servicio  del  objeto  del  contrato  y  la  duración  del  mismo,  de  acuerdo  a  loestablecido en el presente PCAP. Igualmente, se le otorga el carácter confidencial, con el mismo régimen deobligaciones, a toda la información a la que tengan acceso o de la que tengan conocimiento los licitadoresy candidatos como consecuencia de las visitas que pudieran realizar para tener conocimiento del estado dela sede y del servicio objeto del contrato.Plazo durante el que la persona contratista deberá mantener el deber de confidencialidad: IndefinidoObligación de tener suscrito seguro que cubra las responsabilidades que se deriven de la ejecucióndel contrato: NoEn su caso, términos del seguro:Cesión del contrato: NoSe excluye la cesión de los derechos de propiedad intelectual o industrial: No procede13. MODIFICACIONES DEL CONTRATO (Cláusula 22)Posibilidad de modificación del contrato: SíCausas:1.  Según lo  dispuesto  en el  apartado  2  de  la  Disposición adicional  cuarta de  la  Ley  3/2012,  de  21  deseptiembre,  de Medidas Fiscales,  Administrativas,  Laborales  y  en materia  de  Hacienda Pública para elreequilibrio  económico-financiero de la  Junta de Andalucía,  serán causa de modificación del  presentecontrato la aplicación de medidas de estabilidad presupuestaria, acordadas por los órganos de gobierno olegislativos  competentes,  que  provoquen  la  reducción  de  la  financiación  prevista  en  el  documentocontractual. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 51



Alcance y límites de la modificación:- El precio del contrato se modificará a la baja en el mismo porcentaje en que se reduzca su financiación,sin perjuicio del límite porcentual a partir del cual operará la cláusula de resolución incluida en el presentepliego. Consecuentemente se reducirán o modificarán proporcionalmente las obligaciones de la personacontratista.- Porcentaje máximo del precio del contrato al que pueda afectar: 19,99 %Procedimiento:  El  procedimiento  a  seguir  para  efectuar  la  modificación del  contrato  en los  supuestoscontemplados anteriormente será el siguiente:1. Resolución de inicio de expediente de modificación del contrato por el órgano de contratación. 2. Audiencia a la persona contratista por un plazo de 5 días hábiles.3. Informe de la Asesoría Jurídica en un plazo de 10 días.4. Propuesta de resolución de modificación por el órgano de contratación.5. Fiscalización, en su caso, del gasto correspondiente.14. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES15 (Cláusula 12) No procedeA) Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuarEl tratamiento consistirá en: ______________________________ (descripción detallada del tratamiento).Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 del RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento:El personal adscrito por la persona adjudicataria, para proporcionar las prestaciones establecidos en elpresente  pliego  puede  tratar  Datos  Personales.  Los  Datos  Personales  se  tratarán  únicamente  por  elpersonal adscrito y al único fin de efectuar el alcance contratado.B) Colectivos y Datos TratadosLos colectivos de  personas interesadas  y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso  lapersona adjudicataria son:Tratamientos y principales colectivos de  personas interesadas Principales colectivos depersonas interesadas Datos Personales deltratamiento a los quese puede accederNombre de Actividad de  Tratamiento 1 (Categorías  de   personasinteresadas tratamiento  1 (Por ejemplo: D.N.I., nombrey  apellidos,  dirección,15 Cláusulas 12.3.2. del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario en algún momento la modificación de lo estipulado eneste Anexo, la persona adjudicataria lo requerirá razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el órgano de contrata-ción estuviese de acuerdo con lo solicitado, se emitiría un Anexo actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalledel tratamiento.En  el  supuesto de  que la  prestación  del  servicio  no implique  el  tratamiento de datos  de  carácter  personal  por parte de la  personacontratista y, por tanto, ésta no deba tener la consideración de persona Encargada del Tratamiento, se le eximirá del cumplimiento de lascorrespondientes obligaciones conforme a lo dispuesto en el este anexo.No obstante, en el supuesto de que el personal a cargo de la entidad adjudicataria, de forma accidental o accesoria, fuera conocedora deinformación de datos de carácter  personal relativa a  las  actividades de tratamiento del órgano de contratación,  se deberá observarestrictamente  el  deber  de  secreto  de  confidencialidad siguiendo  en  todo momento las  indicaciones  de  la  persona responsable  deltratamiento  de  la  entidad  contratante,  no  pudiendo  utilizar  dicha  información  para  ninguna  finalidad  distinta  a  la  derivada  de  laprestación de servicio. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.2 del RGPD.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 52



(por  ejemplo,  ciudadanía,personal, etc...) teléfono, correo electrónico,firma,  nacionalidad,  fechanacimiento,  característicaspersonales,  económicos,financieros etc...)Nombre de Actividad de  Tratamiento 2 (Categorías  de   personasinteresadas tratamiento  2(por  ejemplo,  ciudadanía,personal, etc...) (Idem)( … hasta completar todos los tratamientos) (Etc,  hasta completar todoslos tratamientos) (Idem)C) Elementos del tratamientoEl tratamiento de los Datos Personales comprenderá: (márquese lo que proceda):D) Disposición de los datos al terminar la prestaciónUna vez finalice el encargo, la persona adjudicataria debe:a) Devolver  a la persona  responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si  procede, lossoportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe comportar el borrado totalde los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por  la persona encargada. No obstante,  lapersona encargada puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedanderivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.No obstante,  la persona Responsable del Tratamiento podrá requerir  a la persona encargada para que envez de la opción a), cumpla con la b) o con la c) siguientes:b) Entregar  a la persona encargada que designe por escrito  la persona responsable del tratamiento, losdatos de carácter personal y, si  procede, los soportes donde consten, una vez cumplida prestación. Laentrega debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados porla  persona encargada.  No  obstante,   la  persona  encargada puede  conservar  una  copia,  con  los  datosdebidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.c)  Destruir los datos,  una vez cumplida la prestación. Una vez destruidos,   la persona encargada debecertificar  su  destrucción  por  escrito  y  debe  entregar  el  certificado   a  la  persona responsable  deltratamiento. No obstante,   la persona encargada puede conservar una copia, con los datos debidamenteboqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 53

Recogida (captura de Registro (grabación EstructuraciónModificación Conservación (almacena Extracción (retrieval)Consulta Cesión DifusiónInterconexión (cruce) Cotejo LimitaciónSupresión Destrucción (de copias temp Conservación (en sus sistemas Duplicado Copia (copias temporales) Copia de seguridadRecuperación Otros (especificar):



E) Medidas de seguridadLos datos deben protegerse empleando las medidas que un empresario  o empresaria   ordenada  debetomar para evitar que dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. Deacuerdo con la evaluación de riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridadsiguientes:-La persona adjudicataria no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de unanálisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa del órgano de contratación. A estosefectos, el personal  de la persona adjudicataria debe seguir las medidas de seguridad establecidas por elórgano de contratación, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos.   
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MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO II DATOS BÁSICOS DE LA PERSONA LICITADORA(SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO16)EXPEDIENTE:TÍTULO:DATOS DE LA PERSONA LICITADORA:Nombre/Razón social:                                                    N.I.F.:Domicilio fiscal:Dirección:                                                                             Teléfono:Fax:                                   Correo electrónico:DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE:  Nombre y apellidos:Calidad:  administradora  o  administrador  único/solidario/mancomunado  o  apoderada  o  apoderadosolidario/mancomunado.Según consta en Escritura de … … … … … … … … … … (constitución/poder/elevación de acuerdos sociales)de fecha … … … … , otorgada por el o la Notario D./Dª.  … … … … … … … … … … con protocolo núm … … Teléfono de contacto:Correo electrónico:DATOS DE PERSONA DE CONTACTO: Nombre y apellidos:Teléfono:Correo electrónico::ORDEN DE SELECCIÓN DE LOTES, EN SU CASO:Si  en el  Anexo  I-apartado  1 se ha limitado  el  número de  lotes que puedan adjudicarse a  una  personalicitadora,  y  se  ha  indicado  como  criterio  para  determinar  la  adjudicación  de  los  lotes  la  preferenciaindicada, la persona licitadora deberá incluir ésta a continuación:Lote Orden de preferencia Denominación(Lugar, fecha y firma)16 Cláusula 9.2.a) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 55



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO   SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO IIIDECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE CAPACIDAD(SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO17)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  18 DECLARA1. Que la empresa licitadora  cumple las condiciones establecidas legalmente para contratar con laAdministración y cuenta con las autorizaciones necesarias para ejercer la actividad.2. Que la empresa licitadora tiene plena capacidad de obrar.3. Que la empresa licitadora no se encuentra incursa en las prohibiciones para contratar previstas enel artículo 71 de la LCSP.4. Que la empresa a la que representa es una PYME: Sí/No5. Que la empresa a la que representa: (indicar a ó b)o a) No pertenece a ningún grupo de empresas.o b)  Pertenece al grupo de empresas denominado:  ....................  compuesto por las siguientesempresas (indicar todas las empresas del grupo)En este último caso deberá indicar:o No  concurren a  la  licitación otras  empresas  del  Grupo  que  se  encuentren en alguno  de  lossupuestos del artículo 42.1 del Código de Comercioo Concurren a la licitación otras empresas del Grupo que se encuentren en alguno de los supuestos delartículo 42.1  del Código de Comercio. (indicar nombre de las otras empresas)    1. ………………………………………………………………………………………..2 ………………………………………………………………………………………...3. ………………………………………………………………………………………..17 Cláusula 9.2.b) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.18  Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 56



6. Que en el supuesto de haberse señalado en el Anexo I-apartado 519 el organismo u organismos de losque las personas licitadoras pueden obtener la información pertinente sobre las  obligaciones previstasen el  artículo 129.1 de la LCSP,  ha tenido en cuenta en la elaboración de su oferta las obligacionesderivadas  de  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  fiscalidad,  protección  del  medio  ambiente,protección de  empleo,  igualdad de género,  condiciones  de trabajo,  prevención de  riesgos laborales  einserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la obligación de contratar a un número oporcentaje específico de personas con discapacidad.7. Que,  en caso  de  personas  licitadoras extranjeras,  se  somete  a  la  jurisdicción de  los  Juzgados  yTribunales  españoles  de  cualquier  orden,  en  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o  indirectopudieran  surgir  del  contrato,  con renuncia,  en  su  caso,  al  fuero  jurisdiccional  extranjero  que  pudieracorresponder a la persona licitadora. (Lugar, fecha y firma)
19 Cumplimentar en caso de que en el apartado 5 del Anexo I se hayan indicado los organismos de los que las personas licitadoras puedanobtener la información pertinente. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 57



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO IVDECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD(SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO20)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  21 DECLARAQue los documentos y datos que se relacionan a continuación, presentados en el sobre electrónico único seconsideran de carácter confidencial:1.2.3.                                                                                                             (Lugar, fecha y firma)
20 Cláusula 9.2.c) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.21  Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 58



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO VDECLARACIÓN DE COMPROMISO DE CONSTITUCIÓN EN UNIÓN TEMPORAL(SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO22)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  23D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  Declaran  bajo  su  responsabilidad  personal  y  ante  el  órgano  de  contratación,  que se comprometen  aconstituir una unión temporal de empresas, de conformidad con lo establecido en la  LCSP, a efectos departicipar en la licitación para la contratación del expediente arriba referenciado.En el caso de resultar adjudicatarias se comprometen a formalizar en escritura pública la citada unión. Laparticipación en la unión temporal de cada miembro es la que sigue:________%.________%.Como persona representante de la citada unión se nombra a __________________________ , en su calidadde _________________ de la empresa ________________ . (Lugar, fecha, firma)(FIRMA DE CADA MIEMBRO DE LA UTE).22 Cláusula 9.2.d) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.23 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 59



MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES RECOMENDADO POR LA COMISIÓNCONSULTIVA  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO VIDECLARACIÓN SOBRE SUBCONTRATACIÓN (SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO24)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  25Declara bajo su responsabilidad personal y ante el órgano de contratación, que:  NO tiene previsto subcontratar. SI tiene previsto subcontratarEn caso afirmativo, señalar:
• La parte del contrato que tiene previsto subcontratar: :…………………………
• El importe (referido al presupuesto base de licitación) que tiene previsto subcontratar: …………
• Nombre  o  perfil  empresarial  de  la  persona  subcontratista,  definido  por  referencia  a  lascondiciones de solvencia técnica: …………………………Nombre o perfil empresarial 1:…………………………Nombre o perfil empresarial 2:………………………….Nombre o perfil empresarial 3:…………………………. Tiene previsto subcontratar los servidores o los servicios asociados a los mismos.En caso afirmativo, señala nombre o perfil empresarial de la persona subcontratista:Nombre o perfil empresarial 1:…………………………Nombre o perfil empresarial 2:………………………….Nombre o perfil empresarial 3:…………………………. (Lugar, Fecha y firma)24 Cláusula 9.2.e) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.25 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 60



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO VIIDOCUMENTACIÓN RELATIVA A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN VALORADOS MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS(SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO 26)1.  Proposición económica. La proposición, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al modelo quefigura en el Anexo VIII del presente pliego.2. Mejoras consistentes en la puesta a disposición de una bolsa de horas para la realización de tareas de limpiezaextraordinaria,  sin  repercusión  económica  sobre  el  precio  ofertado.  Documento  firmado  con  la  propuestarealizada, en su caso.3.  Compromiso  de  respuesta  inmediata  las  24  horas  del  día  durante  los  365  días  del  año  ante  posiblesemergencias en un plazo máximo de 2 horas. Documento firmado asumiendo el compromiso, en su caso.
26 Cláusula 9.2.f) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 61



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO VIIIMODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA(SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO 27)EXPEDIENTE:TÍTULO:LOTE: 28D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  29enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación del contrato de arriba indicado:Se compromete a ejecutar el contrato  en los plazos y  con estricta sujeción a los requisitos exigidos  en lospliegos de cláusulas administrativas particulares y técnicas aprobados por el órgano de contratación, deacuerdo con las condiciones ofertadas, por la cantidad de por la cantidad de … … … .. … … … … … euros(… … … … €)30, IVA excluido.A esta cantidad le corresponde un IVA de … … … … …  euros (… … … …. €)31. (Lugar, fecha, firma)NOTAS: En la proposición económica se entenderán incluidos a todos los efectos los demás tributos, tasas y cánonesde cualquier índole que sean de aplicación, así como todos los gastos que se originen para la persona adjudicataria,como consecuencia del cumplimiento de las obligaciones contempladas en el presente pliego.Cada persona licitadora solamente podrá presentar una proposición económica, no siendo admitidas aquéllas cuyoimporte sea superior al presupuesto de licitación.En caso de discordancia entre la cantidad consignada en cifras y la consignada en letra, prevalecerá ésta última.No  se  aceptarán  aquellas  proposiciones  que  tengan  omisiones,  errores  o  tachaduras  que  impidan  conocerclaramente todo aquello que la Administración estime fundamental para la oferta.27 Cláusula 9.2.f) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.28 Deberá cumplimentarse una proposición económica por cada lote al que se licite.29 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.30 Expresar el importe en letra y número.31 En la proposición deberá indicarse, como partida independiente, el importe del  IVA que deba ser repercutido.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 62



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO   SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO IXDECLARACIÓN PARA EL EJERCICIO DEL DERECHO DE OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE LOS DATOS DEIDENTIDAD EN PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 32)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  33SE OPONE a  que el órgano de contratación ______________________34 consulte los datos de identidad através  de  los  sistemas  de  verificación  correspondientes  de  la  Administración,  de  conformidad  con  lodispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común delas Administraciones Públicas:Organismo Información a consultar Oposición Dirección General de la Policía Datos de identidad: DNI /NIE Señale lo queproceda   (Lugar, fecha y firma) 
32 Cláusula 10.4 letra a) apartado 1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.33 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.34 Indicar órgano de contratación del expediente.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 63



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO X DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSA EN INCOMPATIBILIDAD PARA CONTRATAR(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 35)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  36Declara bajo su responsabilidad personal y ante el órgano de contratación, que no forma parte de los órganosde gobierno o administración de la empresa, entidad o sociedad, persona alguna a la que se refiere la Ley3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía yde Declaración de Actividades, Bienes, Intereses y Retribuciones de Altos Cargos y otros Cargos Públicos yDecreto 176/2005,  de 26 de julio,  de desarrollo de la citada ley,  así  como que no ostenta participaciónsuperior  al  10% computada en la  forma  que  regula el  artículo 5  de la  citada  Ley,  o  en el  supuesto desociedades anónimas cuyo capital social suscrito supere los 600.000, que no ostenta una participación quesuponga una posición en el  capital  social  de la empresa que pueda condicionar de forma relevante suactuación. (Lugar, fecha y firma)
35 Cláusula 10.4 letra a) apartado 1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.36 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 64



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO XIAUTORIZACIÓN PARA LA CESIÓN DE INFORMACIÓN RELATIVA A OBLIGACIONES TRIBUTARIAS CON ELESTADO Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y A OBLIGACIONES CON LA SEGURIDAD SOCIAL ENPROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 37)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  38AUTORIZA al  órgano de contratación de ___________39 de la Junta de Andalucía a solicitar la cesión deinformación por medios informáticos o telemáticos sobre la circunstancia de estar o no al corriente de susobligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma de Andalucía así como con el Estado, a efectos delprocedimiento de contratación del expediente anteriormente indicado, de acuerdo con lo establecido en lanormativa de aplicación en vigor en materia de protección de datos, en la disposición adicional cuarta de laLey 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en otras normastributarias y demás disposiciones de aplicación, así como en la Orden de 12 de septiembre de 2003, por laque se regula la acreditación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y de otros ingresos públicos y delas obligaciones con la Seguridad Social, en los procedimientos de subvenciones y ayudas públicas y decontratación que se tramiten por la Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos.Organismo Información a recabar Consentimiento 40Agencia Española de AdministraciónTributaria Obligaciones tributarias estatalesAgencia Tributaria de Andalucía Obligaciones tributarias autonómicasTesorería General de la SeguridadSocial Obligaciones con la Seguridad Social                                                                                                                                    Lugar, fecha y firma (4) 37 Cláusula 10.4 letras c) y d) apartado 1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.38 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.39 Indicar órgano de contratación del expediente.40 Señalar Sí / No. En caso de señalar no, deberá presentar la documentación indicada en la cláusula 10.7.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 65



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO XII CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS CON DISCAPACIDAD(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 41)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  42 CERTIFICA :Que la persona licitadora que representa:(marque la casilla que corresponda) Tiene un número de 50 o más personas trabajadoras en su plantilla, siendo el número global depersonas  trabajadoras  de  plantilla  de  .....,  el  número  particular  personas  trabajadoras  condiscapacidad de ......... y el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad de ....... 43; portanto (señalar lo que proceda): Cuenta con, al menos, un  2% de personas trabajadoras con discapacidad. Ha optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas. Tiene menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla,  siendo el  número global  de personastrabajadoras de plantilla de ...... el número particular de personas trabajadoras con discapacidadde .......... y el porcentaje de personas trabajadoras fijas con discapacidad de .......44 No cuenta con personas trabajadoras en plantilla. (Lugar, fecha y firma)41 Cláusula 10.4 letras f) y g) apartado 1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.42 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.43 En  las  empresas  con  50  o  más  personas  trabajadoras  en  su  plantilla  la  indicación  del  número  de  personas  trabajadoras  fijas  condiscapacidad es optativa pero se valorará a efectos de lo establecido para los supuestos de empate en la cláusula relativa a la clasificaciónde las ofertas.44 En las empresas con menos de 50 personas trabajadoras en su plantilla, la indicación del número global de personas trabajadoras deplantilla es obligatoria y la indicación del número particular de personas trabajadoras con discapacidad y del porcentaje de personastrabajadoras fijas con discapacidad que tienen en la misma es optativa pero se valorará a efectos de lo establecido para los supuestos deempate en la cláusula relativa a la clasificación de las ofertas.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 66



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO   SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO XIIIDECLARACIÓN SOBRE CRITERIOS DE DESEMPATE RELACIONADOS CON LA PROMOCIÓN DE IGUALDAD(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 45)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  46Declara bajo su responsabilidad personal y ante el órgano de contratación, de acuerdo con lo establecido en elartículo 147.1.e) de la LCSP, el artículo 45 de la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, laigualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía, y en el artículo 12 dela Ley 12/2007, de 26 de noviembre para la Promoción de la Igualdad de Género de Andalucía, que desarrollamedidas destinadas a lograr la igualdad de oportunidades, tales como:1. Marca de Excelencia de Distintivo Empresarial de Igualdad.2. Convenio suscrito al Programa Planes de Igualdad de empresas (IGUALEM).3. Medidas de Conciliación de la vida personal, familiar y laboral.4. Elaboración y aplicación de un Plan de Igualdad en la Empresa en los supuestos que no sea preceptivode conformidad con el artículo 45 de la Ley orgánica 3/2007.5. Representación equilibrada de mujeres y hombres en los grupos y categorías profesionales.6. Medidas de acción positiva en el acceso al empleo y en la promoción profesional en los niveles enlos que las mujeres estén subrepresentadas.7. Garantizar la igualdad de retribución por trabajos de igual valor.8. Implantación de medidas adecuadas de prevención y sanción contra la violencia de género, acososexual y por razón de sexo.9. Implementación  de  actuaciones  de  responsabilidad  social  en  materia  de  igualdad  deoportunidades.La empresa se compromete a facilitar los datos que la Administración considere necesarios para acreditar laveracidad de esta declaración. (Lugar, fecha y firma)45 Cláusula 10.3 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 46 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 67



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO XIVDECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCIÓN DE  MENORES(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 47)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  48Declara bajo su responsabilidad personal y ante el órgano de contratación, 1.-  Que,  de  conformidad  con  su  objeto  social  o  actividad  profesional,  la  actividad  que  estaentidad/empresa/persona realiza, en virtud de la presente licitación, implica contacto habitual con menoresrespecto del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su servicio.2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 1110/2015, de 11 de diciembre,por  el  que  se  regula  el  Registro  Central  de  Delincuentes  Sexuales  y de  Trata  de  Seres  Humanos se  hasolicitado  a  todas  las  personas  que  durante  la  ejecución  del  servicio  por  su  actividad  tienen  contactohabitual con menores, certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales y cumplen con elrequisito de los artículo 57 y 58 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia yla adolescencia frente a la violencia.3.- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito de los artículo 57 y 58 de laLey Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia,estará a disposición del órgano de contratación para cuando le sea requerida.4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o colaboradores decomunicar cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación negativa.5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el  cumplimiento de este requisito respecto de cualquierpersona,  voluntaria o personal colaborador que sea  dada de alta en la plantilla de esa entidad, empresa opersona. (Lugar, fecha y firma)47 Cláusula 10.4 letra h) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.48 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 68



MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES RECOMENDADO POR LA COMISIÓNCONSULTIVA  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  MEDIANTEPROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO XVDECLARACIÓN SOBRE EL LUGAR DONDE SE UBICARÁN LOS SERVIDORES Y DESDE DONDE SE PRESTARÁNLOS SERVICIOS ASOCIADOS A LOS MISMOS(DOCUMENTO PREVIA A LA ADJUDICACIÓN 49)EXPEDIENTE:TÍTULO:D./Dª.  … … … … … … … … … … … … … … … … , con DNI. Núm. … … … … …, actuando: en nombre propioen representación de la entidad licitadora  … … … … … … … … … … … …, con CIF núm. … … … …,en calidad de … … … … … …  50Declara bajo su responsabilidad personal y ante el órgano de contratación, que el presente contrato  cuyaejecución requerirá el tratamiento por la persona contratista de datos personales por cuenta  de la personaresponsable del  tratamiento que el  lugar donde se ubican los servidores y desde donde se prestarán losservicios asociados a los mismos es ………………………………………………………………………Cualquier cambio que se produzca a lo largo de la vida del  contrato de la información facilitada en estadeclaración será comunicado de forma inmediata al órgano de contratación. (Lugar, Fecha y firma)
49 Cláusula 10.4 letra i) del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.50 Apoderado o apoderada, administrador o administradora única, solidaria, mancomunada, etc.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 69



MODELO DE PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES RECOMENDADO POR LA COMISIÓNCONSULTIVA  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SERVICIOS  MEDIANTEPROCEDIMIENTO ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.  PRESENTACIÓNELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO XVIMODELO DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD51(DOCUMENTO A SUSCRIBIR JUNTO A LA FORMALIZACIÓN 52)En___________, a __ de ________ de 20__EXPEDIENTE:TÍTULO: REUNIDOSDe una parte, _____________ en nombre de “la persona adjudicataria ” (en adelante _____________ ) condomicilio social  en _____________, provista de N.I.F  _____________, constituida por tiempo indefinidomediante escritura pública autorizada por el Notario de _____________, D. _____________, bajo el numero__  de  su  protocolo,  debidamente  inscrita  en el  Registro  Mercantil  de_____  al  Tomo  ___,  folio  __,  hoja_______, inscripción __.De  otra  parte,  _____________  en  nombre  de  __________________________  con  domicilio  social  en_____________________, provista de N.I.F S-4111001F (en el caso de la Junta de Andalucía).EXPONEN1. Que en la actualidad ambas partes han firmado un contrato, referido al expediente en relación con lacontratación de servicios.2. Que, de acuerdo con lo anterior y además como resultado de la ejecución de dicho trabajo, es posible que“la persona adjudicataria” obtenga información confidencial.  Dicha información podrá ser escrita o bajootras formas ya sean tangibles o intangibles (de ahora en adelante la “Información”), siendo voluntad deambas partes el restringir el uso y divulgación de la Información.3. Que durante el tiempo de ejecución del contrato, ambas partes deberán intercambiar información decarácter sensible y confidencial.4. Que las partes desean regular el modo en que deberá ser tratada dicha información confidencial y porconsiguiente. ACUERDANPrimero.-  Que,  a los efectos de este Acuerdo, tendrá la consideración de información confidencial  todainformación susceptible  de  ser  revelada  de  palabra,  por  escrito  o  por  cualquier  otro  medio  o soporte,tangible  o  intangible,  actualmente  conocido  o  que  se  invente  en  el  futuro,  intercambiada  comoconsecuencia de este Acuerdo, salvo que una de las partes identifique expresamente y por escrito que lainformación no tiene carácter de confidencial.51 Cláusula 12.3.1 del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.52 La persona adjudicataria del contrato deberá firmar junto con el documento de formalización del contrato un ejemplar del presente modelo de acuerdo de confidencialidad. PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 70



Segundo.- Que las partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas para asegurar el tratamientoconfidencial de dicha información, medidas que no serán menores que las aplicadas por ellas a su propiainformación confidencial, asumiendo las siguientes obligaciones:1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea destinada.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a  aquellas de sus filiales, representantes y/opersonas físicas o jurídicas de “la persona adjudicataria” o, que necesiten la información para el desarrollode tareas relacionadas con la  negociación entre las  partes para las  que el  uso de esta información seaestrictamente necesario.3. A este respecto, la parte receptora de la información advertirá a dichas personas físicas o jurídicas de susobligaciones respecto a la confidencialidad, y responderá por el cumplimiento que las mismas hagan de lamencionada información.4. Comunicar a la otra parte toda filtración de información de la que tengan o lleguen a tener conocimiento,producida  por  la  vulneración  del  Acuerdo  de  confidencialidad  o  por  cualquier  otra  causa  sea  o  noconsecuencia de la propia acción u omisión (se incluye en este apartado la divulgación de la información porlas personas que hayan accedido a la misma de acuerdo con lo previsto en el punto 2 de este apartado), bienentendido que esa comunicación no exime a la parte que haya incumplido el  presente compromiso deconfidencialidad,  de  responsabilidad.  En  el  supuesto  de  que  se  incumpla  la  obligación  de  notificaciónincluida en este apartado dará lugar a cuantas responsabilidades se deriven de dicha omisión en particular.5. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las partes al estrictamente necesariopara  el  cumplimiento  del  objeto  de  este  Acuerdo,  asumiendo  la  parte  receptora  de  la  informaciónconfidencial la responsabilidad por todo uso distinto al mismo realizado por ella o por las personas físicas ojurídicas a las que haya permitido el acceso a la información confidencial. El presente acuerdo no supondrá,en ningún caso, la concesión de permiso o derecho expreso o implícito para el uso de patentes, licencias oderechos de autor propiedad de la parte que revele la información.6.  No desvelar ni revelar la información de la otra parte a terceras personas salvo autorización previa yescrita de la parte a la que pertenece la información.7.  Por el  término filiales establecido en el presente Acuerdo se entenderán incluidas aquellas entidadesdirecta o indirectamente controladas por cualquiera de las Partes, de conformidad con lo establecido en elartículo 42 del Código de Comercio.8.  “La  persona  adjudicataria”  mantendrá  toda  la  Información  obtenida  de  la  Consejería  /organismo_______________________ en el ámbito del Proyecto por el que se firma este acuerdo de confidencialidad,cualquiera  que  sea  la  forma  en  que  la  misma  haya  sido  obtenida,  como  información  estrictamenteconfidencial,  y  no la divulgará ni  cederá a  terceras personas sin el  previo consentimiento escrito de laConsejería /organismo _______________________. Cuando finalice el contrato “la persona adjudicataria”devolverá  en  formato  electrónico  la  documentación  generada  para  el  Proyecto  en  cuestión,  así  comocualquier  otro  tipo  de  información  que  “la  persona  adjudicataria”  pueda  haber  obtenido.  “La  personaadjudicataria” tampoco mantendrá ni divulgará los medios para obtener información de los Sistemas deInformación de la Consejería /organismo _______________________ . Finalizado el Proyecto, “la personaadjudicataria”  NO retendrá  una copia  para  sus archivos ni  del  informe ni  de  cualquier  informaciónobtenida durante la ejecución del mismo.Tercero.- Que, sin perjuicio de las obligaciones impuestas por la normativa nacional y/o asumidas por laparte  receptora  de  la  información  confidencial,  las  obligaciones  de  confidencialidad  recogidas  en  esteAcuerdo no serán aplicables a la información respecto de la que la parte receptora pueda demostrar:1. Que pueda probarse que era del dominio público en el momento de haberle sido revelada.PCAP Servicios Abierto Simplificado Abreviado. Presentación electrónica de ofertas 71



2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o pueda probarse que de otra forma ha pasado aser de dominio público, sin quebrantamiento de la obligación de confidencialidad por la parte que recibieradicha información.3. Que en el momento de haberle sido revelada, la parte que la recibió ya estuviera en posesión de la mismapor medios lícitos o tuviera derecho legalmente a acceder a la misma.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra parte para desvelar la información.Cuarto.- Las partes se comprometen a mantener vigente este acuerdo de confidencialidad desde la fecha dela firma del mismo, comprometiéndose a incluir en el articulado del Acuerdo referente a colaboración enservicios profesionales en entornos informáticos una cláusula de confidencialidad de igual  contenido alrecogido en este Acuerdo.En el caso de que dicho Acuerdo no recogiese la cláusula de confidencialidad a que se refiere el párrafoanterior, el presente Acuerdo de confidencialidad se mantendrá vigente durante el plazo de cinco (5) años.Quinto.- La falta o retraso por cualquiera de las partes en el ejercicio de sus derechos contractuales (incluidopero no limitado  el  derecho a requerir el  cumplimiento de cualquier termino u obligación del  presenteAcuerdo de Confidencialidad) no podrá ser considerado como una renuncia a esos derechos, salvo que laparte en cuestión renuncie por escrito a los mismos. El presente Acuerdo de Confidencialidad contiene latotalidad de los pactos entre las partes con relación a las cuestiones arriba mencionadas.Ninguna de las partes podrá dar por terminado, modificar ni corregir el presente Acuerdo ni renunciar almismo de forma verbal, sin un documento firmado por  una persona representante de la otra parte.No se han otorgado otras representaciones ni garantías, a excepción de las establecidas de forma expresa enel presente documento. Ninguna de las partes podrá ceder ni transferir  a   terceras personas el presenteAcuerdo de Confidencialidad, sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte.Sexto.- Las partes reconocen que el incumplimiento o amenaza de incumplimiento del presente Acuerdo deConfidencialidad  puede  suponer  un  daño  irreparable  para  la  Consejería  /organismo_______________________ y en consecuencia esta podrá adoptar, conjuntamente con otras a las que tengaderecho,  medidas cautelares con el  fin de impedir  cualquier  incumplimiento continuado o amenaza deincumplimiento del presente Acuerdo de Confidencialidad.Séptimo.- Las partes, con renuncia expresa de su propio fuero o del que pudiera corresponderles en cuantascuestiones o litigios se susciten con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento del presenteacuerdo, se someten a la jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Sevilla capital.En prueba de conformidad con los términos que anteceden, las partes otorgan el presente contrato porduplicado ejemplar y a un solo efecto en la fecha y lugar arriba indicado.Por “Persona Adjudicataria” Representante legal Por Administración Pública.
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Consejería  de  la  Presidencia,  Interior,  Diálogo  Social  ySimplificación AdministrativaAgencia Andaluza de Cooperación Internacional para el DesarrolloPLIEGO  DE  PRESCRIPCIONES  TÉCNICAS  PARA  LA  CONTRATACIÓN,  MEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTOSIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ART.  159.6  LCSP,  CON  PRESENTACIÓN  ELECTRÓNICA  DE  OFERTAS,  DELSERVICIO DE LIMPIEZA DE LA SEDE DE LA AGENCIA ANDALUZA DE COOPERACIÓN INTERNACIO NAL PARA ELDESARROLLO, SITA EN SEVILLA, AVENIDA DE LA PALMERA Nº 24. (PABELLÓN DE CUBA).EXPEDIENTE CONTR 2023 6085371.- OBJETO DEL CONTRATO.El objeto de la contratación, por el procedimiento abierto simplificado abreviado, es el servicio de limpieza de lasede de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en adelante, AACID), sita en Sevilla,Avenida de la Palmera nº 24 (Pabellón de Cuba), que comprenderá:
 La prestación del servicio de limpieza de las oficinas y dependencias que conforman el edificio.
 Los  consumibles  de  los  aseos  (papel  higiénico,  jabón  líquido,  servilletas,  bobinas  secamanos,contenedores higiénicos y ambientador) y dosificadores con gel desinfectante.
 El material de limpieza y la maquinaria o utillaje necesarios para la ejecución del servicio.2.- MARCO JURÍDICO.La prestación del servicio de limpieza y los requisitos que deban cumplir las empresas, deberán ajustarse a loprevisto en el  presente Pliego de Prescripciones Técnicas y  cumplirá con la legislación que regule la materiacorrespondiente, y en concreto:

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamientojurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 defebrero de 2014.
 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.
 Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.
 Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 denoviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales.
 Convenio Colectivo provincial de trabajo de empresas de limpieza de edificios y locales de Sevilla -código410011705011982-, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023.
 Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento Europeo y  del  Consejo,  de 27  de  abril  de 2016,  relativo a  laprotección  de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos  personales  y  a  la  librecirculación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE.
 Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de Datos  Personales  y  garantía  de los  derechosdigitales.3.- OBLIGACIONES GENERALES DE LA EMPRESA CONTRATISTA.La contratista está obligada a la adecuada realización de la tarea recogida en el presente Pliego. A estos efectos,quedará sujeta al estricto cumplimiento de cuantas instrucciones se le cursen por el Responsable del contrato opersonal en quien delegue en orden al tiempo, modo, intensidad y forma de la prestación del servicio, así comode los materiales a emplear.Específicamente, y como obligaciones generales, aparte de la antedicha, quedará obligada:
- A no subrogar, subarrendar, ceder ni traspasar directa o indirectamente el servicio objeto del contrato, sinperjuicio de las precisiones relativas a la subcontratación indicadas en el PCAP.



- A ejercer por sí o por medio de representantes o mandatarios con poder suficiente y con los debidosconocimientos técnicos, la dirección y vigilancia de la prestación del servicio velando especialmente por elcumplimiento estricto de cuantas obligaciones emanan como consecuencia del contrato a suscribir.En el supuesto de que la contratista actúe por medio de apoderado con poder suficiente, su nombramiento yextensión de facultades deberán ponerse en conocimiento del Responsable del contrato.4.- DE LAS OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA EN ORDEN AL PERSONAL A SU SERVICIO.
 El personal de limpieza será aportado por la contratista en número y cualificación correspondiente alplan  de limpieza ofertado sin  ningún  tipo de  vinculación  jurídica con  la  AACID,  siendo en  número de  3limpiadores diarios.
 La  prestación  del  servicio  se  realizará  atendiendo  siempre  a  las  indicaciones  que  se  formulen  alresponsable, que deberá designar la empresa, por el Responsable del contrato o personal en quien delegue.
 El  personal  poseerá  la  suficiente  formación  y  condiciones  para  la  realización  del  trabajo  objeto  delcontrato  y  observará  buen  comportamiento  en  el  mismo,  manteniendo  en  todo  momento  correctauniformidad, aseo y compostura.
 La contratista uniformará adecuadamente por su cuenta a todo el personal que dedique a las tareas delimpieza, dotándoles además de un distintivo de la empresa que llevarán en zona perfectamente visible, condatos suficientes para su control.
 La contratista quedará obligada, en relación a su personal, así como, en su caso, en relación al personalde la anterior contrata, al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de seguridad social y deseguridad e higiene en el trabajo, así como la que pueda promulgarse durante la ejecución del servicio, sinque en ningún caso pueda establecerse vínculo alguno entre la AACID y el personal de la contratista.
 El personal al frente del servicio dependerá exclusivamente de la contratista, por lo que ésta tendrá todoslos derechos y deberes inherentes a su calidad de patrono.
 La contratista quedará obligada a retirar de la AACID aquel personal que no procediera con la debidacorrección  dentro  de  la  misma,  que  fuera  poco  cuidadoso  en  el  desempeño  de  sus  funciones,  o  queincumpliere alguna de las obligaciones enumeradas en este Pliego.
 La contratista quedará obligada a indemnizar a la AACID como responsable directo e inmediato, de losdaños que el personal a su servicio ocasione por dolo o negligencia, previa valoración de los mismos por elpersonal técnico de la AACID.La  indemnización  consistirá  en  reposición,  pago  en  efectivo  o  deducción  de  la  facturación  mensual,pudiendo, en este último caso, resarcirse sobre la misma directamente la AACID. Igualmente, responderádirectamente de las sustracciones de cualquier material, valores y efectos que quede comprobado hayan sidoefectuados por  el  personal  a  su servicio,  así  como  de un  uso  no autorizado de  los  bienes  de  la  AACID,siguiéndose para su compensación idénticos criterios a los señalados.5.- ESPECIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS La Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo (en adelante AACID) tiene su sede en eledificio del Pabellón de Cuba, sito en la Avenida de la Palmera nº 24 de Sevilla, conforme a la adscripción realizadaen  la  Resolución  de  la  Directora  General  de  Patrimonio  de  10  de  mayo  de  2011.  El  inmueble  adscrito  estácompuesto por un edificio histórico, que se construyó con motivo de la Exposición Iberoamericana de 1929, y otroedificio anexo a éste, fruto de una posterior remodelación en 1985. Ambos son de uso administrativo y albergan,en los diferentes espacios, los puestos y lugares de trabajo del personal de la AACID.Se adjuntan en Anexo planos del edificio.



5.1.- LIMPIEZA DEL EDIFICIO DE LA AACID Y FRECUENCIA.SUELOS: se aplicará a cada tipo de suelos el tratamiento que a continuación se detalla:
- Mármol: barrido y fregado diario de todos los suelos de mármol, así como mantenimiento de abrillantadomensual para su mejor conservación.
- Cerámica/Gres/plástico: barrido y fregado diario de todas las zonas con este tipo de suelo.
- Alfombras y felpudos: aspirado diario de las mismas.
- Parquet, laminado, madera: mopa diariaMOBILIARIO: Limpieza y desempolvado diario de mesas de escritorio, sillas,  sillones, muebles-estantes, sofás,mesas de centro, lámparas de mesa y de pie, cuadros, mostradores al público, librerías, maceteros, papeleras, etc.TAPICERÍAS: Limpieza anual específica de las tapicerías de sillones y sofás, así como cortinas y estores.CRISTALES: Limpieza y mantenimiento semanal de todos los cristales interiores en mamparas de separación dedespachos, puertas de entrada, así como todos los exteriores y sus respectivas marqueterías.ZONA DE ASEO. Limpieza diaria de todas las zonas de aseo, incluyendo la limpieza a fondo de azulejos, piezas desaneamiento y espejos de cada una de dichas zonas y desinfección de las mismas y repaso a mitad de la jornada.PAREDES (PLADUR). Limpieza y mantenimiento semanal de mamparas de separación, limpieza de paramentos.TECHOS: Limpieza mensual,  desempolvado de los mismos,  limpieza de rejillas de salida,  renovación de aire,desempolvado de techos lisos.METALES: limpieza y mantenimiento semanal de metales y dorados en pomos de puertas, lámparas de mesa depie, pasamanos de escaleras, placas, etc.ESCALERAS: Limpieza diaria de las escaleras del edificio, limpieza y desempolvado de barandas y pasamanos nometálicos.RÓTULOS: Limpieza mensual de rótulos en fachadas y abrillantado de los mismos.ILUMINARIA: Limpieza y mantenimiento mensual de desempolvado de las mismas por su exterior.FACHADAS: Limpieza y mantenimiento semanal de la misma, desempolvado de paredes mensual hasta la alturamínima de la primera planta. Limpieza semanal de alféizares, cristales de las puertas de entrada y escaparate.PERSIANAS: Limpieza y mantenimiento de todas las persianas (semanalmente).BANDERAS: Limpieza anual en seco.TERRAZAS Y PATIOS: Limpieza de terrazas y patios del edificio y su recinto, así como limpieza y desempolvado debarandas y sumideros. Dos veces por semana y revisión diaria de los sumideros.ARCHIVOS: Limpieza semanal a fondo tanto de suelos como de muebles estantes en los mismos.EQUIPOS INFORMÁTICOS: Limpieza diaria de los equipos informáticos individuales y de impresoras, faxes, etc. Laspantallas deberán de limpiarse con trapos diferentes que el resto del mobiliario.COCINA: Limpieza diaria del mobiliario de la cocina. Limpieza semanal de electrodomésticos. Limpieza de losservicios utilizados en reuniones cuando se realicen.ASCENSOR, CAJA DEL ASCENSOR: Limpieza diaria.



CUARTOS DE ALMACÉN: Tres veces por semana.CUARTO DEL CPD (Centro de procesamiento de datos): Limpieza quincenal.VARIOS: Limpieza y retirada diarias de ceniceros, papeleras, limpieza y desinfección de teléfonos, barrido y baldeodiario del portal y puerta de entrada, etc.MADERA: Se hace la observación de que algunos de los elementos objeto de limpieza descritos anteriormente sonde madera, como es el caso, por ejemplo, de baranda, escaleras, persianas, puertas. Lo que requerirá usar losmedios, técnicas y productos adecuados para su limpieza.5.2.- REPOSICIÓN DIARIA DE LOS SUMINISTROS DE LOS ASEOS Y MANTENIMIENTO DE LOS CONTENEDORESHIGIENICOS.La empresa adjudicataria suministrará y repondrá diariamente los diversos suministros de los aseos como papelhigiénico, bobinas secamanos, jabón, ambientadores, etc. Asimismo instalará y mantendrá en correcto estado deuso contenedores higiénicos, jaboneras, contenedores higiénico-sanitarios en los aseos femeninos, etc, retirandoy reponiendo los mismos con una frecuencia quincenal.5.3.- REPOSICIÓN DE LOS DISPENSADORES DE GEL DESINFECTANTE DE MANOS SIN ACLARADOLa AACID  dispone  de  algunos  dispensadores  de  gel  desinfectante  de  manos  sin  aclarado  en  los  pasillos  deledificio.  Adicionalmente,  la  empresa  adjudicataria  suministrará,  al  menos,  uno  para  cada  baño.  Asimismo,mantendrá los dispensadores en correcto estado de uso, sustituyéndolos en caso de ser necesario, y repondrá sucontenido con la periodicidad suficiente para que no se agote.5.4.- DESRATIZACIÓN, DESINSECTACIÓN Y DESINFECCIÓN.Los tratamientos de desratización irán destinados a prevenir y eliminar la presencia de roedores, estableciendobarreras de protección de los edificios, mediante la colocación de cebos o comederos, en aquellos puntos o zonasque se consideren más conflictivas o propensas a infección, como redes de saneamiento, alcantarillas, sumideros,imbornales,  arquetas  y  cualquiera otra  vía  de penetración  de roedores,  como cuartos  de  basura,  lugares  dedepósito de residuos, etc.Los tratamientos de desinsectación consistirán en tratamientos destinados a prevenir y eliminar la aparición deinsectos rastreros, como cucarachas, hormigas, lepismas, etc.Los  tratamientos  de  desinfección  consistirán  en  tratamientos  específicos  de  superficie  o  ambientales,  con  lafinalidad de prevenir y eliminar la aparición de gérmenes, bacterias, hongos, virus, etc. En este caso las zonas atratar serán preferentemente los cuartos de baño.En los interiores de edificios los tratamientos de desinfección, con carácter general, se aplicarán sólo en las zonasque  no  sean  objeto  de  limpieza  diaria,  como  cuartos  eléctricos  o  de  climatización,  huecos  y  cuartos  deascensores, almacenes de material, etc. con objeto de garantizar su efectividad y evitar riesgos para las personasusuarias de las dependencias. No obstante, con independencia de su limpieza con la frecuencia que se indique,también serán objeto de estos tratamientos los depósitos de libros, archivos y almacenes de material.Los tres tipos de tratamiento indicados anteriormente se realizarán con carácter trimestral, haciéndose coincidiruno de ellos con un tratamiento de choque en la época de mayor abundancia de individuos jóvenes o de eclosiónde huevos, así como todas las actuaciones correctivas que sean precisas.La realización de los tratamientos se llevará a cabo al inicio de cada trimestre.



Igualmente, serán objeto de tratamiento los focos estacionales de insectos que puedan producirse, tanto en elexterior como en el interior de los edificios.5.5.- MATERIAL DE LIMPIEZA Y MAQUINARIA O UTILLAJE NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO.Las personas limpiadoras contarán con todos los útiles que sean necesarios para el correcto cumplimiento de lastareas.En el primer mes del contrato se concretará, junto con el Responsable del contrato, el Plan de trabajo donde serecogerán pormenorizadamente estas tareas.5.6.- PRODUCTOS Y ACCESORIOS DE LIMPIEZA.En  coherencia  con  el  compromiso  que  adquiere  la  AACID  para  la  promoción  de  una  Contratación  PúblicaResponsable,  y  con  la  finalidad  de contribuir  al  beneficio  social  y  reducir  el  impacto medioambiental  de losservicios, obras y suministros que contrata, los servicios y productos esperados deberán reunir las siguientescaracterísticas:a) Todos los productos de limpieza que se vayan a utilizar para llevar a cabo las tareas relativas al contrato debencumplir los criterios 1 y 4 de la etiqueta ecológica de la UE para productos de limpieza de superficies duras 1 encuanto a la toxicidad para los organismos acuáticos y las sustancias excluidas y restringidas, respectivamente.b) Todos los accesorios de limpieza textiles (por ejemplo,  bayetas,  cabezas  de fregona o mopa) que vayan autilizarse para llevar a cabo las tareas relativas al contrato han de estar fabricados con microfibra o reunir losrequisitos establecidos en la etiqueta ecológica de la UE para los productos textiles recogidos en la Decisión de laComisión, de 5 de junio de 2014, por la que se establecen los criterios ecológicos para la concesión de la etiquetaecológica de la UE a los productos textiles.c) Todo el jabón para manos que el licitador suministrará al órgano de contratación como parte del contrato debecumplir los requisitos técnicos de la etiqueta ecológica europea para los productos cosméticos que precisan deaclarado.d) Todos los productos de papel  tisú que el  licitador suministrará al  órgano de contratación (papel higiénicoespecialmente) como parte del contrato deben cumplir los requisitos de la etiqueta ecológica europea recogidosen Decisión (UE) 2019/70 de la Comisión de 11 de enero de 2019 por la que se establecen los criterios de laetiqueta ecológica de la UE para el papel gráfico y los criterios de la etiqueta ecológica de la UE para el papel tisú ylos productos de papel tisú.La adjudicataria entregará trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los extremos anteriores  en elque detalle los productos y accesorios empleados en la prestación de los servicios así como el cumplimiento delas características exigidas en el presente apartado.Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  este  apartado,  la  AACID  se  reserva  el  derecho  a  requerir,  con  carácterexcepcional y puntual, la utilización de productos que no reunan las características descritas, cuando se estimenecesario para abordar situaciones que demanden un tratamiento de limpieza específico.5.7.- GESTIÓN DE RESIDUOS.La adjudicataria adoptará las medidas preventivas oportunas que dictan las buenas prácticas de gestión,  enespecial las relativas a evitar vertidos líquidos indeseados, emisiones contaminantes a la atmósfera y el abandonode  cualquier  tipo de  residuo,  con  extrema  atención  a  la  correcta  manipulación  de  los  residuos  peligrosos  yaportando las evidencias de su correcto tratamiento a través de Gestor Autorizado.



Los residuos generados durante los trabajos que sean de titularidad de la adjudicataria, deberán ser retirados delas instalaciones, bajo su responsabilidad, de acuerdo a las prescripciones legales vigentes, comunicando dichotrámite al AACID. La adjudicataria realizará la separación selectiva de residuos asimilables a urbanos generados en la actividad deAACID, depositándolos en los contenedores dispuestos para tal fin en la AACID. Los residuos generados seránsegregados de forma selectiva en los contenedores de los Servicios Municipales ubicados en las afueras de lasinstalaciones:  Gris  para desechos en general,  Verde  para  envases  de  vidrio,  Amarillo  para plástico y  envasesmetálicos, Azul para papel, y Naranja para orgánico (este último si estuviera habilitado). El control de la gestión deresiduos urbanos se realizará por parte de la adjudicataria mediante un registro que contabilice el número debolsas depositadas en los contenedores diariamente. Queda terminantemente prohibido el abandono, vertido,cesión a empresa no autorizada o eliminación incontrolada de los residuos.La adjudicataria evitará el uso de productos que en su etiquetado posean un pictograma (rombo blanco con filorojo y un símbolo) de inflamabilidad, toxicidad, corrosividad, reactividad, etc. Si los utilizase, deberá segregar ygestionar  adecuadamente  sus  envases  con  un  gestor  autorizado  de  residuos  peligrosos,  aportandodocumentación acreditativa sobre su gestión. En concreto, deberá aportar copias de Documento de Identificacióno Documentos de Control y Seguimiento derivados de la retirada de residuos peligrosos producidos a EmpresasGestoras Autorizadas para la gestión de dichos  residuos.En el caso de que la empresa adjudicataria subcontrate alguna actividad que derive en la producción de residuospeligrosos, deberá asegurarse que se segregan y gestionan correctamente los residuos producidos, aportandopara ello evidencia de su gestión.La adjudicataria se compromete a informar inmediatamente a la AACID sobre cualquier incidente que se produzcaen el curso de los trabajos y la AACID podrá solicitar un informe escrito referente al hecho, sus causas y accionesdesarrolladas.6.- TÉCNICAS A EMPLEAR.Todos los productos a utilizar en los tratamientos que se indican a continuación serán neutros y deberán cumplirlas características exigidas en el apartado anterior que les puedan ser de aplicación.La  adjudicataria  entregará  trimestralmente  un  informe  en  el  que  detalle  los  productos,  accesorios,  útiles  ymaquinaria empleados en la prestación de los servicios así como el cumplimiento de las características exigidasen el presente apartado.6.1.- PROCEDIMIENTOS MANUALESSe aplicarán a todos aquellos elementos que por su naturaleza o circunstancia no admitan mecanización o éstano sea conveniente.Se utilizarán productos especiales y específicos para los monitores de ordenador y demás pantallas.6.2.- PROCEDIMIENTOS MECÁNICOS.Se utilizarán máquinas abrillantadoras en solerías y aspiradoras para desempolvado de alfombras y elementosvarios a fin de evitar toda traza de polvo.En  todas  las  circunstancias  se  pondrá  especial  cuidado  en  el  empleo  de  útiles  y  máquinas,  así  como  dedetergentes y demás productos de limpieza, que serán neutros, en relación con los elementos a limpiar paraevitar deterioros.



Correrán a cargo del adjudicatario todos los materiales y productos que precisen para la prestación del servicio.7.- PERSONAL Y HORARIO DE LOS TRABAJOS.7.1.- LA PERSONA ENCARGADA DEL SERVICIO: DESIGNACIÓN Y FUNCIONES.El personal que se adscriba por la persona Contratista a las tareas contenidas en el presente pliego estará dirigidoy  coordinado  por  una  persona  Encargada  del  Servicio,  cuya  designación  deber  haberse  comunicado al  o  laResponsable del contrato al inicio de la ejecución del servicio.La persona Encargada del Servicio tendrá que velar por la correcta prestación de los servicios contratados con lasfunciones de mando, organización y coordinación del personal, con los conocimientos idóneos y con suficientesatribuciones para adoptar resoluciones en el momento que sea necesario.Al margen de las atribuciones que resulten del presente pliego, la persona Encargada del servicio deberá acudir alas  sedes  incluidas  en  el  presente  pliego cuando  sea  requerido por  la  persona  Responsable  del  Contrato,  opersona en quien delegue la función, para comunicar cualquier incidencia en el servicio.Entre sus funciones específicas se incluyen, las siguientes:
- Ejercer de interlocutor de la persona Contratista ante la persona Responsable del Contrato, o persona enquien delegue la función, para todas las cuestiones derivadas del mismo. Deberá de estar disponible paraatender  los  requerimientos  realizados  por  el  Responsable  del  Contrato  o  persona  en  quien  delegue  lafunción, horario de oficina, de lunes a viernes.
- Atender las instrucciones directas que, para el desarrollo del servicio, emanen de la persona Responsabledel Contrato, o persona en quien delegue la función.
- Velar  por  el  cumplimiento  de  todas  las  actuaciones  del  personal  a  su  cargo,  en  los  términoscontemplados en este Pliego y en la legislación vigente.
- Suministrar cuantos informes relativos a los trabajos le sean reclamados por la persona Responsable delContrato, o persona en quien delegue la función.
- Comunicar a la persona Responsable del Contrato, o persona en quien delegue la función, las incidenciasdel servicio.
- Proponer a la persona Responsable del Contrato, o persona en quien delegue la función, la adopción demedidas que reviertan en un desarrollo adecuado del servicio.
- Velar por el cumplimiento de todas las medidas de Seguridad e Higiene en el trabajo del personal a sucargo,  en  los  términos  contemplados  en  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  RiesgosLaborales y en el apartado 10 de este pliego.
- La  persona  Encargada  no  tendrá  vinculación  alguna  con  el  servicio  a  efectos  de  la  subrogación  depersonal contratado.7.2.- PERSONAL.El personal adscrito al contrato poseerá la formación y preparación necesarias, de acuerdo con su categoría, quele permita el adecuado desarrollo del servicio que se contrate.La plantilla adscrita a la prestación de los servicios estará compuesta por cuatro personas, cada una con el puestode trabajo y por el tiempo indicado en el apartado siguiente.



7.3.- INFORMACIÓN SOBRE SUBROGACIÓN DEL PERSONAL.De  conformidad  con  lo  dispuesto en el  artículo  130  de  la  LCSP,  los  datos  de  subrogación  que  se  detallan  acontinuación son los que están disponibles en la AACID en el momento de publicación del presente Pliego. A esterespecto, se transcriben los datos tal y como nos los han hecho llegar la empresa adjudicataria del servicio:CATEGORÍA JORNADASEMANAL ANTIGÜEDAD SALARIO BRUTOANUAL TIPO DECONTRATO CONVENIO DE APLICACIÓNLimpiadora 35 horas 02/08/2004 15.292,68 € 200 Limpieza  de  locales  yedificios provincia de SevillaLimpiadora 38 horas 02/03/2005 16.604,52€ 100 Limpieza  de  locales  yedificios provincia de SevillaLimpiadora 38 horas 27/09/2011 16.091,88 189 Limpieza  de  locales  yedificios provincia de SevillaEspecialista 4 horas 01/11/2020 1.585,92 € 200 Limpieza  de  locales  yedificios provincia de SevillaDe acuerdo al convenio colectivo de trabajo de ámbito provincial para el sector de limpieza de edificios y localesde Sevilla, la empresa adjudicataria, en virtud del tipo de contrato que tenga la persona trabajadora que vieneprestando  el  servicio  actualmente  en  nuestras  instalaciones,  la  subrogará  con  los  derechos  y  garantías  yaconsolidados por su anterior relación laboral, sin perjuicio de las posibles mejoras de las que se pueda beneficiarcon la nueva relación laboral.7.4.- HORARIO DE LOS TRABAJOS.El desarrollo de los trabajos se llevará a cabo dentro de la franja horaria en la que permanecen abiertas lasinstalaciones de la sede de la AACID, siendo actualmente de 07:30 a 20:00 horas los lunes, martes y jueves y losmiércoles y viernes de 07:30 a 17:00 horas.Durante la jornada de verano, que comprenderá del 16 de junio al 15 de septiembre, Semana Santa, Navidad yFeria, la franja horaria de apertura de la sede está comprendida entre las 07:30 y las 17:00 horas.La AACID indicará al inicio del contrato a la adjudicataria el horario efectivo de prestación de los servicios dentrode  las  franjas  horarias  indicadas  en  los  párrafos  anteriores,  teniendo  en  cuenta  que  los  trabajos  debendesarrollarse preferentemente en los momentos de menor afluencia de público y de personal de la entidad conobjeto de que las tareas de limpieza no afecten a la normal prestación de los servicios de la AACID. De la mismaforma,  la  AACID  podrá  modificar,  por  causas  justificadas,  el  marco  horario  efectivo  establecido  al  inicio  delcontrato así como indicar directrices en orden a establecer los tiempos y horarios de limpieza de las diferenteszonas de las instalaciones de la sede.Por trabajo diario se entenderá el realizado de lunes a viernes, todos los meses. De esta obligación se exceptuaránlos días festivos en el Estado, la Comunidad Autónoma, el Municipio de Sevilla y el 24 y 31 de diciembre.Los trabajos de limpieza no diarios deberán realizarse en el marco horario efectivo que se establezca en cadamomento, dentro del horario de apertura de la sede AACID (de 07:30 a 20:00 horas los lunes, martes y jueves y de07:30 a 17:00 horas los miercoles y viernes).La adjudicataria sustituirá inmediatamente las ausencias derivadas de IT, vacaciones, permisos y absentismo engeneral,  de  tal  manera  que,  durante  todo  el  año  se  cubra  de  forma  invariable  el  horario  establecido,  sinminoración del  número de personas  en  plantilla.  Asimismo, la  adjudicataria comunicará a  la Agencia dichassuplencias con antelación, dando cuenta de los datos de la persona que efectuará la sustitución.



La adjudicataria pondrá en conocimiento de la AACID la relación nominal de su personal, que se adjuntará alcontrato; cualquier modificación en dicha relación nominal deberá, asimismo, ser notificada por escrito.El aumento o disminución del número inicial de personal deberá contar con la aprobación expresa y por escritodel Responsable del contrato;  la variación en dicho número sin la referida autorización podrá dar  lugar a larescisión del contrato con pérdida de la fianza. La AACID queda facultada para, en cualquier momento, verificarpor el medio que considere idóneo, el número de personas empleadas y su coincidencia con la relación nominalnotificada por la contratista.8.- RESPONSABLE DEL CONTRATO.La dirección del servicio estará a cargo de la Jefatura del Departamento Jurídico y de Contratación o persona enquien delegue.  La persona responsable del  contrato o la persona o personas en quien ésta delegue,  podráninspeccionar al personal de la adjudicataria y la realización de su trabajo, en lo que a la prestación del servicio serefiere, levantando un acta en el momento de la inspección en la que se hará constar la calidad del servicio, y queserá firmada por quien haga las labores de inspección.La adjudicataria se verá obligada de forma inmediata a la corrección de las irregularidades o alteraciones en laprestación del servido reflejadas en el  Acta.  Tres Actas  de incumplimiento podrán ser  causa de rescisión delcontrato con pérdida de la fianza.Las personas limpiadoras deberán demostrar sus horas de presencia mediante la firma de entrada y salida por losmedios que arbitre la AACID, la cual podrá requerir igualmente a la empresa adjudicataria los registros de jornadaque legalmente debe llevar con respecto al personal adscrito al servicio en la sede de la AACID.Asimismo,  mediante  certificación,  la  persona  responsable  del  contrato  acreditará,  en  su  caso, las  horasconsumidas de la bolsa de horas ofertadas.9.- PLAZO.El plazo de ejecución del servicio será de tres meses, sin posibilidad de prórroga. 10.- DISPOSICIONES SOBRE LA BOLSA DE HORAS QUE, EN SU CASO, SE OFERTE COMO MEJORA.La AACID comunicará con 48 horas de antelación como mínimo a la adjudicataria la necesidad del uso de las horasofertadas, así como la estimación del horario y días que precise en cada ocasión.La adjudicataria deberá confirmar la disponibilidad de personal y comunicará su identificación a la AACID conanterioridad  al  comienzo  de  la  ejecución  del  servicio,  que  deberá  ser  posteriormente  certificada  por  laresponsable de la AACID.La AACID podrá hacer uso de la bolsa de horas para la limpieza de otras dependencias del municipio de Sevillaque vayan a ser utilizadas por la AACID en el desarrollo de sus funciones.Los trabajos realizados por horas se harán, preferentemente, dentro del marco horario comprendido entre las07:30 y las 21:00 horas cualquier día de la semana, conforme al criterio y las necesidades que tenga la AACID.Si en el plazo de duración inicial previsto para el contrato no se hubiera agotado la bolsa de horas que, en su caso,hubiese sido ofertada como mejora,  se  podrá prorrogar el  contrato hasta el  consumo total  de dichas  horas,agrupando las horas que faltasen por facturar por jornadas completas de persona limpiadora y/o especialista.



La  adjudicataria  tendrá,  con  respecto  a  los  servicios  prestados  a  cargo  de  la  bolsa  de  horas,  las  mismasobligaciones  que  durante  la  realización  de  las  tareas  habituales  de  limpieza,  incluyendo  los  productos  yconsumibles de limpieza, las herramientas, maquinaria y utillaje que se emplean durante las tareas habituales delimpieza.11.- DISPOSICIONES SOBRE LOS SERVICIOS DE LA ESPECIALIDAD EN LIMPIEZA DE CRISTALES.La  empresa  adjudicataria  tendrá  con  respecto  a  la  persona  que  realice  la  limpieza  de  cristales,  las  mismasobligaciones que con respecto a las personas limpiadoras.La empresa coordinará con la AACID el día de la semana en que dicha persona accederá a las oficinas y el horarioen que realizará sus labores.12.- PAGOS.Los pagos relativos a la cobertura del servicio se realizarán por mensualidades vencidas a razón del montanteresultante de dividir el importe total  de adjudicación del contrato entre las mensualidades que componen suvigencia.13.- CONFIDENCIALIDAD.La empresa adjudicataria se compromete a respetar el secreto relacionado con la información que conozca porrazón de los servicios prestados para la AACID.  La información facilitada por la AACID para la prestación delservicio será única y exclusivamente utilizada por la empresa adjudicataria para este fin, no permitiéndose que lamisma sea utilizada para finalidades distintas, ni entre empresas del mismo grupo, sin el previo consentimientode su titular. En caso de incumplimiento, incurrirán en las responsabilidades legales a que hubiera lugar.La adjudicataria deberá guardar el debido sigilo sobre el contenido y desarrollo del contrato.La adjudicataria se compromete a autorizar a la AACID para el tratamiento de los datos necesarios en los términosexpuestos en el Pliego de Condiciones Administrativas Particulares, el Reglamento (UE) 2016/679 del ParlamentoEuropeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, así como demás normativa en vigor enmateria de protección de datos.14.- AUTORIZACIONES DE ACCESO.La adjudicataria dispondrá, durante el periodo de vigencia del contrato, de permiso para el acceso a todas lasinstalaciones  cuyo  mantenimiento  y  limpieza  es  objeto  de  esta  contratación,  a  los  emplazamientos  que  lasalbergan y a aquellos otros donde deba desarrollar el mantenimiento contratado, no adquiriendo tampoco pordicha razón ningún derecho sobre los mismos.15. – FACTURA ELECTRÓNICA.Los proveedores de la AACID estarán obligados a emitir factura electrónica dentro de los supuestos descritos en elartículo 4 de la  Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registrocontable de facturas en el Sector Público, y del artículo 3 de la Orden del 29 de enero de 2015, por la que se regulael Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el usode la factura electrónica en la Administración de la Junta de Andalucía y en las entidades del sector públicoandaluz. Las facturas emitidas deberán entregarse a través del Punto General de entrada de facturas electrónicashttps://face.gob.es/es .
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En este sentido, la AACID queda identificada como a continuación se indica:
 Órgano Gestor DIR3: A01014190
 Unidad Tramitadora DIR3: GE0017253
 Oficina Contable DIR3: A01004456Con carácter mensual, la adjudicataria entregará junto con la factura de los servicios a la persona Responsable delcontrato  o  la  persona o  personas  en  quien  ésta  delegue, un  informe  que  contendrá,  al  menos,  la  siguienteinformación relativa a la ejecución del contrato:- TC del personal adscrito al contrato.- Nóminas del personal adscrito al contrato.- Justificante de pago de las nóminas y de los seguros sociales.- Control horario del personal adscrito al contrato.- Gestión de residuos.Asimismo,  se  podrá  requerir  puntualmente  la  ampliación  de  otro  tipo  de  información  justificativa  delcumplimiento de las condiciones de ejecución del contrato.16.- RESPONSABILIDAD CIVIL.La empresa adjudicataria asume la responsabilidad civil y las obligaciones fiscales que se deriven por los daños quepudiera causar a terceros por razón o con ocasión de los trabajos, siendo obligación de ésta indemnizar dichosdaños.El adjudicatario será responsable de los daños que ocasione su personal, ya directamente como consecuencia denegligencia o dolo en la prestación del servicio, en los locales, instalaciones o usuarios del centro y responderá desus indemnizaciones, siempre a juicio de la AACID, pudiendo detraer la compensación económica correspondientede las facturas que el adjudicatario presente.17.- PLAN DE PREVENCIÓN.La  empresa  adjudicataria  deberá  cumplir  con  todas  sus  obligaciones  en  materia  de  seguridad  y  salud,  deconformidad  con  lo  establecido  en  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales,disponiendo para ello del correspondiente Plan de Prevención. Antes de la entrada en vigor del contrato la empresaadjudicataria del servicio tendrá que hacer entrega de la documentación en materia de Prevención de RiesgosLaborales que se le solicite por parte de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo alobjeto de dar cumplimiento a las medidas de coordinación de actividades en materia de seguridad y salud (artículo24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales y el Real Decreto 171/2004, por el quese desarrolla dicho artículo).18.- SUBCONTRATACIÓNDeterminadas  partes  de  la  prestación  objeto  del  presente  contrato  podrán  realizarse  a  través  de  empresassubcontratadas, de conformidad con lo dispuesto en el PCAP. La Directora de la Agencia Andaluza deCooperación Internacional para el DesarrolloFdo.: Celia Rosell Martí



MODELO  DE  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES  RECOMENDADO  POR  LACOMISIÓN  CONSULTIVA  DE  CONTRATACIÓN  PÚBLICA  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  SUMINISTROSMEDIANTE  PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  ABREVIADO  DEL  ARTÍCULO  159.6  LCSP.PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE OFERTAS ANEXO XVIMODELO DE ACUERDO DE CONFIDENCIALIDADEn Sevilla, a la fecha de la firma electrónicaEXPEDIENTE: CONTR 2023 608537TÍTULO:  “SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  LA  SEDE  DE  LA  AGENCIA  ANDALUZA  DE  COOPERACIÓNINTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO” REUNIDOSDe una parte, Dª. Gertrudis García González, con D.N.I. nº , actuando, en su calidad de Administradora Única,en nombre y representación de Grupo Servicios Empresariales Profesionales Renta y Obra Sociedad Limitada,(en adelante, “la persona adjudicataria”), con N.I.F. nº  B90371766, según poder otorgado ante el Notario D.José Luis Lledó González, en fecha 22 de marzo de 2018 con el número 331 de su protocolo.De otra parte,  Dª.  Celia Rosell Martí, en su calidad de  Directora de la Agencia Andaluza de CooperaciónInternacional para el Desarrollo, en uso de las facultades que le confiere el artículo 19, en relación con elartículo 16.1.f) de los Estatutos de la misma, aprobados por Decreto 184/2014, de 30 de diciembre, (BOJA nº.5,de 9 de enero de 2015). EXPONEN1. Que en la actualidad ambas partes han firmado un contrato, referido al expediente en relación con lacontratación de suministros.2. Que, de acuerdo con lo anterior y además como resultado de la ejecución de dicho trabajo, es posibleque “la persona adjudicataria” obtenga información confidencial. Dicha información podrá ser escrita obajo otras formas ya sean tangibles o intangibles (de ahora en adelante la “Información”), siendo voluntadde ambas partes el restringir el uso y divulgación de la Información.3. Que durante el tiempo de ejecución del contrato, ambas partes deberán intercambiar información decarácter sensible y confidencial.4. Que las partes desean regular el modo en que deberá ser tratada dicha información confidencial y porconsiguiente. ACUERDANPrimero.- Que, a los efectos de este Acuerdo, tendrá la consideración de información confidencial todainformación susceptible de ser  revelada de palabra,  por escrito o por cualquier  otro medio o soporte,tangible  o  intangible,  actualmente  conocido  o  que  se  invente  en  el  futuro,  intercambiada  comoconsecuencia de este Acuerdo, salvo que una de las partes identifique expresamente y por escrito que lainformación no tiene carácter de confidencial.Segundo.- Que las partes se comprometen a adoptar las medidas oportunas para asegurar el tratamientoconfidencial de dicha información, medidas que no serán menores que las aplicadas por ellas a su propiainformación confidencial, asumiendo las siguientes obligaciones:PCAP Servicios Abierto Simplificado ordinario juicio y fórmulas. Presentación electrónica de ofertas 1



1. Usar la información confidencial solamente para el uso propio al que sea destinada.2. Permitir el acceso a la información confidencial únicamente a  aquellas de sus filiales, representantes y/opersonas físicas o jurídicas de “la persona adjudicataria” o, que necesiten la información para el desarrollode tareas relacionadas con la negociación entre las partes para las que el uso de esta información seaestrictamente necesario.3. A este respecto, la parte receptora de la información advertirá a dichas personas físicas o jurídicas de susobligaciones respecto a la confidencialidad, y responderá por el cumplimiento que las mismas hagan de lamencionada información.4. Comunicar a la otra parte toda filtración de información de la que tengan o lleguen a tener conocimiento,producida  por  la  vulneración  del  Acuerdo  de  confidencialidad  o  por  cualquier  otra  causa  sea  o  noconsecuencia de la propia acción u omisión (se incluye en este apartado la divulgación de la informaciónpor las personas que hayan accedido a la misma de acuerdo con lo previsto en el punto 2 de este apartado),bien entendido que esa comunicación no exime a la parte que haya incumplido el presente compromiso deconfidencialidad,  de responsabilidad.  En el  supuesto de que se incumpla la  obligación de notificaciónincluida en este apartado dará lugar a cuantas responsabilidades se deriven de dicha omisión en particular.5. Limitar el uso de la información confidencial intercambiada entre las partes al estrictamente necesariopara  el  cumplimiento  del  objeto  de  este  Acuerdo,  asumiendo  la  parte  receptora  de  la  informaciónconfidencial la responsabilidad por todo uso distinto al mismo realizado por ella o por las personas físicaso  jurídicas  a  las  que  haya  permitido  el  acceso  a  la  información  confidencial.  El  presente  acuerdo  nosupondrá, en ningún caso, la concesión de permiso o derecho expreso o implícito para el uso de patentes,licencias o derechos de autor propiedad de la parte que revele la información.6. No desvelar ni revelar la información de la otra parte a terceras personas salvo autorización previa yescrita de la parte a la que pertenece la información.7. Por el término filiales establecido en el presente Acuerdo se entenderán incluidas aquellas entidadesdirecta o indirectamente controladas por cualquiera de las Partes, de conformidad con lo establecido en elartículo 42 del Código de Comercio.8.  “La  persona  adjudicataria”  mantendrá  toda  la  Información  obtenida  de  la  Agencia  Andaluza  deCooperación Internacional para el Desarrollo en el ámbito del Proyecto por el que se firma este acuerdo deconfidencialidad, cualquiera que sea la forma en que la misma haya sido obtenida,  como informaciónestrictamente confidencial, y no la divulgará ni cederá a  terceras personas sin el previo consentimientoescrito de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el Desarrollo. Cuando finalice el contrato“la persona adjudicataria” devolverá en formato electrónico la documentación generada para el Proyectoen cuestión,  así  como cualquier  otro tipo  de información que  “la  persona  adjudicataria”  pueda haberobtenido.  “La  persona  adjudicataria”  tampoco  mantendrá  ni  divulgará  los  medios  para  obtenerinformación de los Sistemas de Información de la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para elDesarrollo. Finalizado el Proyecto, “la persona adjudicataria” NO retendrá una copia para sus archivos nidel informe ni de cualquier información obtenida durante la ejecución del mismo.Tercero.- Que, sin perjuicio de las obligaciones impuestas por la normativa nacional y/o asumidas por laparte  receptora  de  la  información confidencial,  las  obligaciones  de  confidencialidad recogidas en esteAcuerdo no serán aplicables a la información respecto de la que la parte receptora pueda demostrar:1. Que pueda probarse que era del dominio público en el momento de haberle sido revelada.2. Que, después de haberle sido revelada, fuera publicada o pueda probarse que de otra forma ha pasado aser  de  dominio  público,  sin  quebrantamiento  de  la  obligación  de  confidencialidad  por  la  parte  querecibiera dicha información.3.  Que en el momento de haberle sido revelada, la parte que la recibió ya estuviera en posesión de lamisma por medios lícitos o tuviera derecho legalmente a acceder a la misma.4. Que tuviera consentimiento escrito previo de la otra parte para desvelar la información.Cuarto.- Las partes se comprometen a mantener vigente este acuerdo de confidencialidad desde la fechade la firma del mismo, comprometiéndose a incluir en el articulado del Acuerdo referente a colaboraciónPCAP Servicios Abierto Simplificado ordinario juicio y fórmulas. Presentación electrónica de ofertas 2



en servicios profesionales en entornos informáticos una cláusula de confidencialidad de igual contenido alrecogido en este Acuerdo.En el caso de que dicho Acuerdo no recogiese la cláusula de confidencialidad a que se refiere el párrafoanterior, el presente Acuerdo de confidencialidad se mantendrá vigente durante el plazo de cinco (5) años.Quinto.-  La  falta  o  retraso  por  cualquiera  de  las  partes  en  el  ejercicio  de  sus  derechos  contractuales(incluido pero no limitado el derecho a requerir el cumplimiento de cualquier termino u obligación delpresente Acuerdo de Confidencialidad) no podrá ser  considerado como una renuncia a esos derechos,salvo que la parte en cuestión renuncie por escrito a los mismos. El presente Acuerdo de Confidencialidadcontiene la totalidad de los pactos entre las partes con relación a las cuestiones arriba mencionadas.Ninguna de las partes podrá dar por terminado, modificar ni corregir el presente Acuerdo ni renunciar almismo de forma verbal, sin un documento firmado por  una persona representante de la otra parte.No se han otorgado otras representaciones ni garantías, a excepción de las establecidas de forma expresaen el presente documento. Ninguna de las partes podrá ceder ni transferir a  terceras personas el presenteAcuerdo de Confidencialidad, sin el previo consentimiento por escrito de la otra parte.Sexto.- Las partes reconocen que el incumplimiento o amenaza de incumplimiento del presente Acuerdode  Confidencialidad  puede  suponer  un  daño  irreparable  para  la  Agencia  Andaluza  de  CooperaciónInternacional para el Desarrollo y en consecuencia esta podrá adoptar, conjuntamente con otras a las quetenga derecho, medidas cautelares con el fin de impedir cualquier incumplimiento continuado o amenazade incumplimiento del presente Acuerdo de Confidencialidad.Séptimo.-  Las  partes,  con renuncia expresa  de su propio  fuero  o del  que  pudiera  corresponderles  encuantas cuestiones o litigios se susciten con motivo de la interpretación, aplicación o cumplimiento delpresente acuerdo,  se someten a la jurisdicción y  competencia de los Juzgados y  Tribunales de Sevillacapital.En prueba de conformidad con los términos que anteceden, las partes otorgan el presente contrato porduplicado ejemplar y a un solo efecto en la fecha y lugar arriba indicado.Por Grupo Servicios Empresariales Profesionales Renta y Obra Sociedad LimitadaFdo.: Gertrudis García Fernández Por la Agencia Andaluza de Cooperación Internacional para el DesarrolloFdo.: Celia Rosell Martí
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